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RESUMEN EJECUTIVO

El presente estudio busca realizar un diagnóstico sobre la insti-
tucionalidad del proceso de formulación e implementación de 
la política comercial externa (PCE) de la Argentina. El objetivo 
del trabajo es discernir cuáles son las normas y las prácticas, así 
como los mecanismos y las formas, a través de los cuales los ac-
tores públicos y privados participan del proceso de la política co-
mercial externa; con miras a comprender las fortalezas y debili-
dades de su funcionamiento.

Dado que el énfasis de la investigación radica en los procedimientos y no en los 
contenidos de la política comercial externa, abordaremos la organización y el 
ejercicio de la capacidad de las distintas agencias involucradas en la formulación 
de las prioridades, estrategias y acciones de esta política; en el desarrollo de las 
negociaciones internacionales –tanto multilaterales como regionales y bilatera-
les-; en la implementación de los instrumentos y decisiones que resulten de las 
dos anteriores; y en las acciones de promoción del comercio exterior. Para ello, se 
plantean cuatro dimensiones de análisis: la distribución de competencias en ma-
teria de PCE entre poderes del Estado; las características de la autoridad principal 
o agencia líder en materia de PCE al interior del Poder Ejecutivo y la distribución 
de competencias entre la agencia líder y el resto; la modalidad predominante de 
coordinación e interacción de aquella con las agencias públicas subsidiarias; y 
la modalidad de participación de los actores privados relevantes (organizaciones 
empresariales, sindicatos, organizaciones de la sociedad civil, etc.) en el proceso 
de formulación e implementación de la PCE. Como resultado f inal, se buscó iden-
tif icar las principales fortalezas y debilidades del modelo de organización institu-
cional y de gestión. 

Desde el punto de vista institucional, los rasgos dominantes del proceso de for-
mulación e implementación de políticas en el sector público han sido la cen-
tralización real de competencias en el Poder Ejecutivo; y al interior de éste, la 
organización en un diseño de bloques modulares para la PCE: no hay una única 
autoridad sino que la formulación, negociación e implementación de las diversas 
políticas asociadas al comercio exterior se han distribuido entre varias agencias, 
concentrándose la mayor parte entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Producción. Esta distribución ha sido –no obstante- volátil, identif i-
cándose un ir y venir de funciones entre las distintas agencias. Otro rasgo a des-
tacar es la ausencia de mecanismos formales con rutinas y procedimientos bien 
establecidos de coordinación inter-agencias; estos también han sufrido poca 
estabilidad. La interacción entre sector privado y sector público ha oscilado en 
el tiempo y presentado distintas modalidades según las agencias involucradas. 
No existen mecanismos formales y permanentes de participación o consulta; y 
cuando se desarrollan algunos de estos mecanismos, se centran exclusivamente 
en el sector privado, dejando en un lugar marginal a otras organizaciones de la 
sociedad civil. 
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A ello se le suma una baja dotación de capacidades y recursos, tanto duros como 
blandos; y la recurrente subordinación de la PCE a las urgencias macroeconómi-
cas y otras políticas públicas, así como la falta de consensos en la Argentina res-
pecto de la estrategia de inserción internacional y el modelo de desarrollo. Esta 
caracterización de las instituciones de la PCE conserva rasgos que ya habían sido 
relevados en trabajos de hace más de dos décadas, dando cuenta de una suerte 
de inercia en los problemas de los arreglos institucionales de la PCE argentina; 
que se extiende -al menos- hasta diciembre de 2019, cuando f inalizamos el rele-
vamiento de este estudio. 

 En sí, el balance termina identif icando más debilidades que fortalezas en el an-
damiaje institucional y de prácticas de formulación de políticas públicas de la Ar-
gentina. Algunos de estos puntos responden, en efecto, al diseño institucional; 
mientas que otros son, en cambio, resultado de otras carencias estructurales del 
país, que derivan de problemas y dif icultades inherentes a la economía política ar-
gentina. En este marco, se formulan algunas recomendaciones que tienen como 
meta la mejora de dichos aspectos, a partir de reformas en el diseño institucional 
de la PCE.

El presente estudio propone entonces algunos cambios institucionales tanto al 
interior del Poder Ejecutivo y del Legislativo, como en la vinculación entre ambos 
poderes y también en relación a la participación del sector privado y sociedad ci-
vil. Se recomienda:

1. La creación de una Comisión de Coordinación e Intercambio de Infor-
mación de la PCE; que pueda constituirse en ámbito regular para las 
reuniones de ministros y equipos técnicos, que sea responsable del flu-
jo de información relativa a la PCE en los vínculos entre las distintas 
agencias, y que actúe como un facilitador –honest broker– en el diálo-
go entre los Ministros y funcionarios involucrados, con miras a preser-
var la estabilidad y consistencia de la PCE. Se busca con ello reforzar la 
coherencia y coordinación de la PCE, pero también generar efectos en 
la ef iciencia en el aprovechamiento de recursos y en la calidad y grado 
de implementación de las políticas. Se sugiere que esta Comisión de 
Coordinación e Intercambio de Información relativa a la PCE esté an-
clada en Jefatura de Gabinete. Debería contar con un Director, que sea 
una persona con solvencia técnica y trayectoria en el área, y un equipo 
de trabajo que le permita desarrollar las tareas aquí esbozadas. Cada 
ministerio o agencia involucrada en la PCE debería también nombrar 
a un funcionario como responsable del contacto y enlace con la Co-
misión de Coordinación e Intercambio de Información de la PCE. En 
una segunda etapa esta Comisión eventualmente podría avanzar en la 
formulación de planes estratégicos y en la comunicación pública de la 
política comercial externa.

2.	La jerarquización y asignación de recursos para la comunicación públi-
ca de la política comercial externa. La mejora en la comunicación pú-
blica debería ser transversal a toda la función pública asociada a la PCE. 
Tanto el Ministerio de Producción, como el de Relaciones Exteriores y 
también el de Agroindustria pueden incorporar mejoras en su comuni-
cación asociada a la PCE de forma individual. Esto podría concretarse 
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a través de la generación –en los casos que sea necesario– e identif ica-
ción de un portal o un enlace donde publicar la información relativa, de 
manera de que sea clara, accesible y completa para otros tomadores 
de decisión, tanto públicos como privados. Los ministerios suelen te-
ner ya una persona o equipo encargado de la comunicación, solo que 
la PCE no es un contenido jerarquizado en esa tarea. Por otra parte, es 
posible que de avanzar en la idea de una comisión de coordinación de 
la PCE ese también sea un espacio apto para además de coordinar la 
información relativa a esta área de políticas, centralizar la publicación 
de la misma. La obligación de comunicar podría actuar como incentivo 
y ordenador en la coordinación entre agencias y evitar asimismo super-
posiciones. La PCE ganaría en transparencia. De esta forma, a través de 
una mejor comunicación pública podrían verse mejoras en todos los 
parámetros de evaluación de las políticas.

3.	La creación de una Oficina de Política Comercial Exterior del Congreso 
compuesta por un grupo estable de asesores altamente capacitados 
que puedan servir de apoyo a los legisladores. Esta of icina sería res-
ponsable de participar en las reuniones de las comisiones con compe-
tencia sobre la PCE y serviría como nexo con el Poder Ejecutivo, deter-
minando entre otras cosas la información que el Poder Ejecutivo debe 
proveer al Legislativo tanto en materia de política comercial como de 
negociaciones internacionales; y asistiendo a los legisladores en un 
análisis crítico de las mismas. En el marco del Congreso esta of icina 
podría seguir un esquema semejante a la Oficina de Presupuesto del 
Congreso, creada en 2016: adoptar la forma de un organismo descon-
centrado del Honorable Congreso de la Nación, dirigido por un Director 
General seleccionado por concurso de oposición y antecedentes, y bajo 
el control de una Comisión de Supervisión Parlamentaria. Evaluamos 
que una medida de esta índole incrementaría las valoraciones respecto 
de la orientación hacia el interés público que reviste la PCE, mejorando 
la transparencia y la articulación entre los poderes del Estado.

4.	La reglamentación del proceso de negociaciones comerciales externas: 
en particular, establecer la obligatoriedad por parte del Poder Ejecutivo 
de realizar y publicar estudios de factibilidad, impacto y sostenibilidad 
de los acuerdos comerciales internacionales y de proveer determina-
da información como datos estadísticos, documentos de negociación y 
reportes de avances durante la negociación al Poder Legislativo y, me-
diante éste, a otros actores interesados. La obligatoriedad de realizar y 
publicar estudios de factibilidad y escenarios de impacto integrales se-
gún el tipo de acuerdo al inicio de negociaciones resulta una práctica 
cada vez más extendida en el mundo y con buenos resultados en tér-
minos de legitimidad y transparencia de la política comercial externa. 
No se trata solamente del resultado del estudio de impacto en sí mis-
mo como instrumento que puede orientar una decisión, sino también 
de los efectos sobre la transparencia y legitimidad de la PCE que puede 
implicar su proceso de elaboración, dado que estos estudios suponen 
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mecanismos de diálogos con las partes interesadas y la publicación de 
una serie de informaciones relevantes para la toma de decisiones que 
redundan en una mejor calidad de políticas.

5.	El fortalecimiento del funcionamiento de las mesas sectoriales, como 
mecanismo de mejora de la articulación entre el sector privado y el 
sector público. Se sugiere abordar una visión más integral del comercio 
exterior que incluya asimismo a la importación; las mesas exportadoras 
deberían pasar a ser mesas de comercio exterior. Se recomienda tam-
bién mejorar la frecuencia –regularidad de reuniones-; y avanzar en la 
misma mesa de comercio exterior en una segmentación por sectores 
y/o mercados de inserción comercial externa –quizás trabajando con 
cámaras de base– y, a la vez, con una mayor representación geográfica 
–incrementando la lógica federal- dentro de las mesas de interacción 
entre el sector público y privado. A través de un abordaje más focaliza-
do se puede contribuir a mejorar los espacios de diálogo con el Ejecu-
tivo.

6.	Respecto de los mecanismos de articulación entre el sector público y la 
sociedad civil, se recomienda formalizar y dar dinámica a este vínculo. 
Para ello una propuesta es la implementación de un registro de par-
tes interesadas y la celebración de audiencias públicas en el marco de 
las negociaciones comerciales internacionales. El mecanismo debería 
estar abierto a cualquier tipo de actor o sujeto que se considere parte 
interesada; y debería ser convocado en los procesos de negociaciones 
comerciales internacionales, así como en otras medidas de política co-
mercial que pudieran ser consideradas con un enfoque más amplio 
que el solo sectorial. A los f ines de que la práctica de articulación con 
la sociedad civil no sea una iniciativa aislada y siga sujeta a las prefe-
rencias individuales de los funcionarios a cargo, es necesario evaluar la 
conveniencia de que la misma sea introducida en los procedimientos 
de política comercial externa a través de una legislación. Esto puede 
ser parte de una acción aislada de PCE o parte de una acción más in-
tegral del conjunto de las políticas públicas respecto de la sociedad 
civil. Un diálogo más fluido con la sociedad civil y la formalización de 
mecanismos de participación pueden redundar en un incremento en 
la orientación al interés público de la PCE; así como en una mejora en 
la calidad de implementación de la PCE. Para que ello funcione, no 
obstante, es preciso cumplir ciertas condiciones.

7.	La jerarquización de las tareas de evaluación de las políticas públicas 
como competencia ministerial. A través de la modif icación de la ley 
22.520 se sugiere incorporar a las competencias de los ministerios la 
evaluación de las acciones de política comercial externa como activi-
dad regular. Esto podría ser una actividad de los Ministerios y podría 
converger en un reporte de evaluación de la comisión de coordinación 
propuesta supra, como parte de la información que ésta debería reco-
lectar. Esta medida podría conducir a la asignación de mayores recur-
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sos para la evaluación de resultados dentro de las respectivas agencias; 
y con ello la formulación y aplicación de políticas basadas en evidencia. 
Esto llevaría a mejorar la ef iciencia en el uso de los recursos, la calidad 
y grado de implementación y la adaptabilidad de la política.

8.	Puesto que los recursos humanos con altas capacidades técnicas son 
un recurso fundamental se recomienda la creación de un régimen es-
pecial dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores que permita la 
especialización de los funcionarios en temas de PCE y negociaciones 
comerciales externas; así como de los agregados comerciales vincu-
lados a la promoción del comercio. En este sentido, puede pensarse 
un sistema de incentivos –ya sea en términos de méritos o en forma 
de beneficios monetarios– dentro de la carrera diplomática para aque-
llos funcionarios que en las rotaciones establecidas por ley prioricen 
recorridos que permanezcan asociados a la política comercial externa y 
negociaciones internacionales. En los casos de otros Ministerios como 
el de Producción y Agricultura, donde existe una alta rotación del per-
sonal asociada a los ciclos políticos y los contratos de corto plazo, se 
recomienda la implementación de acciones que contribuyan a desa-
rrollar una burocracia técnica permanente seleccionada por concurso, 
priorizando al personal capacitado que ya se esté desempeñando en 
las funciones.

9.	La creación de un ciclo de formación compartido y de capacitaciones 
regulares para funcionarios de toda la administración pública asociada 
a la PCE. Estos mecanismos facilitan, además de la mejor capacitación 
técnica de los recursos humanos, la creación de una cultura burocrá-
tica compartida, el establecimiento de vínculos interpersonales que 
fomentan la generación de mecanismos de coordinación reticulares, 
y pueden contribuir a generar marcos de pensamiento en común en 
torno a las distintas aristas de la PCE. Dentro de la Jefatura de Gabi-
nete, la Secretaría de Gestión y Empleo Público parece ser un ámbito 
propicio para el desarrollo de este tipo de programa, ya sea de forma 
independiente o como una línea especial dentro del Instituto Nacional 
de la Administración Pública (INAP).

10. Por último, en lo relativo a la promoción de exportaciones y la dinámi-
ca de la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional, 
se plantea una re evaluación de la distribución de competencias. En 
primer lugar, es necesario mejorar la coordinación entre esta agencia 
y los demás ministerios, de forma de optimizar los recursos. Todas las 
tareas de inteligencia de mercados podrían concentrarse en la AAICI 
y mejorar la coordinación en cuanto a la realización y participación de 
exposiciones, ferias, concursos, muestras y misiones en el exterior, en 
las que tanto Ministerio de Relaciones Exteriores como de Producción 
guardan competencias. Por su parte, un punto irresuelto en el diseño 
actual es el aprovechamiento y coordinación entre la AAICI y los agre-
gados comerciales en las embajadas. Ante ello, se plantean dos opcio-
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nes: una primera alternativa es que la AAICI cuente con su propia red 
de oficinas en el exterior, como lo tienen otros países. La otra opción es 
avanzar en un régimen especial dentro de la carrera diplomática en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores con una menor rotación dedicada 
específ icamente a la promoción (como lo propone la recomendación 
n°8) y el establecimiento de canales de coordinación más fluidos entre 
los agregados comerciales de embajada, que dependen del MRECIC y 
la AAICI. 

En relación a su forma jurídica, parece adecuado que la agencia de 
promoción de las exportaciones mantenga su carácter público-privado 
para fomentar la participación y el f inanciamiento del sector privado. 
No obstante, resulta necesario incrementar la operatividad del Consejo 
de Administración, ya que con los actuales 28 miembros de la AAICI 
esto ha sido señalado como una dif icultad. Una vía para ello puede 
ser reducir la cantidad de miembros activos. Además, le caben tam-
bién a la AAICI las otras recomendaciones relativas a la capacitación de 
los recursos técnicos, la evaluación de las políticas y la comunicación y 
transparencia.
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INTRODUCCIÓN

La política comercial externa, como toda política pública, es un 
proceso político en el cual el diseño institucional –formal y real- 
por el que se formulan e implementan las decisiones genera 
efectos sobre sus contenidos y prácticas. 

Las políticas asociadas a las relaciones comerciales internacionales de un país no 
constituyen un conjunto de reglas invariables con resultados previsibles, sino que 
éstos son decisivamente influidos por las características de los procesos a través de 
los cuales aquéllas se formulan e implementan. Cada medida implica una elección 
entre distintos valores, prioridades e intereses de actores que compiten entre sí en 
el proceso político de la política comercial externa (Cohen, Blecker & Whitney, 2003).

En ese sentido, el presente estudio busca hacer un diagnóstico sobre los arreglos 
institucionales que conforman el proceso de formulación e implementación de la 
política comercial externa (PCE) de la Argentina1; entendida ésta como el sistema de 
instrumentos y medidas vinculados al comercio exterior que determinan la inserción 
externa del país en concordancia con la consecución de objetivos de desarrollo eco-
nómico (Organización Mundial de Comercio, 2007). El objetivo del trabajo es discernir 
cuáles son las normas y las prácticas, así como los mecanismos y las formas, a través 
de los cuales los actores públicos y privados participan del proceso de la política co-
mercial externa; con miras a comprender las fortalezas y debilidades de su funciona-
miento. De esta manera, no se plantea como objetivo “explicar” el contenido de las 
políticas en sí mismas, sino de los canales institucionales que le dan forma –con el 
convencimiento de que “el proceso importa” (Halle & Wolfe, 2007).2

Argentina es el 31° exportador y 29° importador de bienes en el mundo3. Las expor-
taciones de mercancías, estimadas en US$ 61.620 millones en 2018, tienen una alta 
participación de productos agropecuarios (60,9% del total). En este tipo de bienes Ar-
gentina llega a explicar el 2% del comercio mundial, con especial participación en el 
complejo sojero4 donde lidera el mercado junto a EE. UU. y Brasil. Las manufacturas, 
por su parte, son el 27,7% de las ventas de Argentina y se concentran fundamental-
mente en el intercambio con socios latinoamericanos5. Las importaciones (estimadas 
en US$ 65.443 millones) se componen en un 83,5% de manufacturas, 10,5% combus-
tibles y productos extractivos y 5,1% productos agropecuarios. En total las exportacio-
nes de bienes y servicios explican el 14,8% del PBI del país –un valor bajo si se conside-
ra que el promedio para los países de América Latina y el Caribe es de 22,9%. El país 
también tiene una participación reducida en las cadenas globales de valor, en las que 
se vincula principalmente con Brasil (en el sector automotriz), con Canadá (en mi-
nería), con Estados Unidos (en energía, plásticos, químicos) y con China (en el sector 
agroalimentos en cadenas hacia adelante, es decir, exportaciones argentinas que son 

1. La investigación forma parte del proyecto “ITAPs. Institutional and Trade Assessments Program”, coordinado por Roberto 
Bouzas, dentro del Instituto para la Integración de América Latina y el Caribe (INTAL) del Sector de Integración y Comercio 
(INT) del BID. La investigación se ordena en base al diseño metodológico propuesto en Bouzas (2020) y las inferencias con-
ceptuales del mapeo de casos del trabajo de Zelicovich (2020), en el marco del mencionado proyecto.
2. El hecho de que el proceso importe no implica que existan diseños institucionales superiores con independencia del 
contexto. De hecho, la evidencia internacional indica que distintos arreglos institucionales son compatibles con buenos 
resultados e, inversamente, que arreglos institucionales similares pueden producir resultados diferentes (Zelicovich, 2020).
3. Datos para el año 2018, excluido el comercio intra-UE.
4. En particular en porotos de soja, aceite de soja y pellets.
5. América Latina y el Caribe captaron el 91% de las exportaciones de bienes de capital y el 66% de los bienes de consumo 
en 2018 (WITS, Banco Mundial).
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insumos de las exportaciones de otros países, y en maquinaria eléctrica e insumos de 
telecomunicaciones, hacia atrás: insumos importados de China que se incorporan en 
las exportaciones argentinas) (Organización Mundial de Comercio, s/f).

Argentina es miembro de la Organización Mundial de Comercio y de 11 acuerdos co-
merciales preferenciales, siendo el más importante el del Mercado Común del Sur 
(MERCOSUR), que integra junto a Brasil, Uruguay y Paraguay6. Este acuerdo de inte-
gración constituido en la década del 90 es un elemento central en la inserción comer-
cial internacional del país. Por un lado, porque la mayor parte de la oferta exportable 
con valor agregado se dirige al MERCOSUR; por otro, porque al compartir un arancel 
externo común, también las negociaciones con otros países quedan articuladas por 
el andamiaje de coordinación y cooperación compartido con el resto de los países 
miembro del bloque regional. Además de los acuerdos comerciales en el marco de 
MERCOSUR y de la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), Argentina ha 
firmado 57 tratados bilaterales de inversión.

La economía de la Argentina ha pasado por recurrentes crisis a lo largo del siglo XX y 
XXI, que se combinaron con la oscilación pendular de su modelo de desarrollo (Dia-
mand, 1985; Fanelli y Albrieu, 2012). Ello ha impactado en el conjunto de las políticas 
públicas, incluida la comercial –y su diseño institucional–. La volatilidad macroeco-
nómica se ha visto reflejada en las dinámicas de la política comercial7; asimismo, la 
política comercial ha sido presa de las disputas de los modelos de desarrollo y ha que-
dado subordinada a otro tipo de objetivos macroeconómicos o de política exterior de 
manera regular. Esta situación ha dificultado el desarrollo de una agenda de inserción 
de largo plazo, a la vez que la ausencia de esta agenda ha alimentado el faltante de 
divisas y la volatilidad. En definitiva, la política comercial a lo largo del siglo XX y co-
mienzo del XXI ha sido evaluada como oscilante y sujeta a metas de corto plazo, lo 
que ha terminado afectando su efectividad (Bouzas y Gosis, 2014).

La literatura relativa a la política comercial externa argentina y su diseño institucional 
refleja una amplia producción entre economistas, politólogos e internacionalistas. La 
sobre-determinación de los condicionantes domésticos sobre la política comercial ex-
terna y la volatilidad de los marcos institucionales quedan reflejados en trabajos como 
los de Casaburi (1998), Bouzas y Cabello (2007), Botto (2007), Escuder e Iglesias (2009), 
Urbiztono, Cristina, Moskivits y Saiegh (2009), Bouzas y Gosis (2014) y Zelicovich (2013; 
2018). Estos rasgos, se reconoce, no son exclusivos de la PCE, sino que atraviesan a la 
política económica y política exterior de la Argentina, en razón de las discusiones pen-
dulares sobre el modelo de desarrollo (Busso et al., 2016) y la volatilidad de la economía 
que impactan en todos los procesos decisorios y su credibilidad (Rosenblatt, 2016). Las 
recurrentes crisis provocaron que la política general se concentrara en el control de 
sus efectos más disruptivos, lo que desplazó a un segundo plano el papel de la política 
comercial como proveedora de señales de largo plazo (Fanelli et al., 2014).

Un punto de partida común entre los trabajos que analizan a la PCE argentina y su 
proceso decisorio ha sido caracterizar a este caso como un modelo presidencialista 
(Alice, 2009). No obstante, tal como señalan Schenoni y Ferrandi Aztiria, “Si bien resul-
ta evidente que por las características del presidencialismo argentino éste centraliza 
la toma de decisión, no queda claro cuándo ni qué tan frecuentemente” (Schenoni 
& Ferrandi Aztiria, 2014, pág. 117). En Zelicovich (2013), por ejemplo, se señala cómo 

6. Venezuela ingresó al MERCOSUR formalmente en 2012, pero luego quedó suspendida a partir de 2016.
7. En Argentina los períodos de crecimiento suelen venir acompañados por apreciaciones de la moneda. En ese contexto 
la política comercial opera como sustituto de la flexibilidad cambiaria y responde de a las demandas de protección de los 
bienes que compiten con las importaciones. Una vez que se interrumpe la expansión, el aumento del tipo de cambio des-
plaza a un segundo plano los instrumentos de la política comercial.
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en materia de negociaciones comerciales internacionales el Presidente ha tenido un 
papel relevante en el proceso de toma de decisión, sin derivar en una “diplomacia 
presidencial” excluyente.

En la mayoría de los trabajos se identifica a los Ministerios de Producción y de Rela-
ciones Exteriores como las dos agencias centrales para la PCE. Amorim Neto y Ma-
lamud (2019) analizan el papel del Ministerio de Relaciones Exteriores en la política 
exterior –incluida la de comercio– y la dinámica de las pujas interministeriales. Señalan 
cómo ha existido una rivalidad entre el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Minis-
terio de Economía y cómo la autonomía del Ministerio de Relaciones Exterior dentro 
del proceso decisorio ha tendido a presentar un patrón cíclico e irregular. El principal 
determinante de esa autonomía, agregan, ha dependido de una variable individual: 
el poder político de quien sea designado ministro. Schenoni & Ferrandi Aztiria (2014) 
coinciden en el rol secundario del Ministerio de Relaciones Exteriores. Gómez-Mera 
(2009), en cambio, relativiza esta afirmación y muestra que el lugar a ocupar ha varia-
do en el tiempo, y que mientras que el Ministerio de Economía o de Producción ha pri-
mado en las decisiones de corto plazo, el de Relaciones Exteriores lo ha hecho cuando 
se impusieron miradas estratégicas de largo plazo, especialmente en la PCE ligada a 
MERCOSUR. En Tokatlian y Merke (2014) se plantea que si bien resulta que en teoría la 
PCE estaría subordinada a la política exterior y con ello a la labor de la Cancillería, “en 
la práctica ha estado más sujeta a la naturaleza cambiante del modelo económico do-
méstico y las externalidades negativas que sus crisis y giros han tenido en la inserción 
internacional del país”; producto de esto se ha generado “una tensa interacción entre 
la Cancillería, la Secretaría del Comercio Interior y el Ministerio de Industria” (Tokatlian 
& Merke, 2014, pág. 265).
 
En cuanto al rol del Poder Legislativo, la lectura predominante es que el Congreso de 
la Nación tiene una participación esporádica y reactiva sobre la política comercial ex-
terna. En la mayoría de las situaciones el Poder Legislativo ha acompañado –ratificado 
y avalado- la agenda posicionada por el Poder Ejecutivo, convergiendo con la centra-
lidad de la presidencia en la acción externa (Feliú Ribeiro & Urdinez, 2017). En las oca-
siones en las que se han presentado resistencias asociadas a los efectos distributivos 
de la política comercial externa, la presión de los actores subnacionales ha sido clave 
en la actuación de los legisladores (Pezzola, 2017)8. Spiller y Tommasi sostienen que 
“los legisladores responden a las elites de partidos provinciales, a quienes les importa 
poco la calidad de las políticas nacionales” (Spiller & Tommasi, 2010, pág. 76).

La participación de actores del sector privado y de la sociedad civil ha sido contem-
plada con menos asiduidad y sistematicidad en la literatura que el resto de los com-
ponentes del diseño institucional de la política comercial externa. Elementos que las 
investigaciones preexistentes señalan como centrales son la ausencia o volatilidad 
de canales institucionales por parte del Estado y un alto grado de fragmentación, 
desorganización del sector privado y la priorización de la agenda doméstica por par-
te de éstos (Spiller & Tommasi, 2010; Schenoni & Ferrandi Aztiria, 2014; Zelicovich, 
2013). La tensión predominante ha sido el choque de intereses inter-empresariales 
antes que pujas entre sector empresarial y trabajadores (Kulfas, 2016; Lopez, 2018). La 
participación de otros actores ha sido periférica. En general el sector privado ha pro-
movido la práctica de lobby, en un contexto de carencia de procedimientos transpa-
rentes y ausencia generalizada de rutinas. Según Spiller y Tommasi “los actores no 
gubernamentales (v. gr., grupos empresariales y sindicatos), al carecer de una are-

8. Pezzola (2017) argumenta que los aranceles y excepciones sobre la política arancelaria son un reflejo de las restricciones 
políticas que afecta a los tomadores de decisión. Acorde a su investigación la protección de una industria guarda relación 
no a su volumen en el total de la economía sino a su relevancia en el territorio al cual pertenece. 
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na suficientemente institucionalizada para realizar intercambios políticos, tienden 
a seguir estrategias que intentan maximizar los beneficios de corto plazo” (Spiller & 
Tommasi, 2010, pág. 85).

Estos estudios conformaron el punto de partida de la investigación actual. Uno de los 
aspectos claves a abordar en el trabajo es testear si estas regularidades observadas en 
la literatura se mantienen en el período más reciente o si se presentan matices y adap-
taciones a un escenario de comercio internacional que está en permanente cambio. 

Instrumentos conceptuales y metodológicos para el estudio de la 
PCE de Argentina

El estudio de la política comercial externa de un país admite múltiples aproximacio-
nes. En este trabajo, a partir de diseño metodológico propuesto en Bouzas (2020) y 
las inferencias conceptuales del mapeo de casos del trabajo de Zelicovich (2020), se 
adopta una perspectiva institucionalista. Ésta parte de la noción central de que tanto 
preferencias como ideas –los cuales son los condicionantes priorizados por las pers-
pectivas clásicas y neoclásicas, y por las constructivistas, respectivamente– sólo van a 
constituirse en determinantes de la política comercial externa si existen canales que 
les permitan cierto acceso o influencia en el policy-making (Milner, 1999). Así, el aná-
lisis del diseño institucional de la política comercial externa comprende el estudio 
de los arreglos institucionales que determinan quiénes toman la decisión y cuáles 
son los canales de acción para ello.

La política comercial externa, como definimos supra, refiere al conjunto de normas y 
prácticas que tienen como objetivo primario afectar el intercambio internacional de 
bienes y servicios. Una lista no exhaustiva de las medidas cubiertas por esta definición 
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incluye los aranceles, las cuotas y las licencias de importación o exportación, los pro-
cedimientos aduaneros, las medidas de defensa comercial, las negociaciones comer-
ciales internacionales y los incentivos y medidas de promoción. Al poner el foco en el 
proceso decisorio, no indagaremos en los contenidos y economía política de estas me-
didas sino que abordaremos a la política comercial externa en el ejercicio de la capa-
cidad de formulación de las prioridades, estrategias y acciones sobre estos temas; 
en el desarrollo de las negociaciones internacionales –tanto multilaterales como re-
gionales y bilaterales-; en la implementación de los instrumentos y decisiones que 
resulten de las dos anteriores; y en las acciones de promoción del comercio exterior.

A partir trabajos como los de Jordana y Ramió (2002), Hocking (2004), Sáez (2005) 
UNCTAD (2018), Ilott, Stelk y Rutter (2017) y Volpe, Martinicus y Sztajerwoska (2019) y 
los avances de investigación realizados en Zelicovich (2020) y Bouzas (2020), en esta 
investigación se plantean cuatro dimensiones de análisis: 1) distribución de com-
petencias en materia de PCE entre poderes del Estado, 2) las características de la 
autoridad principal o agencia líder en materia de PCE al interior del Poder Ejecuti-
vo, 3) la modalidad predominante de coordinación e interacción de aquella con las 
agencias públicas subsidiarias, y 4) la modalidad de participación de los actores 
privados relevantes (organizaciones empresariales, sindicatos, organizaciones de 
la sociedad civil, etc.) en el proceso de formulación e implementación de la PCE.

La distribución de competencias entre los poderes del Estado refiere principalmen-
te a la relación entre el poder Legislativo y Ejecutivo. “Esta dimensión expresa los 
márgenes de maniobra, autonomía y capacidad de supervisión de un poder en rela-
ción al otro, así como la estabilidad de las políticas en relación a la cantidad de actores 
con poder de veto (Tsebelis, 1995) o la probabilidad de generar coaliciones domésticas 
en torno a decisiones de política comercial externa (Heldt, 2011). Si bien la PCE tiende 
a ser potestad del Ejecutivo, el rol del Legislativo puede ampliar o restringir los már-
genes de maniobra de aquel, así como habilitar canales de acción para actores no 
estatales” (Zelicovich, 2020:10). En algunos casos, en razón del tipo de constitución y 
competencia a considerar, el análisis de esta dimensión puede incluir la relación entre 
federación –provincias o unidades subnacionales- y Estado. Tal es el caso por ejemplo 
de las actividades de promoción de las exportaciones y la inversión, en las que en es-
tados federales generalmente participan tanto el gobierno central como las adminis-
traciones locales (Bouzas, 2020).

La dimensión relativa a la autoridad principal o agencia líder remite a la distribu-
ción de competencias al interior del poder Ejecutivo. Esta distribución es un in-
dicador del orden de prioridades dentro de los distintos objetivos de la PCE y del 
grado de fragmentación institucional existente. Tradicionalmente se ha clasificado 
a los distintos modelos según quién decide sobre la política comercial. Sin embargo, 
en la actualidad eso resulta insuficiente, pues la expansión de la agenda comercial 
amplió la intervención a cada vez más ministerios y agencias de gobierno (Verhoest y 
Bouckaert, 2005). Como se señala en UNCTAD, “la política comercial se gestiona en la 
congestionada intersección de la política de desarrollo, la política exterior y la política 
fiscal, e incluso en ocasiones se cruza con otras áreas como las políticas sociales y am-
bientales” (2018, p. 52). De allí que el “quién decide” se transforma en “quién lidera” en 
este proceso y que sea fundamental, luego, analizar cómo se dan los mecanismos de 
coordinación con las partes interesadas (Zelicovich, 2020).
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En el análisis empírico tomamos como ministerio o departamento líder de la política co-
mercial externa a aquel que haya sido designado en los marcos constitucionales o lega-
les y en la práctica concreta con la mayor jerarquía para definir sobre las distintas com-
petencias de la política comercial externa: las capacidades de formulación, negociación, 
implementación de la política comercial externa y promoción del comercio exterior y 
de las inversiones. En la literatura es habitual encontrar tres modelos de ministerio o 
autoridad líder, a partir del trabajo de Jordana y Ramió (2002): una agencia dedicada 
únicamente al comercio exterior, una que combine comercio exterior con industria o 
economía, o bien una que reúna comercio exterior con relaciones internacionales. 

En Zelicovich (2020), dicha clasificación se articuló con la consideración de la concen-
tración o fragmentación de la política comercial externa. Se proponen tres modelos 
estilizados que pueden calificarse como de “competencias concentradas”, “bloques 
modulares” o “competencias dispersas”. En el diseño de “competencias concentra-
das” un ministerio concentra todas de las competencias sobre la PCE o tiene la auto-
ridad superior sobre todas estas. En el diseño de “bloques modulares”, si bien hay un 
ministerio o agencia líder, las competencias en materia de PCE están distribuidas en 
dos agencias –típicamente Relaciones Internacionales e Industria, Relaciones Interna-
cionales y Comercio, o Comercio e Industria. En el diseño de “competencias dispersas” 
éstas están distribuidas en más de dos ministerios. La combinación de ambas clasifica-
ciones –quién lidera y con qué competencias lo hace- permitirá identificar diseños en 
razón de la combinación de ambas categorías analíticas. Por ejemplo, un diseño con 
liderazgo de política comercial asociada a industria y competencias dispersas.

En el caso de las agencias de promoción también resulta relevante identificar su for-
mato jurídico (modelo ministerial, agencia estatal autárquica o agencias mixta públi-
co-privada) y, de existir agencias subnacionales, su relación con la agencia nacional 
(Volpe Martinicus y Sztajerowska, 2019). 

Dos componentes significativos de la agencia líder de la PCE y subsidiarias, así 
como de las agencias de promoción son sus capacidades y recursos. Siguiendo los 
modelos de Cornick et al. (2008) y Chudnovsky et al. (2018) adaptados por Bouzas 
(2020), en el trabajo se consideran la capacidad organizacional, la capacidad técnica, 
la capacidad política y la capacidad presupuestaria de cada agencia. La capacidad 
organizacional refiere a la habilidad para promover “la convocatoria, el diálogo y la 
persuasión”, trayendo a la mesa a los jugadores relevantes y persuadiéndolos para 
trabajar en la dirección de los objetivos compartidos. En el caso del proceso de formu-
lación e implementación de la PCE, interesa discernir si la agencia o agencias líderes 
tienen la capacidad de convertirse en puntos focales creíbles y eficaces, lo que depen-
derá, entre otras cosas, de su habilidad para convocar a actores públicos y privados 
relevantes, de la credibilidad de sus iniciativas y programas, de su capacidad para for-
mular y diseminar estudios técnicos que avalen sus iniciativas y de la disponibilidad 
de recursos humanos competentes y calificados. Las capacidades técnicas incluyen 
cualquier “conocimiento y expertise necesarios para diseñar, evaluar y ajustar las polí-
ticas” (Cornick, 2018, p. 13). En el caso de la PCE, esto supone la capacidad de formular 
diagnósticos prospectivos y planes estratégicos, evaluar el resultado de las políticas 
y ajustarlas oportunamente, comprender las implicaciones de las materias sujetas a 
negociación internacional y poder identificar intereses, costos y beneficios, vincular 
esos intereses y los instrumentos de política comercial con las políticas de desarrollo 
productivo y establecer una dinámica de aprendizaje institucional. Las capacidades 
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técnicas dependen críticamente de la dotación de recursos humanos y de la forma en 
que esos recursos humanos se utilizan. Las capacidades políticas, por su parte, se re-
presentan como la habilidad para “conseguir el apoyo político necesario para alcanzar 
los objetivos propuestos y proteger el proceso de política de la captura; así como de 
acceder, involucrar, influir y asegurar el apoyo de las autoridades pertinentes para po-
sibilitar un mandato estable, el entorno institucional apto para hacerlo y el apoyo ins-
titucional para abandonar, sobre bases puramente técnicas, aquellas iniciativas que 
fracasan en su implementación” (Cornick et al., 2018, p. 14). Finalmente, la capacidad 
presupuestaria remite a evaluar no sólo si los recursos presupuestarios son suficien-
tes, sino también cuán estables son a lo largo del tiempo. 

La tercera dimensión de análisis apunta a los mecanismos de coordinación. Al ha-
ber generalmente más de un ministerio encargado de la formulación e implemen-
tación de la PCE, así como un grupo de agencias públicas subsidiarias, se torna 
indispensable analizar también los mecanismos de coordinación, sean estos forma-
les, informales o ambos a la vez. En buena parte, la coordinación es la contracara de 
la especialización de la PCE (Peters, 2018). Es un proceso que tiene como meta gene-
rar consensos (Kim y Jeong, 2017) y crear coherencia en las políticas al reducir las su-
perposiciones, lagunas y contradicciones (Verhoest y Bouckaert, 2005). Peters (2018) 
identifica tres mecanismos de coordinación, que ponen en tensión los principios de 
eficacia (de mayor a menor) y legitimidad (en sentido inverso): de tipo jerárquicos, 
colaborativos y de redes. Lo más habitual es que los países combinen distintos tipos 
de mecanismos en distintas instancias del proceso decisorio (Peters, 2018; Verhoest y 
Bouckaert, 2005). Los mecanismos de tipo jerárquicos se basan en la autoridad, para 
lo que se utilizan distintos instrumentos, entre los que se destacan los procesos pre-
supuestarios, los comités interministeriales y/o los funcionarios con responsabilidad 
directa sobre un área de política (“superministros”). Los colaborativos descansan en la 
capacidad de las agencias involucradas para desarrollar una comprensión comparti-
da sobre los problemas que deben enfrentar. Por último, los de redes funcionan a tra-
vés de la interacción (usualmente informal) “entre funcionarios públicos que trabajan 
juntos y se conocen lo suficientemente bien como para ser capaces de coordinarse 
por fuera de los canales oficiales” (Peters, 2018, p. 5).

Tal como señala Bouzas (2020) es altamente probable que no exista una única moda-
lidad de coordinación que caracterice a todos los vínculos e interacciones que se esta-
blecen en el ámbito de la formulación e implementación de la PCE. Por consiguiente, 
el principal objetivo del diagnóstico será identificar de manera estilizada los rasgos 
dominantes de la coordinación en ámbitos clave de ese espacio de política. 

El diseño e implementación eficiente de programas de promoción de las exportacio-
nes y la inversión también hace necesaria la interacción coordinada de esas agencias 
con otras áreas de gobierno. En particular destacan las agencias de desarrollo produc-
tivo y aquellas encargadas de la administración de regímenes regulatorios como los 
registros, las agencias de certificación sanitaria, estandarización, etc. El modo en que 
se vinculen las actividades de las agencias de promoción del comercio y la inversión 
y las políticas productivas influirá sobre el impacto potencial de la actividad de unas y 
otras. Por la naturaleza de las actividades involucradas, también será crítico el tipo de 
vínculo y coordinación que prevalezca entre estas agencias y las actividades de pro-
moción y/o inteligencia que se lleven a cabo en el exterior, particularmente cuando és-
tas no están a cargo de funcionarios que tienen una dependencia funcional (“jerárqui-
ca” en la jerga de Peters) de las agencias responsables. En este caso, las modalidades 
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de coordinación/cooperación “colaborativas” y de “redes” probablemente tendrán una 
eficacia menor que aquellos formatos caracterizados por la existencia de un vínculo 
funcional explícito de naturaleza jerárquica. 

Finalmente, la articulación con los sectores productivos y la sociedad civil ha cobra-
do relevancia con el avance de los acuerdos de libre comercio profundos (Cottier, 
2008; Coldicott, 2008). Hocking (2004) distingue tres modelos principales de parti-
cipación: “club”, “adaptativo” y de “múltiples partes interesadas” o “multistakehol-
ders”. El primero se trata de un sistema burocrático cerrado, en el que solo partici-
pan ministerios y agencias públicas vinculadas al comercio exterior. En el segundo se 
establece algún tipo de vínculo con representantes del sector productivo. El tercero 
implica la inclusión de otros actores de la sociedad civil. En estos esquemas resulta 
clave considerar quién decide los participantes, sobre qué criterios y si los intereses in-
cluidos en el proceso decisorio se encuentran balanceados (Wolfe y Helmer, 2007). En 
cuanto al alcance que estos actores tengan en el proceso decisorio puede distinguirse 
entre consulta, cuando el gobierno solicita un feedback a las partes interesadas, y par-
ticipación, cuando esta interacción conduce a un mecanismo de propuestas de políti-
cas (Je, 2016). Según sus objetivos, los procesos pueden ser manipulativos (un intento 
de una elite de persuadir) o argumentativos (un proceso social destinado a cambiar la 
comprensión sobre las causas y efectos) (Checkel, 2001). Asimismo, estos mecanismos 
pueden ser formales o informales, permanentes o ad-hoc. Se trata de considerar si exis-
te o no un dispositivo institucional para movilizar un consenso nacional, si la informa-
ción relativa a las negociaciones se provee de forma adecuada al público y si la opinión 
pública se refleja en la legislación (Lee H. C., 2010).

El análisis de las fortalezas y debilidades de cada uno de los componentes del diseño 
institucional se guía por el enfoque para evaluar las políticas públicas, propuesto por 
Bouzas (2020) a partir del de Stein y Tommasi (2006). Siguiendo a estos autores, el 
diagnóstico de fortalezas y debilidades de la PCE se hará en base a una evaluación 
de seis atributos, a saber: a) la estabilidad de la política, b) cuál es su grado de adap-
tabilidad/flexibilidad, c) cuan coherente y coordinada es su implementación, d) la 
calidad y el grado de implementación de las decisiones, e) la orientación de la po-
lítica al interés público, y f) la eficiencia en el uso de los recursos, entendiendo esta 
última como el grado de aprovechamiento que se hace de los recursos disponibles 
para obtener un determinado resultado.

El diseño de investigación supone entonces el de un estudio de caso único. El recorte 
temporal busca captar las características que atraviesan a más de una gestión y dar 
cuenta de la estabilidad-volatilidad de los arreglos institucionales, de allí que el rele-
vamiento realizado abarca a las administraciones de Cristina Fernández de Kirchner y 
Mauricio Macri, finalizando el recorte en diciembre de 20199. Las técnicas de recolección 
de datos combinan la realización de entrevistas semi-estructuradas, un relevamiento 
de encuestas, la observación de documentos y leyes y la revisión bibliográfica. 

Siguiendo la metodología propuesta en Bouzas (2020) para este informe se realiza-
ron 32 entrevistas10, a través de las cuales se buscó caracterizar la organización insti-
tucional y la distribución de competencias, tanto en sus componentes formales como 
en su funcionamiento real. 

9. Cabe señalar que el gobierno de Alberto Fernández, asumido en diciembre de 2019, ha incorporado algunos cambios en 
los arreglos institucionales de la PCE, pero los mismos no alcanzaron a verse reflejados en el análisis que aquí se presenta 
al haber acontecido luego de la finalización del relevamiento de datos. Entre otros, vale la pena mencionar el anuncio de 
la creación de un Consejo Público Privado para la Promoción de las Exportaciones dentro de la Secretaría de Relaciones 
Económicas Internacionales de la Cancillería, en junio de 2020.
10. Se entrevistaron a 7 académicos, 1 representante de sociedad civil, 9 del sector privado y 15 del sector público.
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Para la evaluación de recursos y capacidades se recurrió a la combinación de instru-
mentos cuantitativos y cualitativos, con triangulación de fuentes. Por un lado, se to-
maron en consideración los documentos y reportes que dan cuenta de los recursos 
dentro del andamiaje institucional (principalmente humanos y presupuestarios11). Es-
tos documentos sólo proveen una parte de los datos necesarios para la aprehensión 
de las capacidades, dado que “no sería correcto inferir de éstos [datos relativos a los 
recursos] y de manera automática las capacidades ya que la disponibilidad de recur-
sos es una condición necesaria para el desarrollo de capacidades, pero no es una con-
dición suficiente” (Bouzas, 2020, pág. 13). De este modo se incorporaron al estudio, por 
otro lado, el análisis de encuestas. Se realizaron dos series de encuestas, aplicadas a 
través de correo electrónico, sobre la base de un diseño no probabilístico con mues-
treo por cuotas –funcionarios y exfuncionarios; usuarios y destinatarios y expertos y 
academia- con el propósito reunir información sobre las percepciones predominantes 
en las audiencias especializadas sobre “recursos y capacidades” y “fortalezas y debili-
dades” del complejo institucional de formulación e implementación de la PCE y de las 
agencias de promoción de exportaciones. 

Como resultado final, se buscó identificar las principales fortalezas y debilidades 
del modelo de organización institucional y de gestión de la política comercial ex-
terna argentina. 

El resto del trabajo se ordena de la siguiente manera: en la próxima sección se ex-
ponen los rasgos característicos centrales del comercio exterior y de la política co-
mercial externa Argentina reciente. Luego de ello, la sección II realiza el análisis de 
la distribución de competencias y organización institucional del caso bajo estudio, 
refiriéndose en ese apartado tanto a la relación entre el Poder Legislativo y el Poder 
Ejecutivo, como a los arreglos institucionales al interior de este último, así como a 
los mecanismos de coordinación y la interacción con el sector no gubernamental. La 
sección III analiza los recursos y capacidades de las agencias líderes. Seguido de ello, 
se plantean las fortalezas y debilidades del caso bajo estudio. Por último, se presentan 
las conclusiones de la investigación y se sugieren una serie de recomendaciones de 
políticas para el diseño institucional. En el anexo se encuentran las tablas y gráficos 
que resumen los resultados de la encuesta realizada sobre las percepciones relativas 
a la política comercial externa. 

11. La información relativa a recursos humanos remite a datos relativos a “la dotación, composición y evolución del per-
sonal según función, nivel de calificación, tipo de vínculo laboral y modalidad de contratación. Duración promedio de la 
permanencia en el empleo del personal técnico calificado y relación entre permanencia en el empleo y ciclo político”. Los 
recursos presupuestarios refieren a “evolución del monto, composición y destino de los recursos presupuestarios” (Bouzas, 
2020).
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Principales características y
orientación de la PCE:
una presentación sintética

1 /

A modo de introducción al análisis central de este reporte, en este 
apartado se presentan las características y orientación de la polí-
tica comercial argentina. Estos elementos serán el contexto y a la 
vez el resultado de los arreglos institucionales que se detallan a 
partir del siguiente apartado.

Argentina, como indicamos, es un país de ingresos medios, que explica el 0,3% del 
comercio mundial ocupando el puesto 31° en el ranking de los principales exporta-
dores del mundo en la Organización Mundial de Comercio; con una participación 
más destacada en el comercio de bienes agropecuarios.

Las exportaciones, valuadas en US$ 61.781 millones (2018), se componen por productos 
primarios, 23%; manufacturas de origen agropecuario, 37%; manufacturas de origen 
industrial, 33%; y combustibles y energía, 7%. Esta composición no ha tenido mucha 
variación en la última década. Las importaciones, por su parte, rondan los US$ 65.482 
millones (2018), repartidos en bienes de capital, 19%; bienes intermedios, 31%, combus-
tibles y lubricantes, 10%; piezas y accesorios de bienes de capital, 19%; bienes de con-
sumos, 13%; y vehículos automotores de pasajeros, 8%. Al igual que las exportaciones, 
las importaciones no han variado significativamente en la última década.

En cuanto a los flujos de intercambio con el exterior, es menester señalar que tras la 
crisis financiera mundial, que implicó una contracción del comercio exterior en el año 
2009, el país logró recuperar sus exportaciones y mantener un resultado superavita-
rio de la balanza comercial por algunos años. A partir de 2014, se observa una nueva 
reducción en el comercio exterior en la que tanto exportaciones como importacio-
nes caen. Mientras que las exportaciones se recuperan de forma paulatina y con una 
pendiente menos acentuada, las compras desde el exterior se muestran más dinámi-
cas, así en el período 2015-2018 el país termina enfrentando una situación deficitaria. 
Tanto la caída de los precios de los commodities, como la contracción de la deman-
da externa y factores endógenos como la apreciación real y políticas sectoriales que 
desincentivaron las exportaciones parecen explicar el menor desempeño exportador, 
en un contexto en que a la vez subieron las importaciones –entre otros, por una cre-
ciente dependencia tecnológica del entramado industrial y por la implementación 
de políticas comerciales que relajaron los controles sobre las importaciones previos 
(Bekerman, Dulcich & Gaite, 2018).
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Esta contracción de las ventas al exterior también llevó a una menor participación en 
las exportaciones mundiales, pasando de 0,4% a 0,3% (gráfico 1). La participación del 
comercio exterior sobre el PBI ha descendido de 22% a 14% en el caso de las exporta-
ciones de bienes y servicios; y de 18% a 16% en el caso de las importaciones de bienes y 
servicios. Cabe señalar que estos valores son inferiores a los del promedio de los países 
latinoamericanos (gráfico 2). 

GRÁFICO 1�
Participación de Argentina en el comercio mundial (2008-2018)

GRÁFICO 2�
Apertura Externa de Argentina (2008-2018)

BALANZA COMERCIAL Y PARTICIPACIÓN DE ARGENTINA  EN EL COMERCIO MUNDIAL

FUENTE: 
Elaboración propia en base a datos WITS

FUENTE: 
Elaboración propia en base a datos WITS
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En su política comercial externa de la última década Argentina ha combinado instru-
mentos arancelarios y no arancelarios. El arancel promedio aplicado es de 13,6% en tanto 
que el consolidado se ubica en 31,8%. La Argentina no aplica contingentes arancelarios 
a las importaciones bajo el régimen de la OMC (referido como Nación Más Favorecida, 
NMF). Sin embargo, se utilizan contingentes arancelarios preferenciales en algunos de los 
acuerdos comerciales; y existen regímenes aduaneros especiales que, en los casos que 
aplican, tienden a reducir la carga arancelaria. Por su parte, además del arancel, la mayor 
parte de las importaciones están gravadas con la tasa de estadística.

Los sectores industriales observan un mayor nivel de protección, con especial aten-
ción al sector textil y vestimenta, el sector automotriz y las manufacturas. También el 
sector azucarero y el del tabaco reciben una mayor protección relativa (Tabla 1). 

TABLA 1�
Estructura arancelaria argentina: Aranceles e importaciones por grupo de productos (año 2019)

DERECHOS CONSOLIDADOS FINALES DERECHOS NMF APLICADOS IMPORTACIONES

GRUPO DE PRODUCTOS Promedio Exentos 
(%) Max

Conso-
lidación 

(%)
Promedio Exentos 

(%) Max Sector 
(%)

Exentos 
(%)

Productos Animales 26.5 0 35 100 8.3   6.5 16   0.2   11.8

Productos Lácteos 35.0 0 35 100 18.3 0 28   0.0 0

Frutas, legumbres y plantas 33.8 0 35 100 9.8   5.6 35   1.0   0.9

Café, té 34.2 0 35 100 14.3 0 35   0.5 0

Cereales y otras  
preparaciones 33.1 0 35 100 10.9   14.7 31   0.4   10.9

Semillas oleaginosas, 
grasas  
y aceites

34.6 0 35 100 8.5   10.8 35   1.2   0.5

Azúcares y artículos  
de confitería 33.3 0 35 100 17.6 0 20   0.1 0

Bebidas y tabaco 34.7 0 35 100 17.8 0 35   0.4 0

Algodón 35.0 0 35 100 6.4 0 8   0.0 0

Otros productos agrícolas
31.0   0.7 35 100 7.7   8.9 20   0.4   

25.3

Pescados y sus productos 34.5 0 35 100 10.4   3.9 16   0.3   0.1

Metales y minerales
33.8 0 35 100 10.1   7.3 35   12.6   

38.8

Petróleo
33.6 0 35 100 0.1   97.2 6   3.8   

98.5

Productos Químicos 21.4 0 35 100 8.2   1.4 35   15.8   9.5

Madera, Papel, etc. 30.2 0 35 100 11.1   3.3 35   2.5   9.5

Textiles 34.9 0 35 100 23.3 0 35   2.3 0

Prendas de vestir 35.0 0 35 100 35.0 0 35   0.7 0
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FUENTE:
Elaboración en base a datos de la Organización Mundial de Comercio, 2019.

Conforme analizan Bouzas y Gosis, en la Argentina existe “cierta estabilidad en la es-
tructura intersectorial de protección” (Bouzas & Gosis, 2013), que incluso excede el pe-
ríodo aquí analizado. Los sectores que reciben protección de manera relativamente 
constante a lo largo del tiempo comprenden automóviles y autopartes, azúcar, cal-
zado y sus partes, electrodomésticos, juguetes, papel, acero y textiles y vestimentas.

El entramado de políticas no-arancelarias presenta mayor complejidad, aunque los 
sectores protegidos tienden a mantenerse. Las licencias de importación son uno de 
los instrumentos más utilizados, habiéndose implementado el último período el “Sis-
tema integral de Monitoreo de las Importaciones” (SIMI): un sistema de licencias auto-
máticas y no automáticas con relación a las destinaciones definitivas de importación 
para consumo. En algunos períodos, las licencias se han combinado o aplicado en 
simultáneo a restricciones de acceso a mercado cambiario, lo que ha incrementado 
el rol del Banco Central como condicionante de la PCE. Otro instrumento identificado 
es la aplicación de “valores criterio” por parte de la Dirección General de Aduana, al 
momento de la importación. Además, para importar determinados productos –es-
pecialmente alimentos- se exige la inscripción del producto y/o del importador en 
un registro específico. Y, en el caso de productos importados sujetos a reglamentos 
técnicos específicos, se exige una declaración jurada (certificados de conformidad).

Del lado de las exportaciones, medidas relevantes son los registros a las exportacio-
nes y los aranceles a las exportaciones, los cuales han tenido un papel importante en 
la política comercial externa. Los mismos “se utilizan como instrumentos de política 
de precios para atenuar el efecto de las modificaciones cambiarias sobre los precios 
internos, especialmente en lo relativo a productos esenciales de la canasta familiar y 
como medida de carácter fiscal según fuera la situación de las finanzas públicas” (Or-
ganización Mundial del Comercio, 2013). Estas medidas, además de otras cuestiones 
impositivas y cambiarias, han fomentado el debate relativo la existencia de un “sesgo 
antiexportador” en algunos tramos de la historia de la PCE argentina12.

La protección de sectores claves a través de aranceles y licencias se ha articulado con 
un uso intenso de las medidas de defensa del comercio. Argentina es un activo usua-
rio del mecanismo de antidumping. En 2018 Argentina adoptó 92 decisiones relativas 

12. Algunos autores han señalado la persistencia de un sesgo antiexportador. Este sesgo alude a una menor rentabilidad 
de las exportaciones, a la luz de la política comercial aplicada y tipo de cambio – y en particular, de un régimen ineficiente 
de promoción de las exportaciones (Bouzas y Pagnota, 2003). Acorde a Bekerman y Sirlin (1995) “El sesgo anti-exportador 
se genera en ciertos sectores cuando se presentan estímulos que, generados por diversas políticas, incentivan la venta al 
mercado interno aun cuando tuvieran potencial para exportar. Es decir, cuando el costo de vender en el mercado externo 
es mayor que el de hacerlo en el mercado local”. Sobre un abordaje histórico de este tema puede verse el trabajo de Bram-
billa, Galiani, & Porto (2018). 

Cueros, calzado, etc. 35.0 0 35 100 16.0   2.8 35   2.6   6.8

Máquinas no eléctricas
34.9 0 35 100 13.0   13.6 35   14.9   

12.4

Máquinas eléctricas 34.9 0 35 100 14.5   11.4 35   12.9   4.8

Material de Transporte 34.5 0 35 100 18.5   12.0 35   22.2   8.2

Manufacturas n.e.p.
33.5 0 35 100 15.6   8.9 35   5.1   

24.1
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al dumping, “de las cuales: 30 correspondieron a aperturas de investigación; 12 corres-
pondieron a la aplicación de un derecho provisional; 23 se debieron a la aplicación de 
derechos definitivos; hubo 13 cierres de investigación sin imposición de medidas; una 
suspensión de la investigación debido a que las Autoridades aceptaron compromisos 
de precios presentados por alguna empresa, y 13 se relacionaron con otro tipo de de-
cisiones.” (Comisión Nacional de Comercio Exterior, 2019, pág. 24). Las importaciones 
investigadas representaron el 1,5% del total de compras argentinas al exterior y el 18% 
del consumo aparente total de los productos involucrados y sus similares. China ha 
sido el que presenta un mayor número de casos país–producto. El país asiático, que 
ocupa el primer lugar desde 2006, estuvo involucrado en 62 casos (48% del total), se-
guido por Brasil, con 16 casos (13%) e India, con siete casos (5%). En la tabla 2 puede 
apreciarse la evolución de las medidas antidumping13 desde 2008, sobresaliendo el 
intensivo uso que se hizo de este instrumento en el año 2015. 

TABLA 2�
Medidas antidumping en Argentina (2008-2018) 

FUENTE
Comisión Nacional de Comercio Exterior, 2019

La promoción de las exportaciones ha variado en orientación e intensidad. A partir 
de 2016 se creó, en reemplazo de la Fundación ExportAr, la Agencia Argentina de In-
versiones y Comercio Internacional (AAICI), destinada a la promoción del comercio 
exterior y atracción de IED. Asimismo, Argentina utiliza como mecanismo de incentivo 
el régimen de admisión temporal denominado “destinación suspensiva de importa-
ción temporal”, el Régimen de Aduana en Factoría (RAF), el régimen de zonas francas 
y las zonas aduaneras especiales. El financiamiento al comercio exterior se canaliza 
mediante acceso a líneas de crédito a tasas preferenciales por medio de instituciones 
tales como: el Banco Nación Argentina (BNA), el Banco de Inversión y Comercio Ex-
terior (BICE), el Consejo Federal de Inversiones (CFI) y a través de entidades como la 
Secretaría de la Pequeña y Mediana Empresa y los Emprendedores (SEPYME).

Argentina ha notificado cuatro programas al Comité de Subvenciones de la OMC; estos 
son: las subvenciones a la minería, a la actividad forestal, el régimen de zonas francas, 
y el régimen de bienes de capital, informática y telecomunicaciones (Argentina, 2020).

En 2018 Argentina ratificó el Acuerdo de Facilitación de Comercio, y desde 2016 viene 
desarrollando la implementación de una ventanilla única de comercio exterior, entre 
otras medidas. Cabe señalar que la mayor parte de los compromisos en el marco de 
este acuerdo fueron notificados en la categoría A “de implementación inmediata”14.

13. Conforme el reporte anual de la OMC, Argentina fue el tercer país que más investigaciones inició en el primer semestre 
de 2018, detrás de India y EEUU. En el acumulado total desde 1995 a 2018, Argentina ocupa el 5° lugar, detrás de India, 
Estados Unidos, la Unión Europea y Brasil.
14. Los compromisos relativos a “Párrafos 2.1 y 3.4 del artículo 1; Apartado b) y c) del párrafo 4 del artículo 1; - Inciso ii del 
apartado a) del párrafo 9 del artículo 3; Párrafos 2.1 y 4 del artículo 10; y Párrafo 4 del artículo 11” del Acuerdo de Facilitación 
de Comercio fueron notificados en la canasta B.

2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018

Aplicación de
derechos
antidumping
definitivos

16 30 17 12 12 12 15 38 12 17 23

Aplicación de
derechos
antidumping
provisionales

13 24 9 0 11 4 15 14 5 1 12
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En materia de servicios, Argentina tomó importantes compromisos en la Ronda Uru-
guay. La cobertura de Argentina dentro del GATS incluye “Servicios a negocios (algu-
nas profesiones, computación, publicidad, investigación de mercado, consultores de 
administración de empresas, asesoramiento minero, limpieza de edificios, convencio-
nes); Servicios de Comunicación (correo puerta a puerta, correo electrónico); también 
Servicios de Construcción, Distribución, Financieros (seguros y bancos), Turismo y Via-
jes. El número de concesiones de Argentina en esa rueda fue de 208 respecto de un 
total de 620 [155 sectores de servicios del GATS por cuatro modos de oferta], de los 
cuales 136 correspondieron a la categoría de “ninguna” restricción tanto para Acceso 
al Mercado como para el Tratamiento Nacional (conceptos que se definen después)” 
(Berlinski & Romero, 2001, pág. 2).

En cuanto a las negociaciones comerciales externas, la mayor parte del acervo de acuer-
dos comerciales de los que es parte la Argentina se enmarca en la Asociación Latinoame-
ricana de Integración (ALADI), y son –desde 1991- conducidas de manera conjunta con el 
MERCOSUR, con quien comparte su arancel externo. Así, Argentina ha celebrado, junto 
a este bloque, y en el marco de la ALADI, acuerdos de libre comercio con Chile, Bolivia, 
Comunidad Andina de Naciones y Perú; y acuerdos de alcance parcial con Cuba y México. 
Por fuera de la ALADI, MERCOSUR ha establecido acuerdos de libre comercio con Egip-
to e Israel; y acuerdos de preferencias con India y la Unión Aduanera del África del Sur 
(SACU). Se trata de acuerdos de “vieja generación” que se centran mayormente en com-
promisos en frontera (Dür, Baccini, & Elsig, 2014). A partir de 2016 se observa un cambio 
en la composición de los tipos de acuerdos negociados, con la vinculación con economías 
desarrolladas, y la inclusión de una agenda de temas más profundos (Zelicovich, 2018b).

En efecto, durante el último quinquenio, las negociaciones comerciales presentan una 
agenda mucho más compleja, que plantea una aproximación mayor al marco norma-
tivo predominante en los acuerdos de libre comercio del siglo XXI. En esta tendencia, 
el proceso de negociación central ha sido el del MERCOSUR-Unión Europea, sobre el 
que se arribó a un acuerdo “en principios” a finales de junio de 2019. A la par de este 
acuerdo se desarrollaron el diálogo MERCOSUR-Alianza del Pacífico y las negociacio-
nes por el establecimiento de acuerdos de libre comercio con Canadá; EFTA; Nueva 
Zelanda; Singapur; Corea del Sur; Líbano y –en una etapa más exploratoria- también 
India, país con el cual ya existe un acuerdo de preferencias arancelarias. 

Además de estas negociaciones, Argentina tiene acceso preferencial para algunos de 
sus productos a los mercados de Estados Unidos, Japón, Australia, Bielorrusia, Nueva 
Zelanda, Suiza, Noruega, Rusia, Armenia, Kazajistán o Kirguistán, mediante el Sistema 
Generalizado de Preferencias. Y a los mercados de algunos países en desarrollo, a tra-
vés del Sistema Global de Preferencias Comerciales15.

En cuanto a las negociaciones en el marco de la Organización Mundial de Comercio 
(OMC), Argentina ha tenido históricamente un desempeño muy activo, especialmen-
te en los temas agrícolas (Zelicovich, 2013). A partir de la administración Macri se ob-
serva una ampliación en las cuestiones de interés para la política comercial externa 
argentina, involucrándose con mayor intensidad en las negociaciones de las temáti-
cas comprendidas en las llamadas “iniciativas conjuntas”16. Es de destacar que la Ar-
gentina fue sede de la XI Conferencia Ministerial de la OMC en 2017.

15. Signatarios actuales son Algeria; Argentina; Bangladesh; Benín; Bolivia, Brasil; Camerún; Chile; Colombia; Cuba; Ecua-
dor; Egipto; Ghana; Guinea; Guyana; India; Indonesia; Irán; Iraq; Corea del Sur; Libia; Malaysia; México; Marruecos; Mozam-
bique; Myanmar; Nicaragua; Nigeria; Pakistán; Perú; Filipinas; Singapur; Sri Lanka; Sudan; Tanzania; Tailandia; Trinidad y 
Tobago; Túnez; Venezuela; Viet Nam; Zimbabue.
16. Esta agenda es el resultado de una serie de declaraciones ministeriales de la Conferencia Ministerial de Buenos Aires, de 
2017. Los temas que abarcan son: comercio electrónico, regulación doméstica de servicios, facilitación de las inversiones, 
micro, pequeñas y medianas empresas, y género y comercio.
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Distribución de competencias
y organización institucional:
normas y prácticas

2 /

a) Distribución de competencias entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo 

La Constitución Nacional de la República Argentina concede a los Poderes Legis-
lativo y Ejecutivo determinadas competencias en materia de política comercial, de 
inversiones y negociaciones internacionales. En particular, en el Artículo 75 indica 
que corresponde al Congreso legislar en materia aduanera y establecer los dere-
chos de importación y exportación (inciso 1), regular el comercio con las naciones 
extranjeras (inciso 13) y aprobar o desechar tratados con las demás naciones y con 
los organismos internacionales (inciso 22), incluyendo los tratados de integración 
que deleguen competencias y jurisdicción a organizaciones supraestatales (inciso 
24). Asimismo, en el artículo 99 indica que corresponde al Poder Ejecutivo negociar 
y firmar tratados internacionales con otras naciones y organismos internacionales 
(inciso 11) y de implementar las leyes y los estatutos comerciales, que deben ser rati-
ficados por el Poder Legislativo. 

Así, según las competencias constitucionales, el Poder Legislativo es el encarga-
do de formular la política comercial “propiamente dicha”, la cual debe ser imple-
mentada por el Poder Ejecutivo. En la práctica se han presentado diferencias. A 
pesar de estas competencias constitucionales, mediante el Código Aduanero17(el 
cual tiene carácter de Ley), el Poder Legislativo ha delegado al Poder Ejecutivo las 
facultades de “establecer prohibiciones de carácter económico a la importación o 
a la exportación de determinada mercadería” (artículo 632), y gravar, desgravar o 
modificar la alícuota de los derechos de importación (artículo 664) y exportación 
(artículo 755), así como establecer exenciones (artículos 667 y 757). De esta manera, 
el Poder Ejecutivo es el responsable de buena parte de la política comercial y, en 
efecto, ha hecho uso de estas competencias muy frecuentemente18. De hecho, si bien 
dentro del Congreso se encuentra la Comisión de Comercio, cuya función central es 
abordar “todo asunto o proyecto relativo a las actividades de abastecimiento interno, 
promoción y orientación del comercio exterior de la Nación”, un análisis de los temas 
abordados por la comisión muestra que la política comercial externa ocupa un lugar 
marginal en la agenda de la misma.

Así en materia de política arancelaria el Ejecutivo ha tendido a gozar de niveles 
considerables de discrecionalidad. En efecto, como consecuencia de diferencias 
acerca de la interpretación y alcance de las normas, el Poder Judicial tuvo cierta in-
tervención. En el caso “Camaronera Patagónica”19, la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación (CSJN) declaró la inconstitucionalidad de la delegación de los derechos de 
exportación bajo el argumento de que la legislación delegante debe incluir una alí-
cuota máxima, algo que no está considerado en el Código Aduanero para el caso de 
las exportaciones20. Sin embargo, en fallos anteriores, como el caso “Propulsora Side-
rúrgica”, la misma CSJN declaró que no es necesario establecer una alícuota máxima 
para que la delegación de competencias sea constitucional. El último antecedente 
jurídico relacionado data de septiembre de 2018, cuando se aplicaron derechos de 

17.http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16536/texact.htm
18.Ver, por ejemplo, los Decretos 1243/2011, 429/2012, 526/2012, 133/2015, 160/2015, 349/2016, 361/2016, 1025/2017, 487/2018 y 
793/2018. 
19.http://sjconsulta.csjn.gov.ar/sjconsulta/documentos/verDocumentoByIdLinksJSP.html?idDocumento=7103721&ca-
che=1504540435829
20. En cambio, en el caso de los derechos a la importación, la delegación sí sería constitucional dado que en el artículo 666 
del Código Aduanero se establece un arancel máximo del 600% que, de todos modos, ya ha quedado desactualizado por 
los compromisos asumidos por el país en el marco de la Organización Mundial del Comercio (OMC).

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/15000-19999/16536/texact.htm
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exportación a todos los bienes y servicios a través del Decreto 793/2018 21. En este caso 
hubo un fallo de la Cámara Federal que declaró su inconstitucionalidad pero solo por 
unos pocos meses, es decir, desde la publicación del decreto hasta la sanción de la 
Ley de Presupuesto para el año 2019 la cual, al incluir las retenciones, se consideró que 
fueron aprobadas por el Congreso. En definitiva, según este último caso, la jurispru-
dencia parece indicar que efectivamente es inconstitucional que el Poder Ejecutivo 
modifique las alícuotas  pero, una vez que el Legislativo aprueba el Presupuesto del 
año siguiente, se considera que los nuevos porcentajes son ratificados y, por lo tanto, 
pasan a ser de aplicación inmediata.

En relación a las negociaciones internacionales, el Poder Ejecutivo es quien impul-
sa los acuerdos con otros países extranjeros, los cuales tienen que ser aprobados 
o rechazados por el Legislativo. Estas competencias conferidas por la Constitución 
Nacional al Congreso de la Nación se han sostenido a lo largo del tiempo, y permiten 
ubicar al Poder Legislativo en una participación ex post en los acuerdos comercia-
les. Es el Poder Ejecutivo el que impulsa y negocia los acuerdos, los cuales deben ser 
posteriormente aprobados o rechazados por el Legislativo. Esta secuencia otorga un 
lugar secundario, pero no ausente, al Congreso de la Nación. 

En la práctica, el Congreso nunca ha rechazado de plano un acuerdo alcanzado por 
el Ejecutivo, aunque sí se han producido demoras en la ratificación de ciertos acuer-
dos, y en el proceso determinados sectores han reclamado regímenes complementa-
rios o compensaciones regionales a la luz de dichos acuerdos. El Congreso ha servido 
de caja de resonancia para determinados intereses y ha contribuido, parcialmente, 
a la transparencia en la política comercial externa, mediante la función de control 
sobre las acciones del Ejecutivo22. Algunos casos salientes de esta participación son 
la sanción de la ley de Patentes, en la década de los 90 como resultado de los acuerdos 
de la Ronda Uruguay, o la sanción de la ley del Azúcar, en el marco del establecimiento 
de la zona de libre comercio del MERCOSUR (Jauregui, 2005).

Dentro del Congreso, la Comisión de Relaciones Exteriores y Culto es la que tiene com-
petencias sobre los “tratados, convenciones, conferencias, congresos internacionales 
y demás asuntos que se refieran al mantenimiento de las relaciones de la Nación con 
los Estados extranjeros y sobre todo otro asunto o proyecto que se refiera al culto”; 

21. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-314999/314042/norma.htm
22. En el marco de esta función el Congreso puede ejercer un control sobre Ministros y Jefes de Gabinete, tanto cuando 
estos presentan la memoria detallada de sus respectivos departamentos, como en las interpelaciones que el Congreso 
pueda hacerles. Además el Congreso puede requerir informes y explicaciones verbales o escritos al Ejecutivo y puede rea-
lizar investigaciones a través de cada cámara –comisiones investigadoras- (Jauregui, 2005).
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por su parte, la Comisión del MERCOSUR, que dictamina sobre “todo proyecto o asun-
to que pueda afectar al proceso de integración regional” y la “incorporación al orde-
namiento jurídico interno de las normas emanadas de los órganos del Mercosur de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 25° del Protocolo de Ouro Preto”. Otras comisiones, 
como Industria o Agricultura y Ganadería eventualmente pueden verse involucradas 
en un tema de política comercial externa, aunque esto depende de la especificidad 
temática del asunto en cuestión. Por su parte, a comienzos de la década del 2000 se 
creó además una comisión “Bicameral de Seguimiento del Tratado de las Negociacio-
nes Agrícolas en el marco de la OMC”, pero luego esta dejó de reunirse en consonan-
cia con la parálisis del tema agrícola de la Ronda Doha. En 2019 se propuso la creación 
de una “Comisión Bicameral Especial de seguimiento y ratificación del acuerdo de 
asociación estratégica MERCOSUR-UE”23.

En la práctica, la agenda de las negociaciones comerciales internacionales ha ocupa-
do un lugar de interés periférico y esporádico del Poder Legislativo. Por ejemplo, con-
forme el análisis de los proyectos de ley y de declaración presentados en la Comisión 
de Relaciones Exteriores y Culto, en 2019 la única negociación que suscitó interés fue 
la de MERCOSUR-UE, a pesar de haberse concluido ese mismo año las negociaciones 
con EFTA y de encontrarse en curso negociaciones con Corea del Sur, Canadá y Japón. 
Por su parte, en el trabajo de Aruj se pone de manifiesto que esta es una tendencia 
de larga data. Según su estudio, en el período 1999-2008 “los proyectos con giro a la 
Comisión del MERCOSUR representaron el 0,83% de todos los ingresados. Este por-
centaje oscila entre el 0,22% en 2008 y el 1,61% en 1999: nunca la cantidad de proyectos 
con giro a MERCOSUR superó el 2% del total de los proyectos ingresados en la Cámara 
de Diputados” (Aruj, 2009, pág. 13). Estos datos, junto a los que surgen de las percep-
ciones recabadas en las entrevistas, permiten sugerir que solo algunos legisladores 
y en coyunturas específicas, priorizan en su agenda a las negociaciones comerciales 
externas. Entre otros, se ha señalado como posibles causas de esta conducta la priori-
dad de otras agendas domésticas, la falta de capacidades técnicas en el abordaje de 
cuestiones comerciales complejas y el escaso flujo de información.

La relación entre el poder Ejecutivo y el Poder Legislativo depende tanto de variables 
institucionales como de la afinidad política entre el Ejecutivo a cargo y quién ostente 
la mayoría en el Congreso de la Nación. Como mencionamos, existen instancias for-
males ineludibles de vinculación, como la presentación de informes y la concurrencia 
de funcionarios a las Cámaras a rendir informes de sus acciones. Así como la apro-
bación por parte del Legislativo del Presupuesto de la Nación. Existen también otros 
contactos entre diferentes funcionarios de los distintos ministerios y los asesores de 
los legisladores, que se desarrollan de manera más laxa. Estos se basan en las relacio-
nes interpersonales o de redes entre los equipos de uno y otro poder, especialmente 
entre partidos políticos afines.

Entre los canales formales de contacto, se destacan las reuniones periódicas de 
las Comisiones de Relaciones Exteriores y Culto de la Cámara de Diputados y de 
Senadores, así como de otras Comisiones con competencias sobre la PCE como 
Economía y MERCOSUR, de la Cámara de Diputados, y Presupuesto y Hacienda y Eco-
nomía Nacional e Inversión, de la Cámara de Senadores. En el Ministerio de Relaciones 
Exteriores este vínculo se articula a través de la Dirección de Asuntos Parlamentarios, 
y conforme a las entrevistas realizadas, la vinculación con el Parlamento ha sido con-
siderada prioritaria en las relaciones institucionales del Ministerio.

23. https://www.hcdn.gob.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=3683-D-2019



27Evaluación Institucional de la Política Comercial Externa
El caso de Argentina.

En las reuniones de la Comisión de Relaciones Exteriores participan funcionarios del 
Poder Ejecutivo de alto rango para explicar el curso de las negociaciones internacio-
nales que puedan ser de interés para las diferentes comisiones y sus análisis de im-
pacto sobre la economía local. Se realiza una primera reunión con los asesores de 
los legisladores, luego una segunda reunión con los legisladores y finalmente, de ser 
necesario, los legisladores llaman nuevamente a los funcionarios para despejar dudas 
que hayan podido surgir. Muchas veces, estos cuestionamientos nacen a partir del 
contacto entre los legisladores y actores del sector privado a los que representan 
o de la participación de la sociedad civil en audiencias realizadas dentro del Poder 
Legislativo. En efecto, las reuniones de las comisiones son abiertas al público general 
y se puede asistir sin necesidad de invitación, por lo que es un ámbito que a veces 
utiliza el sector privado para informarse. A estos canales se debe sumar el informe 
periódico del Jefe de Gabinete de Ministros de la Presidencia a ambas cámaras del 
Poder Legislativo y la posibilidad de realizar preguntas formales por parte del Poder 
Legislativo al Ejecutivo. 

Resaltamos que el flujo de información es un elemento clave en la constitución del 
vínculo entre ambos poderes. Este flujo es, sin embargo, oscilante y está condicionado 
además por el rol ex post que tiene el Congreso en las negociaciones internacionales 
y por la confidencialidad que implican muchas de las instancias de los procesos ne-
gociadores. De las entrevistas realizadas se desprende que mientras que los actores 
del Poder Ejecutivo sostienen que brindan al Legislativo toda la información necesaria 
para sus funciones, desde el Legislativo la percepción predominante es que los deba-
tes y la intervención misma del Congreso dentro de las negociaciones podría benefi-
ciarse si se le otorgase mayor información por parte del Ejecutivo. Por ejemplo, ha sido 
señalado que el Ejecutivo no presentó estudios de impacto en los últimos acuerdos 
comerciales realizados con Chile, EFTA o la Unión Europea.

En definitiva, si bien la Constitución Nacional de la República Argentina concede a los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo determinadas competencias en materia de política 
comercial, de inversiones y negociaciones internacionales, en línea con Bouzas y Ca-
bello (2007, p. 206), en la práctica la responsabilidad por su diseño e implementación 
ha recaído casi exclusivamente en el Poder Ejecutivo. Su autonomía se vio potencia-
da por diversos mecanismos. Por un lado, la delegación de competencias desde el 
Legislativo hacia el Ejecutivo en el Código Aduanero incluye no solo medidas aran-
celarias, sino también no arancelarias, cuyo uso a su vez se ha intensificado (Bouzas 
y Gosis, 2014, p. 91). Por otro, la Constitución Nacional de 1994 le confiere al Ejecutivo 
los poderes legislativos de iniciar (y vetar) legislación o legislar directamente a través 
de los Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU), los cuales de todos modos deben ser 
ratificados o rechazados por ambas cámaras del Congreso (Bouzas y Avogadro, 2002, 
p. 2). De esta forma, la participación y capacidad de influencia del Legislativo han 
sido marginales y se han limitado a la ratificación de tratados internacionales y a 
la aprobación de la legislación derivada de esos acuerdos (Jordana y Ramió, 2002). 
Como consecuencia, resulta prácticamente imposible modificar el status quo sin la 
aprobación presidencial (Leiras y Soltz, 2006). Excepto en unas pocas situaciones en 
las que el Congreso tuvo una participación reactiva, esta rama del gobierno se ha 
comportado como un “seguidor” pasivo del Poder Ejecutivo, al punto de haber sido 
caracterizado su comportamiento como una “pasividad reactiva” (Bouzas y Cabello, 
2007; Bouzas y Pagnotta, 2003; Bouzas y Avogadro, 2002).
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TABLA 3
Competencias formales del Poder Ejecutivo y Legislativo en materia de política comercial exterior

FUENTE
Elaboración propia con base en Constitución Nacional y Código Aduanero

b) Arreglos institucionales en el Poder Ejecutivo: 
¿Quién lidera la política comercial externa?

En el apartado anterior se ha visto que, a pesar de las distribuciones formales de 
competencias establecidas en la Constitución Nacional y Código Aduanero, en la 
práctica la formulación e implementación de la PCE en la Argentina ha recaído fun-
damentalmente sobre el Poder Ejecutivo. Dentro de este, existen varios ministerios 
y agencias que desarrollan diferentes tareas relacionadas con la PCE. En lo que si-
gue, entonces, se hace un análisis de la existencia (o no) de una autoridad líder en el 
campo de la PCE, de la distribución de competencias al interior del Ejecutivo.

Argentina presenta un diseño de bloques modulares para la PCE: no hay una única 
autoridad sino que la formulación, negociación e implementación de las diversas 
políticas asociadas al comercio exterior se han distribuido entre varias agencias, 
concentrándose la mayor parte entre dos: el Ministerio de Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Producción. Además de estos dos, también el Ministerio de Economía/
Hacienda y el Ministerio de Agroindustria tienen una participación relevante en las 
distintas instancias del proceso de formulación, negociación y aplicación de la PCE. 

Con una distribución de funciones bastante simétrica y el cambio recurrente de rele-
vancia política de uno u otro ministerio –además de los cambios del propio Ministerio 
de Producción24-, resulta difícil identificar una única agencia líder en este entramado, 
llevando a plantear más bien una tipología de organización modular, donde el lide-
razgo depende de la función de la PCE en cuestión: en el marco de las negociaciones 

24. A lo largo del período estudiado, las competencias de este Ministerio fueron cambiando, y con ello su denominación. 
Fue Ministerio de Economía, de Producción, de Industria, de Desarrollo Productivo, de Producción y Trabajo y nuevamente 
de Desarrollo Productivo. Siempre mantuvo, no obstante, las competencias en materia de PCE que se explican a conti-
nuación. Para simplificar la exposición de la investigación se mantendrá la denominación “Ministerio de Producción”, aún 
si hay variaciones.

PODER EJECUTIVO PODER LEGISLATIVO

Política
comercial 
exterior y
aduanera

•	 Implementar las leyes y los estatutos comerciales, 
que deben ser ratificados por el Poder Legislativo 
(Artículo 99 de la Constitución Nacional).

•	 Establecer prohibiciones de carácter económico a 
la importación o a la exportación de mercaderías 
(artículo 632 del Código Aduanero).

•	 Gravar, desgravar o modificar la alícuota de los 
derechos de importación (artículo 664 del Código 
Aduanero) y exportación (artículo 755 del Código 
aduanero), y establecer exenciones (artículos 667 y 
757 del Código Aduanero). 

•	 Legislar en materia aduanera 
y establecer los derechos de 
importación y exportación 
(Artículo 75 de la Consti-
tución Nacional, inciso 1). 
Delegado al Poder Ejecutivo a 
través del Código Aduanero, 
artículos 632, 664, 667, 755 
y 757.

•	 Regular el comercio con las 
naciones extranjeras (Artículo 
75 Constitución Nacional, 
inciso 13).

Negociaciones
internacionales

•	 Negociar y firmar tratados internacionales con otras 
naciones y organismos internacionales (Artículo 99 
de la Constitución Nacional, inciso 11)

•	 Aprobar o desechar tratados 
con las demás naciones y 
con los organismos interna-
cionales (Artículo 75 de la 
Constitución Nacional, inciso 
22), incluyendo los tratados 
de integración que deleguen 
competencias y jurisdicción 
(inciso 24). 
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comerciales, el Ministerio de Relaciones Exteriores; en la mayor parte de la política 
arancelaria y medidas no arancelarias, el Ministerio de Producción; y ambos en la pro-
moción de exportaciones. Y esto, con cambios a lo largo del tiempo25.

En efecto, parte de la dificultad para identificar la agencia líder radica en que uno 
de los rasgos centrales de los arreglos institucionales de la PCE en Argentina ha sido 
su volatilidad. La organización institucional muestra una muy frecuente reasigna-
ción y redistribución formal de competencias. Hasta comienzos de la década de los 
noventa la mayoría de las prerrogativas de la PCE estaba concentrada en agencias del 
Ministerio de Economía. Sin embargo, desde 1992 hubo 18 cambios en la estructura 
ministerial del Ejecutivo, de los cuales 12 fueron de 2007 a la fecha26. De esta manera, 
estos cambios no se dieron únicamente ante traspasos de gobierno, sino durante una 
misma gestión. Asimismo, en la mayor parte de las modificaciones ministeriales se 
redistribuyeron competencias en relación a la PCE.

En 1993, cuando se modifica el nombre del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 
a Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto (MRECIC), este 
se convierte en el actor principal en materia de negociaciones internacionales y pro-
moción del comercio, dado que recibe del Ministerio de Economía las competencias 
de “ejecución de la política económica y comercial en el exterior, incluyendo la pro-
moción comercial y las negociaciones internacionales de naturaleza económica y co-
mercial” y “promoción, organización y participación en exposiciones, ferias, concursos, 
muestras y misiones de carácter económico oficiales y privadas en el exterior”. Por su 
parte, el Ministerio de Economía mantiene su liderazgo en materia de política comer-
cial “propiamente dicha”. 

Sin embargo, en 2002, con la creación del Ministerio de Producción y la consecuente 
escisión de las competencias más relacionadas con los sectores productivos del Minis-
terio de Economía, la política comercial “propiamente dicha” pasa a ser competencia 
compartida entre estos dos ministerios. Luego de 2002, se dieron nuevas modificacio-
nes ministeriales, entre las que se encuentran el retorno del Ministerio de Producción 
a la órbita de Economía en 2004, la vuelta a ser un ministerio independiente en 2008, 
y su desagregación en el Ministerio de Industria y Ministerio de Agricultura, Ganadería 
y Pesca en 2009, ambos con competencia sobre la PCE. 

En 2011, el Ministerio de Relaciones Exteriores volvió a denominarse Ministerio de Re-
laciones Exteriores y Culto (es decir, desaparece “Comercio Internacional” en su nom-
bre) y, con ello, perdió competencias formales en materia de la política comercial ex-
terna, quedando a su cargo fundamentalmente las negociaciones internacionales y 
las actividades de promoción. 

En 2015, con el cambio de gobierno, a través del Decreto 13/2015 se amplió la cantidad 
de ministerios y (re)distribuyó las competencias en materia de política comercial ex-
terna y negociaciones comerciales internacionales entre los ministerios de Hacienda, 
Producción, Relaciones Exteriores y Agroindustria.

Las pujas entre Ministerio de Relaciones Exteriores y Ministerio de Producción en tor-
no a la gestión de la promoción de las exportaciones llevaron a una nueva reorga-
nización en 2017, mediante el decreto 513/2017. En éste se estableció un reparto de 

25. De hecho, en la encuesta aplicada en el marco de esta investigación se comprobó la dificultad en percibir una estruc-
tura clara de liderazgo en la PCE. Mientras que un 37% de los encuestados sostuvieron que la agencia líder era el Ministerio 
de Producción; un 22% afirmó que era el Ministerio de Relaciones Exteriores; y un 48% que se trataba de un diseño con 
liderazgo compartido entre las dos agencias mencionadas.
26. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/45000-49999/48853/texact.htm
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tareas, según el cual al Ministerio de Relaciones Exteriores le competían las acciones 
“en el exterior”, lo que aludía a “la promoción y las negociaciones internacionales de 
naturaleza económica y comercial”, la participación en “la formulación, definición y 
contenidos de la política comercial en el exterior” y la “intervención” en “la promoción, 
organización y participación en exposiciones, ferias, concursos, muestras y misiones 
de carácter económico y comercial, oficiales y privadas, en el exterior”. Al Ministerio de 
Producción se le atribuyó competencias para delimitar los instrumentos y lineamien-
tos de la política comercial externa (estructuras arancelarias; reembolsos y reintegros 
a la exportación y aranceles, etc.), y “entender en la definición de la política de fomen-
to de la producción industrial, incluyendo todas las acciones que se efectúen en el 
país para el fomento, la promoción y organización de muestras, ferias, concursos y mi-
siones que estén destinadas a estimular el intercambio con el exterior”, lo cual supo-
nía competencias compartidas con el Ministerio de Relaciones Exteriores. Producción 
también podía intervenir en “las negociaciones internacionales que correspondan”; y, 
“entender en la promoción, organización y participación en exposiciones, ferias, con-
cursos, muestras y misiones de carácter económico, oficiales y privadas, en el exterior, 
en el marco de la política económica global y sectorial que se defina”.

Otras modificaciones que afectaron indirectamente la estructura fueron cuando en 
2018 se reunificaron nuevamente en el Ministerio de Producción y Trabajo y, finalmen-
te, en 2019 se volvió a desprender el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca27.

En definitiva, desde 1992 hubo hasta cuatro ministerios con alguna competencia 
formal directa en materia de PCE: Relaciones Exteriores y Culto, Producción y Tra-
bajo, Agricultura, Ganadería y Pesca, y Hacienda. Estos dos últimos son los que me-
nos competencias han tenido según el diseño formal y efectivamente son los que 
menos liderazgo han ejercido: el primero porque su intervención se ha limitado a su 
sector económico específico y el segundo porque todas sus competencias se han 
superpuesto con otros ministerios (fundamentalmente elaboración, aplicación y fis-
calización del régimen impositivo y aduanero, y negociaciones internacionales de 
naturaleza económica, monetaria y financiera) y en la práctica solo han intervenido, 
aunque condicionando fuertemente lo que se ha hecho, cuando la política comercial 
contiene consideraciones fiscales como los derechos de importación y exportación, 
o reintegros a la exportación. Por su parte, el Ministerio de Relaciones Exteriores tie-
ne el liderazgo formal sobre las negociaciones internacionales, mientras que el de 
Producción lidera la política comercial asociada al establecimiento de los aranceles 
y medidas no arancelarias.

Al interior del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la Secretaría de Relacio-
nes Económicas Internacionales (SREI) es la encargada de prácticamente todas las 
competencias del ministerio en materia de PCE28. La SREI tiene como tareas impul-
sar las negociaciones internacionales (formulación de estrategias políticas y comer-
ciales y curso de acción a seguir en las negociaciones económicas y comerciales y de 
los procesos de integración), participar en la promoción de exportaciones e inversio-
nes tanto a través de misiones, exposiciones y ferias como a través del Consejo de la 
Agencia Argentina de Inversiones y Comercio internacional (AAICI) e interviniendo en 
la captación de nuevas inversiones y el desarrollo de nuevos mercados, y debe estar al 
tanto de la PCE para cuando le corresponda su implementación. Asimismo participa 
en toda negociación económica y comercial entre las autoridades provinciales y los 

27. El gobierno de Alberto Fernández al asumir modificó esta estructura. Entre otros cambios, procedió a jerarquizar el 
área comercial dentro de la Cancillería, retornando a la denominación de Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio 
Internacional y Culto. También concentró las áreas de producción y energía en un Ministerio de Desarrollo Productivo. 
Véase Decreto 7/2019.
28. Asimismo brindan asistencia a la SREI, la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Subsecretaría de Asuntos Legales.
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representantes de terceros países donde se prevean garantías por parte del Estado 
Nacional; entiende en el monitoreo, evaluación y control de los objetivos comerciales 
de las representaciones argentinas en el exterior e imparte directivas al respecto, y 
también participa en la solución de controversias económicas y comerciales interna-
cionales. Dentro de SREI se encuentran las subsecretarías del MERCOSUR y Negocia-
ciones Económicas Internacionales; de Promoción del Comercio e Inversiones; y la de 
Negociaciones Económicas Multilaterales y Bilaterales. También depende de la SREI, 
la Dirección Nacional del Centro de Economía Internacional.

TABLA 4
Distribución de competencias formales al interior del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto 

FUENTE
Elaboración propia con base en el Decreto 174/2018

POLÍTICA COMERCIAL
EXTERIOR  

“PROPIAMENTE DICHA“

PROMOCIÓN DE  
EXPORTACIONES
E INVERSIONES

NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES

Secretaría de  
relaciones  
económicas  
internacionales

•	 Entender en la ejecución de la política comercial en el 
exterior y de su promoción, participando en su formulación, 
definición y contenidos, e intervenir en la definición de es-
trategias de promoción comercial, organización y participa-
ción de exposiciones, ferias, concursos, muestras y misiones 
de carácter económico y comercial, oficiales y privadas en el 
exterior y en la ejecución de las políticas de internacionaliza-
ción de las empresas argentinas en el exterior, en coordina-
ción con las dependencias nacionales competentes.

•	 Entender en la formulación de 
estrategias, políticas y cursos 
de acción a seguir en las 
negociaciones económicas 
y comerciales bilaterales y 
multilaterales con todas las 
naciones con las que la Re-
pública Argentina mantenga 
relaciones, así como con los 
organismos económicos y 
comerciales internacionales, 
regionales y subregionales y, 
en particular, con el Mercosur, 
y participar en toda negocia-
ción económica y comercial 
entre las autoridades provin-
ciales y los representantes de 
terceros países que implique 
alguna obligación en la que se 
prevean garantías por parte 
del Estado Nacional, en coor-
dinación con las dependen-
cias nacionales competentes.

•	 Entender en la formulación de 
los aspectos políticos econó-
micos internacionales, en la 
formulación y conducción de 
los procesos de integración de 
los que participa la República 
Argentina como, así también, 
en el establecimiento y 
conducción de los órganos co-
munitarios surgidos de dichos 
procesos y en todo lo relativo 
a su convergencia futura con 
otros procesos de integración.

•	 Entender en la solución de 
controversias económicas y 
comerciales internaciona-
les, en coordinación con las 
dependencias nacionales que 
correspondan.

•	 Entender en la negociación de 
acuerdos bilaterales y otros 
instrumentos de promoción 
y protección recíproca de las 
inversiones extranjeras en 
los que participe la República 
Argentina.

•	 Entender en el diseño de 
instrumentos de análisis 
económico y comer-
cial internacional en la 
realización de estudios e 
investigaciones, con el fin 
de brindar información 
para elaborar y llevar a 
la práctica los objetivos 
de política exterior de 
la República Argentina 
en materia económica y 
comercial

•	 Intervenir en la ejecución 
de la política de desarrollo 
de captación de la inver-
sión extranjera de carácter 
productivo en el país, así 
como en la ejecución de 
acciones tendientes a ese 
objetivo en el exterior, 
en coordinación con las 
dependencias nacionales 
que tengan competencia 
en la materia.

•	 Participar, por sí o por 
quien designe, en el Con-
sejo de Administración de 
la AAICI.

•	 Entender en la planifica-
ción de estrategias para 
el desarrollo de nuevos 
mercados en el mundo 
para la oferta exportable 
argentina.

Secretaría 
de relaciones 
exteriores

•	 Entender, desde el punto de vista de la política exterior, en las relaciones con todos los países 
y los Organismos Internacionales y coordinar con las otras Secretarías del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto los diversos aspectos de la política exterior y su armonización en 
base a criterios funcionales y geográficos.
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En el Ministerio de Producción, hasta diciembre de 2019 el rol principal en materia 
de PCE recaía en la Secretaría de Comercio, mediante la Subsecretaría de Comer-
cio Exterior29. También se identifican otras cuatro Secretarías involucradas en la 
gestión de la política comercial, el comercio exterior y las negociaciones externas: 
Secretaría de Industria, Secretaría de Emprendedores y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, Secretaría de la Transformación Productiva y Secretaría de Simplificación 
Productiva. La Secretaría de Comercio es la responsable de intervenir y formular la 
normativa de comercio exterior y realizar el nexo con el Ministerio de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca y con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto; la Secretaría de 
Industria se involucra específicamente en las decisiones sobre las estructuras arance-
larias y las políticas de reembolsos y reintegros a la exportación y de seguro de crédito 
a la exportación; la Secretaría de la Transformación Productiva brinda análisis sobre las 
políticas; y, por último, la Secretaría de Simplificación Productiva busca simplificar los 
trámites de comercio exterior. En las negociaciones internacionales, la Secretaría de 
Comercio interviene en el proceso, en la formulación y propuesta de la estrategia, 
las políticas y los cursos de acción a seguir en materia de negociaciones económi-
cas, ejerce la representación en los grupos y comisiones de trabajo del Mercosur 
y en la búsqueda de soluciones a situaciones controversiales en el comercio. En 
lo relativo a la promoción de exportaciones e inversiones, la Secretaría de Comercio 
debe participar en el Consejo de Administración de la AAICI, elaborar estrategias para 
la obtención de nuevos mercados y participar en ferias, exposiciones y misiones para 
el intercambio con el exterior, actividad a la cual la Secretaría de emprendedores y de 
la mediana y pequeña empresa asiste.

29. Tras el cambio en la gestión en diciembre de 2019 y la conversión a Ministerio de Desarrollo Productivo, la Secretaría 
pasó a llamarse Secretaria de Industria, Economía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa; con tres subsecretarías: 
de industria, de Política y Gestión Comercial y de Economía del Conocimiento. Los cambios de denominación no alteraron 
de manera sustantiva las dinámicas de los arreglos institucionales de la PCE que aquí se describen.
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FUENTE
Elaboración propia con base en el Decreto 174/2018

TABLA 5
Distribución de competencias formales al interior del Ministerio de Producción y Trabajo

POLÍTICA COMERCIAL
EXTERIOR  

“PROPIAMENTE DICHA“

PROMOCIÓN DE  
EXPORTACIONES
E INVERSIONES

NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES

Secretaría  
de Comer-
cio 

•	 Intervenir en la definición y for-
mulación de la política comercial 
externa, evaluando la oportuni-
dad, mérito y conveniencia de su 
ejecución.

•	 Entender en lo referente a las 
prácticas comerciales desleales y 
salvaguardias, incluyendo los de-
rechos antidumping, los subsidios 
y las medidas compensatorias, 
en el ámbito de su competencia. 
(Mediante la Comisión Nacional de 
Comercio Exterior)

•	 Entender en lo referente a las 
estructuras arancelarias y las po-
líticas de reembolsos y reintegros 
a la exportación y de seguro de 
crédito a la exportación.

•	 Asistir al servicio aduanero, acerca 
de la interpretación y aplicación de 
los distintos regímenes vigentes 
relacionados con el comercio 
exterior, los regímenes de origen, 
y el reconocimiento del certifica-
do de origen como documento 
imprescindible para determinadas 
importaciones.

•	 Entender en la elaboración de pro-
puestas y medidas que promuevan 
el desarrollo del comercio exterior, 
a través de la realización de estu-
dios, análisis e investigaciones de 
mercados, que faciliten e incenti-
ven la producción, comercialización 
y exportación de productos.

•	 Entender, en coordinación con 
la Secretaría de Gobierno de 
Agroindustria, en la elaboración 
normativa, administración y otorga-
miento de certificaciones oficiales y 
de cupos o cuotas de los productos 
agroindustriales destinados a la 
exportación.

•	 Intervenir en las acciones de las 
Consejerías Agrícolas de la Repú-
blica Argentina en el exterior, y ar-
ticular su relación con la Secretaría 
de Gobierno de Agroindustria.

•	 Intervenir en la política 
de promoción comer-
cial en coordinación 
con las áreas con 
competencia en la ma-
teria del Ministerio de 
Relaciones Exteriores 
y Culto.

•	  Participar, por sí o por 
quien designe, en el 
Consejo de Adminis-
tración de la AAICI.

•	 Entender en todo lo re-
ferido a la administra-
ción de la participación 
estatal en la AAICI.

•	 Entender en los as-
pectos instrumentales 
de participación en 
ferias, exposiciones y 
misiones destinadas a 
estimular el intercam-
bio con el exterior.

•	 Elaborar estrategias 
que permitan la 
apertura de merca-
dos internacionales y 
mejoren las condicio-
nes de acceso a los 
mismos, impulsando 
acciones de promo-
ción comercial, ten-
dientes a diversificar 
mercados y promover 
el agregado de valor, 
en forma conjunta 
con otras áreas de la 
Administración Pública 
Nacional con compe-
tencia en la materia.

•	 Intervenir, en el ámbito de su 
competencia en la formulación 
y propuesta de la estrategia, 
las políticas y los cursos de 
acción a seguir en materia de 
negociaciones económicas 
y comerciales e inserción 
estratégica en la economía 
internacional, tanto bilaterales 
como multilaterales en todas 
las Naciones con las que la 
República Argentina mantenga 
relaciones, así como con los 
Organismos Económicos y 
Comerciales Internacionales, 
Regionales y Subregionales, en 
el ámbito de su competencia

•	 Intervenir, en el ámbito de su 
competencia, en las negocia-
ciones comerciales internacio-
nales, propendiendo al dictado 
y suscripción de convenios, 
tratados y acuerdos comercia-
les y de inversión.

•	 Participar en la solución de 
controversias económicas y 
comerciales internacionales, 
en coordinación con las áreas 
con competencia en la materia 
del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto.

•	 Ejercer la representación de 
la Jurisdicción en los grupos 
y comisiones de trabajo en el 
ámbito del Mercosur y partici-
par en el diseño de las políticas 
con otros espacios de integra-
ción comercial y económica 
internacional, en coordinación 
con las áreas con competencia 
en la materia del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Culto.

Secretaría  
de Industria

•	 Intervenir en lo referente a las 
estructuras arancelarias y las 
políticas de reembolsos y reinte-
gros a la exportación y de seguro 
de crédito a la exportación, en el 
ámbito de su competencia.

Secretaría 
de Empren-
dedores y 
Pymes 
(pequeñas y  
medianas  
empresas)

•	 Intervenir en la 
facilitación, fomento 
y organización del ac-
ceso a los mercados 
de capitales domés-
ticos y al mercado 
financiero nacional e 
internacional de las 
Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas 
y de los emprende-
dores a través de las 
áreas competentes 
en la materia.

Secretaría  
de la  
Transfor-
mación 
Productiva

•	 Desarrollar sistemas de infor-
mación y análisis para el diseño 
y gestión de las políticas de 
desarrollo productivo.
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Finalmente, en el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca es la Subsecretaría 
de Mercados Agropecuarios la principal responsable de definir los valores FOB mí-
nimos e índices de exportación, asesorar al Ministro para las negociaciones comer-
ciales y de promoción de exportaciones. Además, la Secretaría de Alimentos y Bioe-
conomía promueve la exportación de pequeños productores y coordina las relaciones 
internacionales en alimentos, biotecnológicos y bioenergéticos en el Mercosur, FAO 
y otros organismos internacionales. Por último la Secretaría de Agricultura Familiar, 
Coordinación y Desarrollo Territorial tiene la obligación de representar a Argentina en 
la Reunión Especializada sobre Agricultura Familiar en el Mercosur.

TABLA 6
Distribución de competencias formales al interior del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

FUENTE
Elaboración propia con base en el Decreto 174/2018

POLÍTICA COMERCIAL
EXTERIOR  

“PROPIAMENTE DICHA“

PROMOCIÓN DE  
EXPORTACIONES
E INVERSIONES

NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES

Subsecre-
taría de 
mercados 
agro-
pecuarios

•	 Entender en la elabora-
ción de la propuesta para 
la fijación de los valores 
FOB mínimos e índices 
de exportación.

•	 Participar en los proyectos y 
programas de cooperación con 
organismos multilaterales, bilate-
rales y nacionales, en materia de 
su competencia, para mejorar la 
transparencia, el desempeño y la 
expansión de los mercados.

•	 Colaborar en el análisis del 
impacto económico de políticas y 
acciones tendientes a mejorar la 
transparencia, el desempeño y la 
expansión de diferentes mercados 
agrícolas.

•	 Coordinar estudios y programas de 
monitoreo y evaluación perma-
nente de los mercados internos 
y externos, en articulación con 
otras áreas competentes de la 
Jurisdicción.

•	 Asistir al Secretario de Gobierno 
de Agroindustria en lo atinente a la 
apertura de los mercados externos 
y a incrementar la presencia del 
sector en el comercio internacio-
nal, formulando y coordinando 
propuestas de negociación y 
fomentando la transferencia 
tecnológica.

•	 Asesorar al Secretario de 
Gobierno de Agroindustria en 
la elaboración de estrategias 
y la solución de controversias, 
en todo lo referido al acceso 
de productos de los sectores 
agroalimentarios y agroindustria 
les en los mercados externos, 
a nivel multilateral, regional o 
bilateral.

Secretaría 
de alimentos 
y bio-
economía

•	 Entender en el desarrollo de 
estrategias, estudios, investiga-
ciones y análisis prospectivos que 
fomenten la comercialización de 
productos alimentarios, coordi-
nando con los organismos de la 
Administración Pública Nacional 
pertinentes para incrementar la 
exportación de alimentos.

•	 Capacitar, asesorar y asistir a em-
presas y a Pequeñas y Medianas 
Industrias del rubro alimentario a 
través de programas específicos 
de diferenciación, administración 
y comercialización para fomentar 
la inserción de sus productos en el 
mercado internacional.

•	 Coordinar las relaciones 
internacionales de la Secreta-
ría de Gobierno en materia de 
alimentos, biotecnológicos y 
bioenergéticos, especialmen-
te en los distintos Grupos de 
Trabajo del Mercosur, del Codex 
Alimentarius, de la FAO, la OMC, 
el Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CBD), y el Consejo 
Agropecuario del Sur (CAS), 
entre otros.

Secretaría de 
agricultura 
familiar, 
coordinación 
y desarrollo 
territorial

•	 Coordinar las instancias de 
relaciones institucionales con 
el Foro y las organizaciones de 
la Agricultura Familiar, y ejercer 
la representación en la Reunión 
Especializada sobre Agricultura 
Familiar del Mercosur.
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En cualquier caso, la distribución formal de competencias tanto entre los diferentes 
ministerios como al interior de cada uno de ellos es muy inestable y está sujeta a la 
variable individual antes que institucional: la relevancia de cada ministerio, en última 
instancia, depende en buena medida de la cercanía de cada uno de los ministros con 
el Presidente y del interés de cada ministro en el desarrollo del área de la PCE dentro 
de su cartera. Es por eso que, en el armado político de los diferentes gobiernos, las 
competencias se van trasladando de un ministerio a otro y, en muchos casos, eso re-
sulta en falta de claridad y superposiciones de competencias. La legislación no alcan-
za a dar perspectivas de largo plazo a los actores involucrados.

El mapa de instituciones vinculadas a la PCE incluye además otra serie de organis-
mos especializados, con funciones mayormente en la etapa de implementación. 
Entre las entidades que cumplen un rol económico se puede destacar al Banco Cen-
tral de la República Argentina (BCRA). Por su parte, la Administración Federal de In-
gresos Públicos (AFIP) (en particular, la Dirección General de Aduanas), la Dirección 
de Competencia Desleal (DCD), la Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE) 
y la Oficina Nacional de Contrataciones (ONC) cumplen funciones operativas. Final-
mente, se encuentran las entidades gubernamentales de carácter técnico, entre las 
que se destacan el Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria (SENASA), 
el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), el Instituto Nacional de Se-
millas (INASE), el Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero (INIDEP) 
y el Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV), todo ellos organismos descentralizados 
dependientes del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca; el Banco de Inversión 
y Comercio Exterior (BICE), el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), el Insti-
tuto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI) y la Comisión Nacional de Defensa de la 
Competencia (CNDC), también organismos descentralizados (excepto la CNDC que es 
desconcentrado) pero en este caso dependientes del Ministerio de Producción y Tra-
bajo; el Instituto Nacional de Alimentos (INAL) de la Administración Nacional de Medi-
camentos, Alimentos y Tecnología Médica (ANMAT) que es un organismo desconcen-
trado del Ministerio de Salud y Desarrollo Social; y finalmente el Instituto Argentino de 
Normalización y Certificación (IRAM) y el Organismo Argentino de Acreditación (OAA), 
dos entidades civiles sin fines de lucro.

La formulación de la PCE, aranceles y medidas no arancelarias

En la Argentina no ha sido una práctica regular la formulación de programas o planes 
estratégicos con lineamientos sobre la política comercial externa, como ha sido obser-
vado en otros países (Zelicovich, 2020). La experiencia más reciente en este sentido ha 
sido la del Plan Argentina Exporta30, de octubre de 2018, el cual ha estado coordinado 
por el Ministerio de Producción. En términos generales, las decisiones de política co-
mercial externa no suelen orientarse por planificaciones formales de largo plazo.

El Ministerio de Producción es el que tiene la competencia central en cuanto al 
establecimiento de instrumentos arancelarios y no arancelarios. Le corresponde 
“intervenir en la elaboración de las estructuras arancelarias con la intervención de las 
áreas que correspondan, en el ámbito de su competencia” e “intervenir en la elabora-
ción y ejecución de la política de reembolsos y reintegros a la exportación y aranceles, 
en el ámbito de su competencia”; además de como ya mencionamos “intervenir, en el 
ámbito de sus competencias, en la definición de la política comercial en el exterior y 
en la promoción de la política comercial en el exterior” (Ley 22.520).

30. Las características de este plan pueden encontrarse en https://www.argentina.gob.ar/argentinaexporta/plan-argenti-
na-exporta
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En el caso que involucre a una política o decisión de su sector de pertenencia, el Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca también interviene. Ambos ministerios se 
encuentran en el entrecruzamiento de los objetivos externos y domésticos y son los 
que buscan compatibilizar la política comercial externa con la política interna y secto-
rial. En ese sentido son los que tienen mayor contacto con los organismos técnicos y 
con el sector privado.

Por el lado de las entidades que cumplen funciones operativas, se destaca la AFIP, la 
cual es una agencia autárquica dependiente del Ministerio de Hacienda que se encar-
ga de la aplicación, recaudación y fiscalización de los impuestos nacionales, internos 
(a través de la Dirección General Impositiva), sobre la nómina salarial (a través de la 
Dirección General de los Recursos de la Seguridad Social) y externos (a través de la 
Dirección General de Aduanas). En particular, la Aduana tiene a su cargo la aplica-
ción de la legislación que regula el despacho aduanero (relativa a la importación 
y exportación de mercaderías), así como el control del tráfico de los bienes que 
ingresan o egresan en el territorio aduanero. Su función principal es valorar, clasi-
ficar y controlar la entrada y salida de mercaderías, como así también los medios en 
los que son transportadas, asegurando el cumplimiento de las disposiciones vigen-
tes. Entre sus competencias formales también se incluye intervenir en el estudio y 
formulación de los proyectos de aranceles, cuotas compensatorias y demás medidas 
de regulación y restricción del comercio exterior, aunque en la práctica su accionar 
es puramente operativo.

La Dirección de Competencia Desleal (DCD) y la Comisión Nacional de Comercio 
Exterior (CNCE) son dos entidades operativas que intervienen en los casos de co-
mercio desleal y ante la necesidad de medidas de defensa comercial. La primera 
se encarga de analizar y formular los informes técnicos correspondientes sobre las 
presentaciones en materia de dumping, subsidios y de la aplicación de cláusulas 
de salvaguardia. En caso de que concluya que sí hay comercio desleal, la segunda se 
encarga de conducir las investigaciones relativas al análisis del daño a la produc-
ción nacional como consecuencia de importaciones realizadas en las condiciones de 
competencia desleal (definidas por el Art. VI del GATT, actual OMC) o un aumento sen-
sible de las importaciones que amerite evaluar la conveniencia de introducir medidas 
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de salvaguardia (conforme al Art. XIX del GATT, actual OMC), así como de proponer las 
medidas que fueran pertinentes –antidumping, compensatorias y salvaguardias–, 
provisionales o definitivas, para paliar el daño en los casos que corresponda. Si bien 
ambas son dependientes de la Subsecretaría de Comercio Exterior del Ministerio de 
Producción, en el caso de la CNCE se trata de un organismo autárquico dado que así 
lo exige el cumplimiento de los acuerdos de la OMC para los organismos encargados 
de la parte de la investigación acerca de la existencia o no de daño.

El Ministerio de Agricultura por su parte, tiene a su cargo la administración de cuo-
tas de exportación, tales como la Hilton, la de tabaco, maní, pasta de maní, carne y 
azúcar a Estados Unidos, carne, lácteos, golosinas y chocolates a Colombia, lácteos 
a Ecuador, lácteos a Venezuela y la de duraznos en conserva a México. Otros orga-
nismos descentralizados dependientes del Ministerio de Agricultura –el SENASA, 
INTI, INASE, INIDEP e INV– también pueden ocupan competencias ejecutivas y de 
consulta en el proceso de la PCE. El SENASA por ejemplo, tiene como competencia el 
control del tráfico de las importaciones y exportaciones de los productos, subproduc-
tos y derivados de origen animal y vegetal, productos agroalimentarios, fármaco-vete-
rinarios y agroquímicos, fertilizantes y enmiendas. 

Agencias de otras áreas de gobierno también intervienen en la PCE. Por ejemplo, el 
INAL-ANMAT, un organismo descentralizado del Ministerio de Salud, se encarga de rea-
lizar tareas de vigilancia de los alimentos y medicamentos y emite alertas sanitarias 
ante situaciones de riesgo motivadas por productos o procedimientos potencialmente 
peligrosos. En relación al comercio exterior, como autoridad sanitaria nacional, es el or-
ganismo responsable de verificar las condiciones higiénico-sanitarias, bromatológicas 
y de identificación comercial de los alimentos y medicamentos que entren o salgan del 
país. Así, es el encargado de emitir las autorizaciones sanitarias para posibilitar la im-
portación de estos productos. En cambio, no es obligatorio contar con una autorización 
equivalente en el caso de las exportaciones aunque, en caso de que el país de destino lo 
requiera, es el responsable de emitir el certificado sanitario de exportación.

Finalmente, cabe destacar la participación en la PCE de determinadas entidades gu-
bernamentales como el Ministerio de Transporte, la Secretaría de Gobierno de Am-
biente y Desarrollo Sustentable de la Secretaría General, la Secretaría de Gobierno de 
Energía del Ministerio de Hacienda y la Secretaría de Cultura del Ministerio de Educa-
ción, Cultura, Ciencia y Tecnología, entre otros, cuando aparecen normas que afectan 
a su competencia.

TABLA 7
Otras autoridades intervinientes en la política comercial exterior

Rol
Económico Banco Central de la República Argentina (BCRA)

Rol
operativo Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) Dirección General de Aduanas 

Subsecretaría de Comercio Exterior del Ministerio
de Producción

Dirección de Competencia Desleal (DCD)

Comisión Nacional de Comercio Exterior (CNCE):
organismo autárquico.

Secretaría de Coordinación Administrativa y Evalua-
ción Presupuestaria de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros

Oficina Nacional de Contrataciones (ONC)

Rol
técnico
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FUENTE
Elaboración propia 

El desarrollo de las negociaciones internacionales en la PCE de Argentina.

Como mencionamos, la autoridad formal en las negociaciones comerciales interna-
cionales recae en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Conforme la Ley de Ministe-
rios, compete a éste “entender, desde el punto de vista de la política exterior, en las 
negociaciones económicas y comerciales bilaterales con las naciones con las que la 
República mantenga relaciones, así como en las negociaciones económicas y comer-
ciales multilaterales a través de los organismos competentes a nivel internacional, re-
gional y subregional, y en la solución de las controversias económicas y comerciales”; 
así como “entender en las relaciones con los organismos económicos y comerciales 
internacionales”. A los Ministerios de Producción, Economía y Agricultura, les compete 
la participación en estas instancias, pero no su conducción, en principio. En esta línea, 
el hecho de que el Tratado de Asunción y el Protocolo de Ouro Preto reconozcan que 
es competencia de los Ministerios de Relaciones Exteriores la coordinación de los ór-
ganos regionales –Grupo Mercado Común, Consejo del Mercado Común y Comisión 
del Comercio de Mercancías- fortalece el liderazgo formal de esta cartera, y además 
evita que estas competencias sean relocalizadas en los recurrentes cambios de orga-
nización interministerial que se vieron supra31. 

31. Conforme los artículos 13 y 14 del Tratado de Asunción, el Grupo Mercado Común estará integrado por cuatro miembros 
titulares y cuatro miembros alternos por país, que representen a los Ministerio de Relaciones Exteriores, Ministerio de Eco-
nomía o sus equivalentes (áreas de Industria, Comercio Exterior y/o Coordinación Económica) y Banco Central. Por su parte, 
el Protocolo de Ouro Preto dice que las reuniones del Consejo del Mercado Común serán coordinadas por los Ministerios de 
Relaciones Exteriores y podrán ser invitados a participar en ellas otros Ministros o autoridades de nivel ministerial (art 7°); 
también que la Comisión de Comercio del Mercosur será coordinada por los Ministerios de Relaciones Exteriores (art 17°).

Rol
técnico

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Pesca

Servicio Nacional de Sanidad y Calidad Agroalimentaria 
(Senasa): organismo descentralizado.

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA): 
organismo descentralizado.

Instituto Nacional de Semillas (INASE): organismo descen-
tralizado.

Instituto Nacional de Investigación y Desarrollo Pesquero 
(INIDEP): organismo descentralizado.

Instituto Nacional de Vitivinicultura (INV): organismo des-
centralizado.

Ministerio de Producción y Trabajo

Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE): organismo 
descentralizado.

Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI): organis-
mo descentralizado.

Instituto Nacional de la Propiedad Industrial (INPI): orga-
nismo descentralizado.

Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (CNDC): 
organismo desconcentrado.

Ministerio de Salud y Desarrollo Social
Instituto Nacional de Alimentos (INAL) de la Administración 
Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica 
(ANMAT): organismo desconcentrado.

Asociación civil sin fines de lucro
Instituto Argentino de Normalización y Certificación (IRAM)

Organismo Argentino de Acreditación (OAA)
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Como ya ha sido señalado, Argentina en las negociaciones de acuerdos de libre co-
mercio y de preferencias arancelarias coordina su accionar con Brasil, Uruguay y Pa-
raguay, en el marco del MERCOSUR. De allí que los arreglos institucionales impliquen 
un triple nivel: doméstico, regional e internacional; y que exista un procedimiento de 
formulación y evaluación de las ofertas negociadoras, que luego tengan que ser (re)
negociadas en el plano regional antes de enfrentar a la contraparte.

El desarrollo de la agenda mucho más intensa y compleja de negociaciones que tuvo 
lugar en el período 2016-2019 impulsó procesos de aprendizaje tanto en el nivel domés-
tico como en el regional, que derivaron en la incorporación de prácticas de coordinación 
nacionales y regionales. Si bien formalmente el negociador jefe de la Argentina es el Se-
cretario de Relaciones Económicas Internacionales, todos los equipos de negociación 
poseen miembros de los tres ministerios involucrados en la PCE –aunque, como se 
desarrolla más adelante, la coordinación entre éstos es más bien informal–. 

La labor conjunta de los equipos de los ministerios de Relaciones Exteriores, Produc-
ción y Agroindustria ha permitido, en la práctica, una distribución de las tareas de 
seguimiento y abordaje de los distintos temas incluidos en las negociaciones. Así, la 
coordinación de las agendas de servicios, propiedad intelectual, inversiones, obstáculos 
técnicos al comercio, o agricultura, etc., se reparten entre los distintos ministerios, sobre 
un criterio de afinidad temática, y luego esta distribución es mantenida para el resto de 
las negociaciones con otros socios. En el proceso se consultan a su vez a los organismos 
técnicos especializados; en tanto que la consulta con el sector privado y otras partes inte-
resada corre mayormente a través de los Ministerios de Producción y de Agricultura –con 
variación, a su vez, según la negociación en cuestión– (ver sección II, apartado d). 

Por ejemplo, los organismos descentralizados dependientes del Ministerio de Agri-
cultura como el SENASA, INTI, INASE, INIDEP e INV participan como asistentes en 
las negociaciones internacionales para definir el protocolo sanitario. Por su parte, la 
ONC, órgano rector del sistema de contrataciones de la Administración Pública Na-
cional, asesora en las negociaciones comerciales internacionales en lo que concierne 
a las compras públicas. El INPI, encargado de administrar y proteger los derechos de 
propiedad industrial, participa como asistente en las negociaciones internacionales 
en todo lo referente a propiedad industrial. Y la CNDC participa como asistente en las 
negociaciones internacionales en materia de regulación de políticas de competencia 
y libre concurrencia (artículo 28, inciso j de la Ley de Defensa de la Competencia32).

En el caso de las negociaciones que se desarrollan dentro del régimen multilateral, 
en la Organización Mundial de Comercio, no puede dejar de mencionarse el rol que 
ocupa la Embajada ante los Organismos Internacionales, en Ginebra, que suma un 
eslabón más al proceso decisorio.

El sistema de coordinaciones distribuidas entre ministerios ha ido permitiendo cier-
to grado de especialización y de aprovechamiento de capacidades en un contexto 
de alta variación de los equipos técnicos. En efecto, tanto el sistema de rotación33 al 

32. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/310000-3149993/310241/norma.htm
33. La Ley del Servicio Exterior de la Nación (Ley 20957) establece en su artículo 4° que “el personal del Servicio Exterior 
de la Nación desempeñará indistintamente funciones en las misiones diplomáticas en las representaciones consulares y 
en la cancillería conforme al sistema de rotación”. El decreto reglamentario establece que “1) Se asignarán funciones a los 
egresados del Instituto del Servicio Exterior de la Nación (ISEN) teniendo en cuenta las necesidades del servicio conforme 
al orden de mérito que les hubiese correspondido y su formación profesional universitaria.; 2) Cuando un funcionario sea 
trasladado al país, se le asignarán nuevas funciones, debiendo evitarse que se repita la designación anterior y que, por lo 
menos una vez, se cumplan funciones de naturaleza consular…..”. En estos procedimientos muchas veces tanto en térmi-
nos individuales –en la elección del diplomático- como estructurales –los lineamientos de la Cancillería- se priorizan las 
vacancias según destino que según especializaciones temáticas, lo que dificulta así consolidar recursos humanos espe-
cialmente formados para la política comercial externa y las negociaciones comerciales internacionales.
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que están sujetos los funcionarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, como los 
cambios que suscita en la contratación de personal la alternancia de gobiernos en los 
demás ministerios, ha llevado a que el número de expertos vinculados a las negocia-
ciones comerciales internacionales en la función pública sea reducido y volátil. A pesar 
de ello, se observan especializaciones temáticas: el Ministerio de Relaciones Exteriores 
en los aspectos legales, servicios e inversiones; el Ministerio de Producción en acceso 
a mercados, norma de origen y propiedad intelectual; el Ministerio de Agricultura, en 
negociaciones de acceso a mercado para bienes agrícolas, etc.

Las áreas de investigación como el Centro de Economía Internacional34 juegan un papel 
de apoyo en el proceso negociador, aunque han estado sujetas a oscilaciones. Por un 
lado se ha señalado que sus recursos son acotados y que eso restaría capacidad ope-
rativa en ocasiones; por otro lado se ha puntualizado que esta dependencia ha estado 
sujeta a variación en sus funciones, oscilando entre ser una agencia de apoyo más ope-
rativa para la formulación de la PCE y negociaciones internacionales y ocupar el rol de 
un think tank estatal, dedicado al pensamiento estratégico en estos temas.

A lo largo del proceso negociador, la publicación de los documentos negociadores (ya 
sean las propuestas argentinas o bien los capítulos ya negociados) no es una práctica ha-
bitual. Solo se informa la realización de reuniones formales y los títulos de la agenda con-
tenida. Tampoco se hacen públicos, durante el proceso, los estudios de impacto. Una vez 
concluidas las negociaciones, los acuerdos deben ser enviados al poder legislativo para su 
ratificación. En dicho proceso, se observa el desarrollo de acciones de comunicación más 
intensas, en particular dirigidas al sector privado y sociedad civil, buscando incrementar 
la legitimidad de este instrumento de política comercial externa.

Promoción de exportaciones y de inversiones

Las competencias en materia de promoción de las exportaciones e inversiones se en-
cuentran presentes en los tres ministerios más relevantes en cuanto a la formulación 
e implementación de la PCE, es decir, el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, el 
Ministerio de Producción y Trabajo y el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. 
Sin embargo, el actor principal en la promoción de las exportaciones e inversiones 
es la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio Interna-
cional (FAPICI), más conocida como Agencia Argentina de Inversiones y Comercio 
internacional (AAICI) que se erigió sobre los cimientos de la Fundación Exportar35. La 
creación de la AAICI y la distribución de injerencias entre los distintos ministerios en la 
misma fue un elemento de tensión en los arreglos institucionales durante el comien-
zo de la administración Macri.

La AAICI es una agencia mixta público-privada, cuyo patrimonio principal fue apor-
tado por el Estado Nacional, y que cuenta con aportes simbólicos de fuentes privadas 
efectuados por la Unión Industrial Argentina (UIA), la Cámara Argentina de Comercio 
(CAC), la Cámara de Exportadores de la República Argentina (CERA), Cámara de Impor-
tadores de la República Argentina (CIRA), la Sociedad Rural Argentina (SRA), entre otras 
entidades (tabla 8). Si bien la forma jurídica de la fundación le da la posibilidad de finan-
ciarse con fuentes privadas, estas sólo han representado una contribución marginal36. 

34. Un estudio sobre el funcionamiento del CEI hasta el año 2006 puede encontrarse en Botto (2007). Véase la sección v, 
dentro de este apartado.
35. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/255000-259999/259766/norma.htm
36. Este rasgo no es exclusivo del período iniciado en 2016. Una descripción detallada del funcionamiento de la Fundación 
Exportar y de la participación marginal del sector privado en dicho período puede encontrarse en Castro y Saslavsky (2009). 
A modo de contraste, cabe señalar que los estudios de casos de otras agencias de promoción de comercio e inversiones 
muestran que cuando las empresas participantes financian una parte de las actividades de promoción, se obtienen mayo-
res retornos en términos de dólares exportados por cada dólar invertido (Olarreaga et al., 2016).
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FUENTE
Resolución 83/2016 - Estatuto de la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio 
Internacional

TABLA 8
Patrimonio inicial de la Fundación Argentina para la Promoción de Inversiones y Comercio Internacional 
(en pesos corrientes, año 2006)

Su Consejo de Administración está compuesto por 28 miembros titulares tanto del 
sector público como privado. El Presidente, los Vicepresidentes 1ro y 2do y el Proteso-
rero son ocupados por representantes del sector privado (la presidencia es siempre 
ocupada por la UIA), mientras que el Secretario es el Secretario de Comercio del Mi-
nisterio de Producción, el Prosecretario es el Secretario de Relaciones Económicas In-
ternacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores y el Tesorero es el Presidente del 
Banco de Inversión y Comercio Exterior (BICE). Por su parte, el Comité Ejecutivo está 
compuesto por cinco miembros, todos ellos provenientes del sector público: el Pre-
sidente de la Nación, el Ministro de Producción, el Ministro de Relaciones Exteriores, 
el Secretario de Comercio del Ministerio de Producción y el Secretario de Comercio 
y Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores, o 
quienes dichas personas designen en su representación. La estructura también con-
templa un Consejo Académico, un Consejo Pyme y un Consejo Federal. Para el des-
envolvimiento de la gestión de las actividades ordinarias y las funciones operativas se 
designa un presidente ejecutivo.

Si bien el Ministerio de Relaciones Exteriores y el de Producción parecen estar en 
una condición de igualdad, desde la creación de la AAICI los fondos salen esencial-
mente de Producción. Inicialmente la dependencia iba a ser solo del Ministerio de 
Producción, en parte dado que el Ministro al momento de la creación de la AAICI con-
taba con mayor capital político respaldado en su vínculo con Presidencia de la nación. 
Esto hubiera implicado un cambio muy importante dado que la Fundación Exportar 
dependía de la Cancillería. Finalmente las presiones de este Ministerio surtieron efec-
to para no perder completamente el espacio. 

APORTANTE MONTO PARTICIPACIÓN

Estado Nacional $ 1.000.000 98.7%
Club Europa Argentina $ 1.000 0.1%
Unión Industrial Argentina $ 1.000 0.1%
Cámara Argentina de Comercio $ 1.000 0.1%
Cámara de Exportadores de la República Argentina $ 1.000 0.1%
Cámara de Importadores de la República Argentina $ 1.000 0.1%

Asociación de Importadores y Exportadores de la República Argentina $ 1.000 0.1%
Cámara de Comercio Exterior de Córdoba $ 1.000 0.1%
Asociación de Bancos de la República Argentina $ 1.000 0.1%
Asociación de Banco Argentinos $ 1.000 0.1%
Sociedad Rural Argentina $ 1.000 0.1%
Confederación General Económica de la República Argentina $ 1.000 0.1%
Confederación General de la Industria de la República Argentina $ 1.000 0.1%
Consejo Argentino de la Industria $ 1.000 0.1%
Total $ 1.013.000 100%
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En la práctica, dada la dificultad de operar con un Consejo de Administración con 
tantos miembros, las decisiones de la AAICI son tomadas directamente por el mana-
gement; y conforme se ha relevado en las entrevistas realizadas, el Consejo de Admi-
nistración termina funcionando más bien como un “consejo consultivo”. La dirección 
de la Agencia suele tener una importante autonomía e independencia del sector 
privado para definir sus prioridades y programas.

La actividad de la AAICI se divide entre la promoción de las exportaciones y de las 
inversiones. En relación a la primera, tiene como objetivos principales incrementar la 
cantidad de empresas que exportan con regularidad; mejorar la forma en la que és-
tas hacen negocios con el mundo; e incentivar el desarrollo de exportaciones con va-
lor agregado (Agencia Argentina de Inversiones y Comercio Internacional, 2019). Para 
ello, se realizan actividades de formación y capacitación; de promoción –donde resulta 
destacada la labor en materia de asistencia a ferias comerciales-; de facilitación; de 
provisión de insumos en materia de inteligencia comercial; y de recomendación de 
políticas. En el último período se incorporaron instrumentos digitales como la plata-
forma “Buy-Argentina” y se hicieron convenios para promocionar el e-commerce (con 
empresas como Alibaba y Amazon). También se desarrollaron diversos Hubs Logísti-
cos, para empresas argentinas en el exterior: se trata de centros de almacenamiento 
y distribución en zonas francas o depósitos fiscales en los principales mercados del 
mundo (Brasil, Panamá, Bélgica, Singapur, China, Emiratos Árabes Unidos), a tarifas 
y condiciones preferenciales. La Agencia posee herramientas específicas de financia-
miento para exportar directamente, para utilizar los Hubs Logísticos o para obtener 
certificaciones de calidad (e incluso para desarrollar organismos certificadores)37. Por 
último, busca establecer en el mercado la Marca País Argentina para posicionar los 
productos argentinos en el mundo.

En materia de inversiones, la AAICI busca promocionar a la Argentina como destino 
de inversión y brindar asistencia y facilitación para la radicación de inversiones. Para 
ello realiza tareas de promoción y facilitación; así como también provee servicios de 
after-care e interviene en la recomendación de políticas. Se busca mejorar la percep-
ción del país para atraer inversores a través de la provisión de información general, 
sectorial o de financiamiento en rondas de negocios, ferias, seminarios, foros y misio-
nes de promoción del país. También se colabora con los inversores en la generación 
de contactos y reuniones con entidades del Gobierno, grupos económicos, empresa-
rios, proveedores, instituciones financieras, centros de investigación y otros actores 
que faciliten el ingreso de la inversión extranjera a la Argentina. Una vez tomada la de-
cisión de invertir, se asiste y se brinda asesoramiento a los inversores ante organismos 
y entidades públicas nacionales, provinciales y locales para el eficiente desarrollo de 
los trámites necesarios para que se puedan llevar a cabo las inversiones. Finalmente, 
se hace seguimiento de las empresas con inversiones en curso y se los asiste en toda 
necesidad que pueda surgir.

Dentro de este conjunto de objetivos y actividades, es en la organización de misiones 
y ferias comerciales donde la AAICI cuenta con mayor prestigio y su credibilidad es 
reconocida entre los representantes del sector privado, de acuerdo con los datos de 
las entrevistas y encuestas realizadas. Este tipo de políticas destaca además por su 
estabilidad en el tiempo, manteniéndose a pesar de los cambios en los ciclos políticos 
de la política comercial externa argentina. También es reconocida la Agencia como la 
referente principal para la realización de capacitaciones –sobre todo en las etapas ini-

37. Puede mencionarse en esa línea la gestión de un proceso simplificado para acceder a líneas de financiamiento del 
BICE.
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ciales de internacionalización–. En cambio, un punto señalado recurrentemente como 
crítica y limitación de la Agencia ha sido que ésta no cuenta con oficinas propias en 
el exterior ni logra tener un buen vínculo con los agregados comerciales de las emba-
jadas argentinas, dependientes del Ministerio de Relaciones Exteriores. Para algunos 
de los testimonios recabados en la investigación la razón de esta falta de coordinación 
se debe a la falta de un vínculo jerárquico entre la Agencia y el Ministerio de Relacio-
nes Exteriores en este ámbito; otros han puesto el acento en el sistema de rotación 
de dichos agregados; y un porcentaje menor ha puntualizado la falta de capacitación 
específica de los mismos en materia de gestión de comercio –con énfasis en los re-
querimientos de logística, infraestructura y normativa asociados a las operaciones de 
comercio exterior.

En todas estas actividades prima un enfoque organizativo sectorial aunque la Argen-
tina, en línea con el resto de América Latina, tiene una intensidad de focalización de 
los sectores menor que países de la OCDE (Volpe Martincus y Sztajerowska, 2019). Por 
el lado de las exportaciones, los sectores principales son agroalimentos, bienes indus-
triales, industrias creativas y servicios basados en conocimiento. Esta división se debe a 
que tienen necesidades diferentes dado que el tamaño de los sectores y sus mercados 
es muy disímil y, por lo tanto, requieren de distintas políticas. En el caso de las inver-
siones, se destacan transporte e infraestructura, energía (petróleo, gas y renovables), 
servicios basados en conocimiento, bienes durables, agroindustria, bienes de consu-
mo, entre otros. Para cada uno de estos sectores la AAICI declara hacer estudios para 
definir las regiones del mundo que pueden mostrar un mayor interés en los productos 
argentinos o en invertir en el país, para luego realizar gestiones a partir de los agrega-
dos comerciales de las embajadas. 

Además de la AAICI, todas las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires cuen-
tan con una o más agencias (o dependencias públicas) de promoción de las exporta-
ciones y/o inversiones. Las formas jurídicas son muy diversas, dado que se encontraron 
tanto agencias totalmente públicas o privadas como mixtas. Como indica el estudio de 
Ochoa y Vicchi (2018) cinco provincias tienen sus propias leyes de promoción de expor-
taciones, sancionadas entre 1992 y 2008: Buenos Aires, Chubut, Mendoza, Río Negro 
y San Juan. Por su parte, cada una de estas agencias tiene diferentes capacidades y 
recursos –no se trata de un entramado homogéneo–.
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La mayor parte de las agencias provinciales de promoción de exportaciones se 
encuentran nucleadas en la Red Federal de Agencias y Organismos de Inver-
sión y Comercio Internacional, que es coordinada por la AAICI. Esta red busca 
coordinar el trabajo de todas las agencias para aunar esfuerzos, realizar activida-
des conjuntas y así evitar superposiciones. A pesar de ello, se recabaron críticas 
respecto de una suerte de sub-aprovechamiento de las capacidades locales de los 
territorios, así como la concentración de gran parte de las actividades y mecanis-
mos de diálogo entre el sector público y el sector privado en la Capital Federal. La 
dinámica entre agencia nacional y las subnacionales es de doble vía: en el caso 
de la promoción de las exportaciones, las agencias provinciales suelen ser las en-
cargadas de hacer el trabajo territorial, es decir, identif icar a las empresas provin-
ciales con necesidades o potencial y trasladar la inquietud a la AAICI para generar 
un plan de acción conjunto. En cambio, en el caso de las inversiones extranjeras 
el camino suele ser el inverso. Como la AAICI es la ventanilla única a nivel nacional 
para las inversiones, recibe al interesado y luego se deriva o invita a las agencias 
provinciales a participar y colaborar.

En cuanto a indicadores de gestión, según se declaró desde la AAICI, se realizan 
estudios de impacto regulares de sus actividades. Si bien en las entrevistas se 
destacó que es muy dif ícil conocer el impacto real de las actividades, dado que 
también influyen muy fuertemente otros aspectos externos como la situación 
macroeconómica, cuestiones climáticas, etc., se analizan varios indicadores cuan-
titativos como cantidades de empresas exportadoras nuevas como porcentaje de 
empresas asistidas, el dinero gastado en promoción a las exportaciones por em-
presa exportadora, anuncios de inversión en los que tuvieron participación como 
porcentaje de los totales, entre otros, o más de índole cualitativa como el desem-
peño exportador de las empresas asistidas. A partir de ellos se busca encontrar 
patrones de buenas prácticas para replicar y otras prácticas que no hayan tenido 
el resultado esperado para eliminar. Del lado del sector privado, se ha declarado 
desconocer tanto la existencia de este tipo de planes como de la realización y sus-
tento de las acciones de la AAICI en planif icaciones estratégicas.

De acuerdo al reporte de actividades de la Agencia, entre 2016 y 2019 se “asistie-
ron” a 17.640 empresas. En 2019 totalizaron 7.167, de las cuales el 37% fueron tareas 
de promoción, el 34% en formación, 21% mediante acciones de inteligencia, 4% 
en fortalecimiento de la calidad exportadora y 4% en f inanciamiento (Agencia Ar-
gentina de Inversiones y Comercio Internacional, 2019). Conforme la Memoria del 
Estado de la Nación, las tareas efectivamente realizadas por la Agencia fueron la 
asistencia a empresas a través de consultoría para el desarrollo de negocio expor-
tador, el desarrollo de herramientas de promoción y formación y el desarrollo de 
programas especiales. Del total de empresas participantes, un 6% fueron consi-
deradas un caso de éxito porque lograron exportar por primera vez o volvieron a 
hacerlo después de mucho tiempo, abrieron un nuevo mercado, aumentaron sus 
exportaciones, exportaron un nuevo producto y/o se internacionalizaron (Jefatura 
de Gabinete de Ministros, 2020; Agencia Argentina de Inversiones y Comercio In-
ternacional, 2019).

38. Dentro de la subsecretaria se ubican la Dirección Nacional de Promoción del Turismo, Deportes, Industrias Culturales 
y Servicios Basados en el Conocimiento; la Dirección Nacional de Promoción de Exportaciones; la Dirección Nacional de la 
Promoción de Inversiones y la Dirección de Misiones Oficiales.
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FUENTE
Elaboración propia con base en Resolución 83/2016 del Ministerio de Producción.

TABLA 9 
La Agencia Argentina de Inversiones y Comercio internacional (AAICI)

Forma jurídica Agencia mixta público-privada

Financiamiento En su gran mayoría público, principalmente del Ministerio de Producción.

Autoridades Presidencia honoraria Presidente de la Nación.

Vicepresidencias 
honorarias Ministros de Relaciones Exteriores y Producción.

Consejo de
administración

28 miembros del sector público y privado: 
•	 Presidente, los Vicepresidentes 1ro y 2do, y el Protesorero: ocupados por repre-

sentantes del sector privado. 
•	 Secretario: Secretario de Comercio del Ministerio de Producción.
•	 Prosecretario: Secretario de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales 

del Ministerio de Relaciones Exteriores.
•	 Tesorero: Presidente del BICE.

Comité
Ejecutivo

5 miembros del sector público: 
•	 Presidente de la Nación.
•	 Ministro de Producción.
•	 Ministro de Relaciones Exteriores.
•	 Secretario de Comercio del Ministerio de Producción.
•	 Secretario de Comercio y Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 

de Relaciones Exteriores.
(o quienes dichas personas designen en su representación)

Actividades
Promoción
de las
exportaciones

OBJETIVO:
•	 Aumento de la cantidad de empresas exportadoras.
•	 Aumento de la calidad de las exportaciones. 

INSTRUMENTOS:
•	 Participar y organizar ferias, exposiciones y misiones comerciales en el exterior;
•	 Realizar campañas de publicidad de productos específicos para los cuales se 

desarrollen planes especiales de promoción;
•	 Establecer un sistema de información que permita optimizar la comunicación en-

tre las Embajadas y Consulados de la República en el exterior, su oficina central y 
los exportadores; 

•	 Brindar al exportador información estadística de comercio exterior;  
Apoyar a empresas mediante la contratación de expertos nacionales o interna-
cionales; 

•	 Organizar seminarios e invitar a expertos en temas vinculados al comercio exte-
rior, exportaciones e importaciones; 

•	 Editar material promocional, catálogos y folletería; 
•	 Desarrollar el comercio electrónico internacional en sus diversas formas. 

SECTORES PRINCIPALES:
•	 Agroalimentos.
•	 Bienes industriales.
•	 Industrias creativas. 
•	 Servicios basados en conocimiento.

Promoción de las 
inversiones

OBJETIVO:
•	 Mejorar la percepción del país.

INSTRUMENTOS:
•	 Organizar y participar en misiones públicas o privadas de potenciales inversores 

extranjeros;
•	 Gestionar y participar en rondas de negocios, ferias, seminarios, foros y misiones 

de promoción del país; 
•	 Colaborar con los inversores en la generación de contactos y reuniones con en-

tidades del Gobierno, grupos económicos, empresarios, proveedores, institucio-
nes financieras, centros de investigación y otros actores que faciliten el ingreso 
de la inversión extranjera a la Argentina; 

•	 Asistir y brindar asesoramiento a los inversores ante organismos y entidades 
públicas nacionales, provinciales y locales para el eficiente desarrollo de los 
trámites necesarios para que se puedan llevar a cabo las inversiones.

SECTORES PRINCIPALES:
•	 Transporte e infraestructura.
•	 Energía (petróleo, gas y renovables).
•	 Servicios basados en conocimiento.
•	 Bienes durables.
•	 Agroindustria.
•	 Bienes de consumo.
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Además de las acciones que realiza la AAICI, los demás ministerios involucrados 
en la PCE han conservado –y realizan- tareas de promoción de exportaciones. En el 
Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro de la Secretaria de Relaciones Econó-
micas Internacionales, se encuentra la subsecretaria de Promoción del Comercio e 
Inversiones38, la cual formalmente se ocupa de la “definición y ejecución, a través de 
las representaciones en el exterior, de políticas de promoción comercial externa y de 
atracción de inversiones en coordinación con otros organismos del Estado Nacional” 
y elabora “estrategias para el posicionamiento de la oferta exportable argentina y la 
apertura de nuevos mercado”. En efecto pueden constatarse por parte del Ministe-
rio de Relaciones Exteriores la elaboración de planes estratégicos bilaterales según 
mercados de países socios, el accionar diplomático para la apertura de mercados, la 
realización de misiones comerciales en el marco de viajes presidenciales, así como la 
organización de foros de negocios en ocasión de la visita de mandatarios extranjeros 
en la Argentina (Jefatura de Gabinete de Ministros, 2020). 

Las Embajadas y Consulados han desarrollado su agenda de promoción de exporta-
ciones, a la par de la AAICI. Las tareas desarrolladas por las mismas incluyen la pro-
ducción de informes de mercados y de oportunidades de exportaciones -los cuales 
han sido centralizados a través del portal “Argentina Trade Net” (ATNET). También la 
realización de acciones de promoción, como la participación en ferias de turismo, ex-
posiciones, capacitaciones y otras actividades asociadas a la Marca País. 

Por su parte, el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca también ha desarrollado 
acciones vinculadas a la apertura de mercados y promoción de las exportaciones. Ello 
incluye el acompañamiento a empresas, la participación en ferias y misiones comer-
ciales y la realización de rondas de negocios. A ello se le suma la creación de agre-
gadurías agrícolas en mercados claves, como el de India -con concurrencia en Bangla-
desh, Sri Lanka, Bután, Nepal y Maldivas. En total existen seis agregadurías agrícolas.

Desde el Ministerio de Producción también se organizan actividades de promoción 
como ferias y misiones sin la participación de la AAICI, bajo el argumento que es nece-
saria un área totalmente pública de fomento a las exportaciones dado que la Agencia 
no suele tener conexión con la estructura productiva del país y sus necesidades prin-
cipales. Incluso, en la misma línea, dentro de la misma AAICI las fuentes entrevistadas 
mencionaron que una de las debilidades principales de la Agencia es no estar dentro 
del organigrama del sector público, dado que su ausencia le quita autoridad tanto 
dentro del sector público argentino como con otros países. 

En su conjunto, el diseño de promoción de exportaciones e inversiones ha recibido di-
versas críticas tanto desde el sector privado como público. A pesar haber intentado 
centralizar todas las tareas de promoción en la AAICI, no se ha podido evitar un siste-
ma con varios instrumentos desarticulados con un impacto limitado, algo que parece 
haber heredado de la Fundación Exportar (Baruj, Kosacoff y Ramos, 2009, p. 119; Bouzas y 
Pagnotta, 2003, p. 98). La coordinación con otras agencias y políticas públicas no ha sido 
ponderada como una fortaleza entre los consultados en el marco de esta investigación. 
Por su parte, la tarea en materia de participación en ferias y misiones, si bien ha sido pon-
derada positivamente en el relevamiento de entrevistas y encuestas, también ha recibido 
algunas críticas: algunos han señalado como problema la persistencia de enfoques cuan-
titativos relativos a cantidad de eventos y empresas  participantes, sugiriendo que no ha-
bría un seguimiento posterior sustantivo. También otros han puesto el foco en el tamaño 



47Evaluación Institucional de la Política Comercial Externa
El caso de Argentina.

de las empresas, señalando que la mayor parte de los participantes de las actividades son 
empresas más bien grandes, ya consolidadas internacionalmente, y que la participación 
de firmas más pequeñas es muy escasa (Llach y Rozemberg, 2019, p. 178-179). Por último 
se ha señalado, en el relevamiento realizado, que la inestabilidad de los marcos institucio-
nales también ha sido percibida por los actores del sector privado como un elemento que 
ha perjudicado la construcción de marca país como destino de exportaciones, y ello ha 
minado los resultados de las acciones de la AAICI.

El financiamiento de las exportaciones en las instituciones en la PCE 

El financiamiento para las exportaciones no ha tenido un rol protagónico en la PCE 
Argentina. El marco institucional parte del BCRA, que a través de su Gerencia Princi-
pal de Exterior y Cambios, establece la normativa que deben seguir todas las opera-
ciones de comercio exterior y de cambios, de forma de asegurar el cumplimiento de 
la política cambiaria. Esta Gerencia es la encargada de establecer los plazos máximos 
que tienen los exportadores para ingresar y liquidar en el mercado local de cambios 
las operaciones de ventas realizadas al exterior. Si bien el BCRA es formalmente in-
dependiente, en la práctica está muy condicionado por la política interna.

En cuanto al financiamiento, el BICE es un banco público, cuyo único accionista es 
el Estado Nacional, que está a cargo – entre otras cosas – del financiamiento, pre-fi-
nanciamiento y seguros para las exportaciones. Originalmente, se desempeñaba 
como un banco de segundo piso, es decir, proveía líneas de crédito a los bancos co-
merciales para que estos asistieran a sus clientes en condiciones internacionalmente 
competitivas, aunque no compartía con ellos el riesgo de crédito. Posteriormente fue 
ampliando su rol a través de la introducción de la figura de la co-financiación en don-
de acompaña al banco comercial en la operación compartiendo el riesgo de crédito 
(Bouzas y Cabello, 2007, p. 182). A partir de su estatuto, tiene prohibido otorgar créditos 
subsidiados (Bouzas y Avogadro, 2002, p. 4), dado que su objetivo no es el fomento a 
través de la tasa sino mejorar el acceso al mercado de crédito. En efecto, su objetivo 
no es mejorar las condiciones de los segmentos existentes sino completar merca-
dos, incentivando a los bancos privados a alcanzar segmentos donde no lo hacen 
por sí solos. A lo largo de su historia, sus actividades han sido muy modestas por su 
disponibilidad limitada de recursos prestables. Al respecto tiene como desventaja que 
no toma depósitos, por lo que todo su fondeo es a través de emisión de bonos y de or-
ganismos multilaterales, es decir, conlleva costo financiero. Así muchas veces no logra 
alcanzar los precios de mercado.

Otra institución asociada al financiamiento del comercio exterior es el Banco Nación 
Argentina (BNA). El mismo, como banca pública, cuenta con varias líneas tanto de 
prefinanciación como de financiación para exportaciones e importaciones. Algunas 
de ellas se articulan con el Plan Argentina Exporta o con las acciones de promoción 
de exportaciones (régimen de Financiación en Moneda Extranjera Destinado a la par-
ticipación en Ferias, Exposiciones o Salones Internacionales y financiación para la par-
ticipación en Ferias y Exposiciones Internacionales en moneda local).

En sí, el financiamiento para el comercio exterior guarda un lugar marginal en el dise-
ño institucional de la PCE argentina.
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Investigación como área de apoyo a la PCE

La generación de capacidades técnicas para la política comercial externa también 
se encuentra dispersa entre diversos ministerios.
En el Ministerio de Relaciones Exteriores, conforme ya mencionamos, se ubica el 
Centro de Economía Internacional (CEI), el cual actúa como soporte técnico de la 
SREI. Su labor consiste en la elaboración de análisis económicos y comerciales inter-
nacionales y estudios e investigaciones, y brindar información y asesoramiento para 
la puesta en práctica de los objetivos de política exterior de la República Argentina en 
materia económica y comercial. A modo de ejemplo, en 2018 y 2019, además de haber 
estado volcado al soporte de las negociaciones internacionales en curso, el CEI, junto 
a la Dirección Nacional de la Promoción del Comercio y las Inversiones desarrolló un 
“Sistema de Información de Barreras a las Exportaciones Argentinas” a partir del cual 
se pudo elaborar un inventario de barreras a las exportaciones argentinas.

Por su parte en el Ministerio de Producción se creó en 1996 un Centro de Estudios 
equivalente, “Centro de Estudios para la Producción”, dentro de la órbita de la Secre-
taria de la Industria, Comercio y Pymes. Luego de las distintas re-organizaciones de la 
estructura institucional actualmente fue absorbido por la Secretaría de Industria, Eco-
nomía del Conocimiento y Gestión Comercial Externa. Realiza estudios de coyuntura 
e investigaciones de evaluaciones de impacto y estudios del entramado productivo 
argentino, aunque a lo largo de su historia ha variado en el foco de sus estudios, la 
intensidad de su labor y la publicidad de sus tareas.

En términos generales prevalece una percepción –según la encuesta realizada- de 
que la investigación logra ocupar un lugar marginal en el proceso de formulación e 
implementación de la política comercial externa Argentina. En esta percepción me-
dian tanto el alcance efectivo de éstas áreas como las limitaciones de comunicación 
de las mismas. En el relevamiento realizado prevalece la idea de que en la PCE se 
realizan pocos o nulos estudios de seguimiento, que las decisiones de PCE no termi-
nan apoyándose en justificaciones fundadas y que tampoco se alimenta de espacios 
públicos de reflexión y análisis.
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TABLA 10
Competencias formales de los Ministerios en materia de política comercial exterior

RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

(ARTÍCULO 18)

PRODUCCIÓN
Y TRABAJO  

(ARTÍCULO 20 BIS)

HACIENDA
(ARTÍCULO 20)

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,

GANADERÍA Y PESCA 
(ARTÍCULO 20 TER.)

POLÍTICA COMERCIAL EXTERIOR E INSTRUMENTOS ARANCELARIOS Y NO ARANCELARIOS

•	 Entender en la defini-
ción y la ejecución de la 
política comercial en el 
exterior, incluyendo la 
promoción y las negocia-
ciones internacionales 
de naturaleza económica 
y comercial e intervenir 
en la formulación, defi-
nición y contenidos de la 
política comercial en el 
exterior (inciso 19)

•	 Intervenir en la elabora-
ción de las estructuras 
arancelarias en coor-
dinación con las áreas 
correspondientes, en el 
ámbito de su competen-
cia (inciso 2).

•	 Intervenir en la elabo-
ración y ejecución de la 
política de reembolsos y 
reintegros a la exporta-
ción y aranceles, en el 
ámbito de su competen-
cia (inciso 3).

•	 Intervenir en la elabora-
ción de los regímenes de 
promoción y protección 
de actividades económi-
cas y de los instrumen-
tos que los concreten, 
así como en la elabora-
ción, ejecución y fiscali-
zación de los mismos en 
su área (inciso 4).

•	 Entender en los regíme-
nes de precios índices y 
mecanismos antidum-
ping y otros instrumen-
tos de regulación del 
comercio exterior (inciso 
27).

•	 Entender en la 
elaboración, 
aplicación y 
fiscalización del 
régimen imposi-
tivo y aduanero 
(inciso 5).

•	 Participar en la 
conformación y 
administración de 
los regímenes de 
precios índices, 
en el ámbito de 
su competencia 
(inciso 14).

•	 Intervenir en la elabora-
ción de las estructuras 
arancelarias en coor-
dinación con las áreas 
correspondientes, en el 
ámbito de su compe-
tencia (inciso 3).

•	 Intervenir en la elabo-
ración y ejecución de la 
política de reembolsos 
y reintegros a la expor-
tación y aranceles, en el 
ámbito de su compe-
tencia (inciso 4).

•	 Intervenir en la defi-
nición de la política 
comercial en el exterior 
en el ámbito de su com-
petencia (inciso 5).

•	 Intervenir en el 
otorgamiento de los 
certificados de origen y 
calidad de los productos 
destinados a la exporta-
ción vinculados con su 
competencia (inciso 6).

•	 Entender en el otorga-
miento de las certifi-
caciones oficiales de 
calidad, de los cupos o 
cuotas de los productos 
destinados a la expor-
tación y/o mercado 
interno vinculados con 
su competencia (inciso 
11).

NEGOCIACIONES INTERNACIONALES

•	 Entender, desde el punto 
de vista de la política 
exterior, en todas las 
reuniones, congresos y 
conferencias de carácter 
internacional y en las 
misiones especiales ante 
los gobiernos extranjeros, 
organismos y entidades 
internacionales, así como 
en las instrucciones que 
corresponda impartir en 
cada caso, y su ejecución 
(inciso 3).

•	 Entender, desde el punto 
de vista de la política ex-
terior, en la elaboración, 
registro e interpretación 
de los tratados, pactos, 
convenios, protocolos, 
acuerdos, arreglos o 
cualquier otro instru-
mento de naturaleza 
internacional, en todas 
las etapas de la negocia-
ción, adopción, adhesión, 
accesión y denuncia 
(inciso 5).

•	 Intervenir, en el ámbito 
de sus competencias, 
en la definición y en la 
promoción de la política 
comercial en el exterior, 
incluyendo las negocia-
ciones internacionales 
que correspondan 
(inciso 25).

•	 Entender en las 
negociaciones 
internacionales de 
naturaleza econó-
mica, monetaria y 
financiera, y en el 
requerimiento de 
financiamiento y 
demás relaciones 
con los organis-
mos monetarios 
y financieros 
internacionales 
(inciso 26).

•	 Promover la apertura 
y reapertura de los 
mercados internaciona-
les para el sector de la 
agricultura, la ganadería 
y la pesca (inciso 12).

•	 Participar en negocia-
ciones internacionales 
con el fin de facilitar el 
acceso de los sectores 
de la agricultura, la 
ganadería y la pesca en 
los mercados externos 
(inciso 13).
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FUENTE
Elaboración propia con base en Ley 22.520

RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

(ARTÍCULO 18)

PRODUCCIÓN Y TRABAJO 
(ARTÍCULO 20 BIS)

HACIENDA 
(ARTÍCULO 20)

MINISTERIO DE
AGRICULTURA,

GANADERÍA Y PESCA  
(ARTÍCULO 20 TER.)

NEGOCIACIONES INTERNACIONALES

•	 Entender, desde el punto 
de vista de la política 
exterior, en todo lo inhe-
rente a las actividades de 
las misiones especiales 
enviadas a la República 
por los gobiernos extran-
jeros o por organismos o 
entidades internacionales 
(inciso 6).

•	 Entender en la defini-
ción y la ejecución de la 
política comercial en el 
exterior, incluyendo la 
promoción y las negocia-
ciones internacionales de 
naturaleza económica y 
comercial e intervenir en 
la formulación, definición 
y contenidos de la política 
comercial en el exterior 
(inciso 19).

PROMOCIÓN DE EXPORTACIONES E INVERSIONES

•	 Intervenir en la pro-
moción, organización 
y participación en 
exposiciones, ferias, 
concursos, muestras y 
misiones de carácter 
económico y comercial, 
oficiales y privadas, en 
el exterior, ejecutando la 
política económica global 
y sectorial que se definan 
(inciso 21). 

•	 Intervenir en la política 
de desarrollo de la inver-
sión extranjera de carác-
ter productivo en el país, 
así como entender en la 
política de internaciona-
lización de las empresas 
argentinas en el exterior 
(inciso 40).

•	 Entender en la definición 
de la política de fomento 
de la producción indus-
trial, incluyendo todas 
las acciones que se 
efectúen en el país para 
el fomento, la promoción 
y organización de mues-
tras, ferias, concursos 
y misiones que estén 
destinadas a estimular 
el intercambio con el 
exterior (inciso 9).

•	 Promover estrategias 
que mejoren las condi-
ciones de acceso a los 
mercados y agreguen 
valor a la producción 
de alimentos y bebidas 
elaborados (inciso 23).

•	 Entender en la promo-
ción, organización y 
participación en exposi-
ciones, ferias, concursos, 
muestras y misiones 
de carácter económico, 
oficiales y privadas, en 
el exterior, en el marco 
de la política económica 
global y sectorial que se 
defina (inciso 26).

•	 Entender en la elabo-
ración y ejecución de la 
política de inversiones 
extranjeras (inciso 30).

•	 Entender en todo lo 
referido a la administra-
ción de la participación 
estatal en el Banco de 
Inversión y Comercio 
Exterior (inciso 38).

•	 Promover estrate-
gias que mejoren las 
condiciones de acceso 
a los mercados de los 
productos agropecua-
rios, en coordinación 
con las demás áreas 
de la Administración 
Pública Nacional con 
competencia en la 
materia (inciso 8).

•	 Intervenir, en el ámbito 
de su competencia, en 
la promoción, organi-
zación y participación 
en exposiciones, ferias, 
concursos, muestras y 
misiones en el exterior 
(inciso 17).
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c) Mecanismos de coordinación inter-ministeriales.

La fragmentación de las competencias en materia de PCE genera un imperativo 
respecto de la coordinación interministerial. No obstante, conforme la literatura, ésta 
no ha sido una fortaleza en los arreglos institucionales de la PCE argentina.
En el período analizado no existe una instancia formal de coordinación específica para 
la PCE. En el año 2000, se había creado la Comisión Interministerial de Comercio Inter-
nacional (CICI), dependiente directamente de la Presidencia, cuya tarea era funcionar 
como un centro de coordinación e intercambio de información entre todas las áreas 
de gobierno con funciones relacionadas con la formulación e implementación de la 
PCE (Economía, Agricultura, Cancillería, Comisión de Comercio Exterior, la AFIP y el 
BICE, entre otros). Sin embargo, como su desempeño no fue el esperado (Bouzas y 
Avogadro, 2002) luego de la crisis del año siguiente fue disuelta y no se volvió a esta-
blecer un mecanismo formal de coordinación de estas características. 

Sólo para las negociaciones en el marco del MERCOSUR se identifica en la actua-
lidad un mecanismo formal de articulación entre las distintas agencias a partir de 
las Secciones Nacionales del Grupo Mercado Común y del Consejo de Comercio 
de Mercancías. En estos casos la coordinación la ejerce el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Participan también los representantes de miembros titulares y alternos 
que conforman estos órganos a nivel regional: Ministerio de Economía, Ministerio de 
Producción y Bancos Centrales39.

Ante la ausencia de un ámbito de coordinación específico para el conjunto de la PCE, 
la instancia principal de coordinación formal han sido las reuniones de gabinete. 
En un sistema tan presidencialista como el argentino (Bouzas y Cabello, 2007, p. 207), 
quien constituye la última unidad decisoria es el mismo Presidente de la Nación. 
El problema es que, si bien el Presidente suele tener presentes las cuestiones políti-
cas que atañen a la PCE, es menos frecuente que tenga conocimiento de cuestiones 
técnicas; con lo que este modelo decisorio termina debilitando la coherencia y consis-
tencia de las medidas. Cuando frente a una decisión no se alcanzó un consenso inter-
ministerial previo, el Presidente es quien termina tomando la decisión, y en muchos 
casos esta decisión se orienta según la posición del funcionario de más confianza. No 
se identificaría así una modalidad de coordinación jerárquica formal entre los minis-
terios (Peters, 2018).

En términos informales, en cambio, pueden encontrarse algunos casos de mecanis-
mos de tipo colaborativos y de redes, siempre con un enfoque específico según la 
competencia de la PCE en cuestión. Y esto es porque a pesar de la volatilidad y com-
petencia, existe la percepción, según las entrevistas realizadas, de que los distintos 
agentes involucrados se encuentran “condenados a convivir”.

Por ejemplo, en materia de negociaciones comerciales externas, los entrevistados se-
ñalaron que los funcionarios mantienen contactos fluidos entre sí, aunque mediatiza-
dos por el coordinador de cada ministerio, según el tema de agenda en cuestión. Tal 
como se anticipó en la sección anterior, a la hora de desarrollar las tareas relativas a las 
negociaciones comerciales los ministerios se distribuyen las coordinaciones de los te-
mas de la agenda, generando especializaciones. Luego, en el proceso de articulación 
de las distintas áreas temáticas en una propuesta consolidada se producen intensos 
intercambios entre los distintos funcionarios involucrados, pero siempre mediados 
por los coordinadores. Esto debido a que los grados de confianza entre ministerios no 

39. Según las cuestiones temáticas involucradas, la composición de las secciones nacionales puede variar, especialmente 
a nivel subgrupos y comités técnicos. La coordinación general está a cargo del MRECIC.
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son lo suficientemente altos. En el caso de las negociaciones en el marco del MERCO-
SUR, entre los ministros tiene lugar la coordinación final de la oferta negociadora, a 
partir de la Sección Nacional del Grupo Mercado Común, previo a su comunicación a 
los socios y a la contraparte. En otros casos, esta reunión es de carácter informal y de-
pende de la afinidad política de los ministros entre sí, existiendo variación en el tiem-
po. Cuando el Presidente identifica a algún funcionario o agencia como el encargado 
o jefe de la negociación, ello obra como ordenador aproximándose a una modalidad 
jerárquica de facto.

Un obstáculo para consolidar la coordinación entre ministerios radica en la alta ro-
tación del personal y la inestabilidad del marco institucional. Los funcionarios que 
deben negociar cambian muy frecuentemente al igual que las competencias de los 
ministerios que representan. Eso impide rutinas colaborativas bien establecidas y 
desincentiva la voluntad de los funcionarios para negociar. Por el contrario, estos pa-
recen más preocupados por abarcar más competencias y mayor poder de influencia 
que por alcanzar una visión común de los problemas. En efecto, ante la tan frecuente 
reasignación y redistribución de competencias entre ministerios y al interior de cada 
uno de ellos, pero especialmente ante la falta de reconocimiento por parte de los mis-
mos funcionarios públicos acerca del liderazgo, la coordinación entre los ministerios 
es poco eficaz, informal y depende en esencia de la capacidad y relación personal en-
tre los funcionarios a cargo (Bouzas y Gosis, 2014; Bouzas y Avogadro, 2002).

En cuanto a la aplicación de la PCE, como hemos visto, participan una gran cantidad 
de agencias y dependencias con competencias específicas. Todas estas agencias 
suelen tener una participación ad hoc y son convocadas cada vez que se requieren 
sus capacidades específicas. Si bien la mayor parte se relaciona con la calidad de 
los bienes y servicios, sin una correcta coordinación entre las diferentes agencias 
que brindan servicios tan variados y diferentes como acreditación, normalización, 
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certificación, metrología y regulación, entre otros, no se logra generar mejoras sus-
tanciales en la calidad de los productos finales (Finchelstein et al., 2016). Es por 
ello que sería necesaria la existencia de un ámbito de coordinación que, a su vez, les 
permita obtener una visión general de la PCE y un mecanismo formal de consulta 
hacia las autoridades principales. Esto se hace más importante aún en el escenario 
internacional de creciente sofisticación de la demanda que exige certificaciones y 
el cumplimiento de cada vez más requisitos técnicos, sanitarios, ambientales y de 
calidad, varios de los cuales actúan también como barreras para-arancelarias (Llach 
y Rozemberg, 2019, p. 176).

De manera reciente, en agosto 2018, se creó el Comité Nacional de Facilitación del 
Comercio40, el cual tiene por objeto facilitar la coordinación interna y aplicación de las 
disposiciones del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. La particularidad de este 
Comité es que el mismo no pertenece a ninguno de los ministerios específicos de la 
PCE sino que fue creado dentro de la órbita de Jefatura de Gabinete. En total, el Co-
mité se integra por Ministerio de Producción y Trabajo, Secretaría de Gobierno de Mo-
dernización, Ministerio de Transporte, Ministerio de Hacienda, Ministerio del Interior, 
Obras Públicas y Vivienda, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, Secretaría de 
Gobierno de Agroindustria, Administración Federal de Ingresos Públicos, Ministerio 
de Salud y Desarrollo Social. Además, convoca a representantes de entidades privadas.

La percepción predominante respecto a los mecanismos de coordinación de la PCE 
es que éstos son insuficientes para alcanzar y garantizar la coherencia interna entre 
distintas decisiones y acciones asociadas a la gestión del comercio internacional. No 
se identifica la existencia de rutinas y procedimientos bien establecidos que per-
mitieran dar consistencia a la política en cuestión. Por el contrario, se señala en el 
relevamiento realizado la falta de coordinación tanto entre las agencias que forman 
parte de la PCE como su coherencia con los objetivos de otras áreas y agencias pú-
blicas. El resultado es que conforme las encuestas, Argentina presenta un bajo nivel 
de coherencia interna en la PCE.

En definitiva, a la hora de clasificar el modelo de la Argentina según la metodología de 
Bouzas (2020), se observa que el grado de formalización en la coordinación es “bajo”. 
Esto se debe a que no existe una comisión formal activa que reconcilie sus intereses 
divergentes, y al impacto negativo de la volatilidad en la distribución de competen-
cia, que predispone la competencia antes que la cooperación entre agencias. Frente 
a la ausencia de mecanismos jerárquicos, los mecanismos de coordinación de tipo 
colaborativo no terminan de funcionar porque los diferentes ministerios no han 
sido capaces de desarrollar una comprensión compartida sobre los problemas que 
se deben enfrentar. Si a todo esto se le agrega el subdesarrollo de una burocracia 
técnica, permanente y calificada, entonces se obtiene como resultado un “activismo 
impotente” (Bouzas y Gosis, 2014) y “descoordinado” (Bouzas y Cabello, 2007) del Po-
der Ejecutivo.

d) Interacción entre el sector público y el sector privado y las organizaciones de 
la sociedad civil

La PCE es una política pública, y como tal, supone una interacción entre el sector pú-
blico y el sector privado y sociedad civil. No obstante, esta interacción no ha sido siem-

40. Decreto 535/2019
41. La participación de las organizaciones sindicales en política exterior reconoce una trayectoria amplia, a partir de que 
éstas integraran una red de alcance transnacional que se llamaba Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur 
(CCSCS), creada en 1986 (Botto, 2014, pág. 196).
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pre fluida ni estable. Históricamente, las asociaciones empresariales han sido prácti-
camente los únicos actores del sector privado con involucramiento en el proceso de 
la PCE (Bouzas & Avogadro, 2002), seguido por las organizaciones sindicales41  (Botto, 
2014). Otras organizaciones de la sociedad civil han tenido una participación mucho 
más limitada. Para canalizar estas participaciones se han utilizado tanto canales for-
males como informales. 

El universo de actores no estatales vinculados a la PCE conforma un conjunto hete-
rogéneo en sus intereses, diverso en sus capacidades42 y fuertemente concentrado 
geográficamente en la Capital Federal. 

En la Argentina existe una inmensa cantidad de cámaras y asociaciones gremiales 
empresarias. El sector privado está organizado en una estructura piramidal: primero, 
a través de cámaras de base, sectoriales; luego, a través de Federaciones que agrupan 
a las primeras; y por último por Cámaras y Asociaciones de cúpula. Éstas últimas han 
sido las que han prestado mayor atención –y tenido mayor capacidades- en materia 
de política comercial externa. La Unión Industrial Argentina, la Cámara Argentina de 
la Construcción y las Confederaciones Rurales Argentinas, encabezan la representa-
ción del sector privado en términos de políticas macroeconómicas. Estos grupos no 
presentan un alto nivel de cohesión a lo largo del tiempo (López, 2018), sino que como 
señalan Dossi y Dulitzky  la convergencia de las asociaciones de cuarto grado a lo largo 
de la historia argentina ha sido errática y discontinua (Dossi & Dulitzku, 2018). El lista-
do de cámaras y asociaciones involucrados en materia de PCE suele integrarse por la 
Asociación de Industriales Metalúrgicos de la República Argentina (ADIMRA); Cámara 
Argentina de Comercio y Servicios (CAC); Cámara de Exportadores de la República 
Argentina (CERA); Cámara de la Industria Aceitera de la República Argentina (CIARA); 
Centro Despachantes de Aduana de la República Argentina (CDA); Confederación Ar-
gentina de la Mediana Empresa (CAME); Coordinadora de las Industrias de Productos 
Alimenticios (COPAL); Federación Agraria Argentina (FAA); Federación de Cámaras de 
Comercio Exterior de la República Argentina (FECACERA); la Sociedad Rural Argenti-
na (SRA) y la Unión Industrial Argentina (UIA).

Del lado de los trabajadores, la Confederación General del Trabajo (CGT) y Confede-
ración de Trabajadores Argentinos (CTA) se suman al cuadro de actores no guberna-
mentales. Otras organizaciones de la sociedad civil han estado menos involucradas en 
la PCE. Cabe señalar que el “Mapa de Organizaciones de la Sociedad Civil” del Minis-
terio del Interior registra 231 organizaciones, de las cuales 198 están en Buenos Aires.

La participación del sector privado y de la sociedad civil en la formulación de la PCE 
apela a canales formales así como también canales informales. Esta participación 
varía además entre ministerios, teniendo mucha más interacción con el sector privado 
y con la sociedad civil los Ministerios de Producción y de Agricultura, antes que el de 
Relaciones Exteriores. 

Los canales formales han tenido la particularidad de variar a lo largo del tiempo, 
ajustándose en razón de los cambios de gobierno. En el último período, el meca-
nismo más destacado dentro del entramado del Ministerio de Producción fue el de-
nominado Mesas Ejecutivas para la Transformación Productiva, dentro del cual se 

42. Según se ha relevado en las entrevistas realizadas, la capacidad de los actores no gubernamentales de participar en 
procesos de formulación de PCE y de negociaciones comerciales internacionales depende, además del acceso a canales 
formales e informales de vinculación, de su capacidad técnica, del acceso a financiamiento para la movilidad internacional  
y del manejo de idiomas. En la literatura se plantea de una “elitización” de la participación de la sociedad civil en materia 
de, por ejemplo, MERCOSUR. A eso se le agrega también la “tenencia a concentrar la representación en una persona y no 
en un equipo de trabajo” (Alemany, 2008, pág. 121).
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desarrolló una “mesa exportadora” –aunque temáticas relativas a la inserción comer-
cial externa también estuvieron presentes en otras mesas–. Este mecanismo consiste 
en un “espacio de interacción compuesto por el sector privado (a través de las cáma-
ras sectoriales), el sector sindical y el sector público (nacional y provincial y municipal 
siempre que se requiera). En este ámbito se acuerda una agenda de trabajo conjunta 
tendiente a abordar problemáticas y/o oportunidades en tres sentidos: coyunturales, 
estructurales y de visión de futuro” (Ministerio de Producción y Trabajo, 2019, pág. 3).

La institucionalización de las mesas sectoriales se realizó en el año 201743 luego del de-
sarrollo de diversas mesas de trabajo entre la Secretaría de Transformación Productiva 
del Ministerio de Producción y Trabajo y el sector privado nucleado según complejos 
productivos. El objetivo de estas mesas ha sido identificar restricciones estructura-
les y funcionales de los diferentes sectores de la economía argentina, así como las 
fallas de información y coordinación, y formular políticas públicas tendientes a re-
solverlas. En particular, a partir de la interacción con el sector privado, la intención del 
sector público fue superar la asimetría en la información y, de esta manera, encontrar 
y mejorar cuestiones regulatorias, fallas en la provisión de bienes públicos y escasa 
profundidad del sector financiero, de forma de facilitar el desarrollo de los sectores. 
Formalmente, el objetivo final ha sido definir una visión colectiva de transformación 
productiva para cada sector, eliminando las fallas de coordinación y definiendo un 
plan de acción concreto para cada mesa. 

La metodología de las Mesas Sectoriales se ha desarrollado en seis etapas: definición 
de la mesa sectorial, planificación de la mesa, definición de ejes y proyectos, hito ple-
nario, avance de proyectos, desarrollo de sub-mesas de trabajos. De éstas, las etapas 
3 y 4 requieren la “validación del sector privado”, siendo ese el verdadero espacio de 
interacción.

En la práctica, la efectividad de su funcionamiento ha sido diferente en cada una 
de las mesas44. Algunas lograron generar un ámbito de participación e intercambio 
de ideas y problemáticas entre el sector público y el privado, pero otras no han tenido 
mayores efectos sobre la economía real. En términos generales, su éxito depende de 
varias cuestiones entre las que se destacan la representatividad alcanzada por el 
sector privado y también la factibilidad de las cuestiones abordadas, en razón del 
tipo y costo fiscal estimado de las medidas propuestas para sortear los obstáculos 
identificados. En relación al primero, el Ministerio de Producción invita a las cámaras 
empresarias más representativas de cada sector y luego éstas deciden qué empresas 
participan. En relación a la factibilidad, dado el contexto económico argentino, a me-
nor costo fiscal, mayor es la probabilidad de que los proyectos sean concretados sin 
restricciones del Ministerio de Hacienda. En cualquier caso, es un ámbito que poco 
puede hacer frente a la volatilidad macroeconómica. 

Si bien las mesas sectoriales no fueron pensadas específicamente como un canal for-
mal de comunicación entre el sector público y el privado para la formulación de la 
PCE, todas ellas tienen un eje de trabajo de inserción internacional. Estos tienen 
tres componentes básicos que son la definición de los segmentos con potencial de 
exportación dentro de cada sector, los posibles mercados destino de esos segmentos 
y finalmente las posibles medidas de estímulo para posibilitar la exportación. Además, 
en estas dinámicas se ha buscado identificar potenciales interesados en participar en 
la mesa exportadora, una mesa transversal a las mesas sectoriales. 

43. http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/275000-279999/279050/norma.htm
44. Las mesas activas a fines de 2019 eran las siguientes: Automotriz; Cajas de Cambio; Calzado; Cerámica; Editorial; Fundi-
dores; Golfo de San Jorge; Línea Blanca; Maquinaria Agrícola; Maquinaria para industria alimenticia; Metalmecánica; Textil 
Confecciones; Tecnologías Médicas; Vidrio; Litio y Minería; Comercio; Logística; Audiovisual; Exportadora y Gastronómicos.
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Según el reporte del Ministerio de Producción, “la Mesa Exportadora es el principal 
espacio de diálogo público-privado de #ArgentinaExporta, el Plan de Desarrollo Ex-
portador puesto en marcha en octubre de 2018 por el Gobierno Nacional. Este espacio 
coordina esfuerzos para construir, implementar y monitorear una agenda común de 
políticas que promueva las exportaciones y multiplique las firmas exportadoras.” (Mi-
nisterio de Producción y Trabajo, 2019, pág. 79).

Esta mesa está integrada por representantes de distintas áreas de gobierno y de 21 
cámaras empresariales. Los participantes de esta mesa transversal por parte del sec-
tor público incluyen al Ministerio de Relaciones Exteriores, Producción, Agricultura, 
Hacienda, Transporte, Educación y Salud, la Secretaría General de la Nación y la AAICI. 
Por el lado del sector privado, participan una gran cantidad de cámaras que son in-
vitadas por el sector público, entre las que se destaca a la Unión Industrial Argentina 
(UIA), la Sociedad Rural Argentina (SRA), la Confederación Argentina de la Mediana 
Empresa (CAME), la Cámara de Exportadores de la República Argentina (CERA), en-
tre otros. Además de las cámaras, el sector público ha declarado que intenta invitar 
directamente a empresas para lograr una mejor representatividad del sector. Entre 
los temas abordados en esta mesa exportadora, se encuentran, entre otros, el Plan 
Argentina Exporta (mencionado en la sección II. b) y las cuestiones de acceso a merca-
dos, facilitación de comercio, financiamiento, calidad y acompañamiento a empresas. 
Desde su creación, se celebraron cuatro encuentros plenarios: dos en 2018 y dos en 
2019 (Ministerio de Producción y Trabajo, 2019).

“Los proyectos abordados en el marco de la Mesa Exportadora siguen una metodolo-
gía específica para su avance. Las grandes etapas del trabajo conjunto se pueden sin-
tetizar en a) especificación del problema, b) identificación de los actores públicos y/o 
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privados relevantes para su solución, c) definición del curso de acción y d) monitoreo 
de los proyectos.” (Ministerio de Producción y Trabajo, 2019, pág. 79). Como resultado 
del accionar de la mesa, se espera que “la cámara asuma el rol de patrocinador de un 
proyecto” (Ministerio de Producción y Trabajo, 2019, pág. 79) que sea de su interés.

En el relevamiento de entrevistas al sector privado se ha destacado que la falta de 
segmentación por sectores productivos y tipo de empresas ha restado funcionali-
dad a estos encuentros, además de su concentración en Buenos Aires. En cuanto al 
modo de interacción, en temas como el desarrollo del plan Argentina Exporta –u otros 
temas que son reportados como resultado de las mesas exportadoras pero que reco-
nocen un trayecto que claramente excede a las mismas en tiempo y alcance, como 
el automotor con México, la creación de la plataforma Buy-Argentina o la creación 
del Comité Nacional de Facilitación de Comercio– se muestra cómo en más de una 
oportunidad las consultas con agentes privados son en realidad mecanismo de le-
gitimación de prácticas ya decididas45.

Otros mecanismos formales posibles dentro de la estructura institucional de la PCE 
han sido las audiencias de gestión de intereses. Este es un procedimiento en el que 
funcionarios se reúnen con personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, en el que 
el solicitante busca influir en las funciones y/o decisiones de cualquier organismo o 
funcionario que se encuentre bajo la jurisdicción del Poder Ejecutivo Nacional, y está 
reglamentado por ley. Dentro de este sistema pudieron identificarse, mediante el re-
gistro público, al menos 17 reuniones entre funcionarios y representantes del sector 
privado, por ejemplo, en materia de negociaciones comerciales internacionales en los 
últimos dos años. A la luz de la cantidad de procesos negociadores en curso y de la di-
versidad de intereses del sector privado, este número sugiere un uso no muy intensivo 
de este canal formal.

Para los sindicatos y demás organizaciones de la sociedad civil, además de las me-
sas ejecutivas para la transformación productiva, se identifican otros canales. Por 
un lado el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, que forma parte del Área de Re-
laciones Institucionales y Diplomacia Pública de la Cancillería. Se trata de un órgano 
de participación social e integración regional de carácter consultivo, integrado por 
representantes voluntarios de movimientos sociales, organizaciones no gubernamen-
tales, asociaciones civiles, referentes sociales y académicos; y que guarda relación con 
la participación de la sociedad civil argentina en el marco de la Cumbre Social del 
Mercosur, principalmente. Este mecanismo sufrió modificaciones en 2017 y 2018 y ha 
estado sujeto a tensiones, no permitiendo cumplir una función de vinculación y par-
ticipación46. 

Las secciones nacionales -en este caso de Argentina- del Foro Consultivo Econó-
mico y Social del MERCOSUR permiten también un espacio a la participación de 
sindicatos, organizaciones de la sociedad civil y del sector privado en el marco de 
la política comercial externa. En la Mesa Directiva de la misma se encuentran re-
presentadas la Unión Industrial Argentina, la Confederación General del Trabajo, la 
Cámara Argentina de Comercio, la Cámara Argentina de la Construcción, la Sociedad 
Rural Argentina y la Asociación de Defensa del Consumidor. Este espacio, como ór-
gano consultivo del MERCOSUR en el que quedan representados los sectores econó-
micos y sociales de los países miembros, a la vez que presenta uno de los pocos es-

45. Según el relevamiento realizado, el plan Argentina Exporta no logró funcionar; la planificación no se vio plasmada en 
la acción: no hubo un buen involucramiento y terminó funcionando solo como un ámbito comunicacional sin demasiada 
consecuencia práctica más que la apertura de alguna posición arancelaria y alguna simplificación burocrática.
46. Véase Cibeira (2018).
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pacios institucionalizados de participación tiene también sus limitaciones. Conforme 
señala González “para obtener la membresía del FCES se debe ser una institución de 
carácter nacional y con trayectoria reconocida, lo cual deja afuera a gran parte de las 
organizaciones de la sociedad civil locales y provinciales y a los nuevos movimientos 
sociales. Además, el FCES prevé reglamentos y prácticas consuetudinarias nacionales 
que limita, por ejemplo, que organizaciones de primer nivel presenten su adhesión si 
ya existe una organización de tercer nivel que las contempla” (González, 2019, pág. 181).

Por último, y como fue mencionado al abordar la distribución de competencias entre 
poderes, el Poder Legislativo ha servido como un espacio de posibilidad de partici-
pación y escucha para el sector privado y sociedad civil, a partir de audiencias y de 
las sesiones de las comisiones –especialmente de la Comisión de Relaciones Exterio-
res–, pero al igual que en el caso del Poder Ejecutivo, esto ha variado con el paso del 
tiempo y ha dependido de la proximidad de los legisladores respecto de los actores 
no-estatales en cuestión. La convocatoria a las audiencias depende en gran parte de 
la voluntad de los diputados y senadores, y no está estipulada como una instancia 
necesaria en el proceso legislativo, sino opcional. 

Las limitaciones de los canales formales han llevado a que el sector privado acuda 
también a vías informales, muchas veces basadas en el poder de lobby de las em-
presas47. Esto lleva a que solo las empresas o cámaras más grandes pueden intervenir 
en la formulación de la PCE. Por ejemplo, las mesas sectoriales y el Plan Argentina 
Exporta no han sido utilizados a la hora de comunicar el curso de las negociaciones 
internacionales. En su lugar, el contacto principal se ha dado a través de reuniones 
periódicas informales entre los secretarios de los ministerios de Relaciones Exteriores, 
Producción y Agricultura y las principales cámaras empresariales. 

Un punto central para la participación efectiva de las distintas partes interesadas es 
poseer los recursos económicos y técnicos de los debates que involucra la PCE. En di-
cho sentido, pocas cámaras tienen un sector especializado en negociaciones interna-
cionales y PCE. Las heterogeneidades económicas, políticas y geográficas al interior 
del sector privado llevan a que las empresas estén muy atomizadas y no muy organi-
zadas en su representación. Esto implica que las cámaras en la Argentina no suelen 
representar a todo el universo de empresas nacionales, sino solo a las más grandes. 
Así, la mayor parte de las empresas argentinas no logran participar en la formulación 
de la PCE ya que, al no estar representadas por las principales cámaras, sus intereses 
no suelen ser puestos en consideración dentro de los canales formales, mientras que 
no tienen la capacidad y los recursos como para participar de los canales informales. 
Si bien esto es una falencia en la organización del sector privado, el sector público –a 
pesar de conocer la situación– no parece tener mecanismos para mejorar la repre-
sentatividad de su contacto con el sector privado. Esto implica que no cuenta con un 
buen mapeo acerca de quiénes son los realmente afectados por las diversas medidas.

 No obstante, antes de realizar las ofertas iniciales en las negociaciones internacio-
nales, los Ministerios de Producción y Agricultura, según corresponde, han declarado 
que “intentan consultar” al sector privado, a través de la cámara más representativa 
de cada nomenclador, acerca de los límites que están dispuestos a ceder. El Ministe-
rio de Relaciones Exteriores, en cambio, es más distante a las interacciones del sector 
privado. Cuando el sector privado participa en las negociaciones internacionales con 
interlocutores válidos, las negociaciones se llevan a cabo con mayor información y, 
por lo tanto, alcanzan un mayor grado de conformidad. Sin embargo, esta no ha sido 

47. Es menester señalar que “en América Latina, la formulación tradicional de políticas públicas estuvo históricamente 
marcada por la interacción entre el personalismo de los funcionarios con los grupos poderosos” (Sadi & Ramos Meneghetti, 
2019).
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la práctica habitual. En términos generales, en las negociaciones se ha señalado que 
no existe la tradición de tener un “cuarto adjunto” que habilite una participación más 
activa de los sectores privados –con las ventajas y desventajas de esta práctica48.

La articulación entre sector público y privado en materia de promoción de las expor-
taciones corre por carriles diferentes. Como se mencionó previamente, la AAICI es 
una agencia mixta público-privada, por lo que este último sector puede participar 
directamente a través de la Agencia. Sin embargo, dado que las decisiones suelen ser 
tomadas directamente por el management, y el Consejo de Administración se ase-
meja más a un consejo consultivo, resulta limitada la intervención del sector privado.

Las evaluaciones de percepciones relativas a la articulación entre el sector público y 
sector privado reafirman estas apreciaciones. El estudio de encuestas muestra que la 
percepción predominante es que ni la formulación e implementación de la PCE son 
resultado de la concertación y diálogo con el sector privado, ni que esta vinculación 
se afirma en rutinas y procedimientos bien establecidos. La percepción es levemente 
más optimista entre quienes consideran al Ministerio de Producción como agencia lí-
der que entre quienes eligen al Ministerio de Relaciones Exteriores, ello posiblemente 
asociado a las variaciones señaladas relativas a las mesas sectoriales, por un lado, y al 
Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, por otro. La presencia de lobbies de grupos 
específicos es algo que también ha sido identificado en la encuesta, al señalarse que 
no existe una creencia de que la PCE se oriente al interés general y que presenta, en 
cambio, un bajo nivel de autonomía respecto de los grupos de interés organizados.

En definitiva, en términos de Hocking (2004), el modelo de interacción entre el sec-
tor público y el privado argentino se asemeja a un “club” con alguna “adaptación” 
en determinados casos puntuales, y lejos está de ser un modelo de “múltiples par-
tes interesadas”. Esta clasificación se encuentra en línea con la evaluación realizada 
por Jordana y Ramió (2002), quienes identificaron que la Argentina trabaja con una 
red que es amplia y dispersa, y con la cual maneja una interacción de formalidad in-
termedia. Como mencionan Bouzas y Cabello (2007), en un contexto de volatilidad 
de las políticas y fragilidad de la burocracia pública, esta modalidad de vinculación 
poco formal, clientelística y elitista ha sido funcional en una perspectiva instrumental 
y de corto plazo tanto para los funcionarios públicos como para los empresarios de 
las firmas de mayor tamaño que tienen acceso a las esferas de decisión pública. En 
efecto, estos procedimientos pudieron resultar atractivos para los funcionarios porque 
les permitían evitar las complicaciones de los canales formales y más transparentes, 
facilitando consultas rápidas en un contexto de formulación de políticas volátil y poco 
estructurado. Así, han podido recurrir de manera directa a los principales actores (in-
dividuales o colectivos) con quienes ya tenían establecidos canales de interacción. Los 
actores privados de mayor tamaño, por su parte, se preservaron del escrutinio público 
y lograron un acceso fluido a quienes tomaban decisiones.

Sin embargo, este modelo de formulación de política difícilmente resulte en una in-
teracción fructífera cuando se lo evalúa desde una perspectiva sistémica, dado que 
presenta serias debilidades e inconsistencias de largo plazo. Entre los motivos de 
ello se destacan no tanto la diversidad de intereses, lo que suele ser el caso en todos 
los países, sino la dificultad de alcanzar un patrón de políticas estable que sea respal-
dado por una coalición duradera de intereses privados (Bouzas y Cabello, 2007, p. 210). 

48. El Cuarto Adjunto es una instancia que puede incorporarse en los procesos de negociación para la interacción con 
las partes interesadas. Se trata de un mecanismo para informar, ya sea el inicio de una negociación comercial, o bien 
comunicar sus avances en el transcurso del proceso, a fin de generar un diálogo con las partes interesadas. Lo integran 
organizaciones no gubernamentales, instituciones académicas, organizaciones gremiales, empresas y personas naturales 
principalmente, que manifiesten su interés de participar. 
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En efecto, nunca se alcanzó un consenso entre las posiciones del sector agropecuario 
con intereses ofensivos y el industrial con intereses defensivos (Sturzenegger y Salaz-
ni, 2007; Castro y Díaz Frers, 2008). Asimismo, la fragmentación de la representación 
empresarial y los limitados recursos técnicos con los que cuentan la mayor parte de 
las cámaras empresarias también tuvo un papel destacado. En lugar de invertir recur-
sos en asesoramiento técnico, las organizaciones empresarias y las empresas indivi-
duales con frecuencia se inclinaron a canalizar sus esfuerzos y recursos a actividades 
de lobby y de ejercicio de influencia sobre el proceso micro de decisión política (Bou-
zas y Cabello, 2007, p. 211-212). 

Más allá de la forma de su participación, en términos generales el sector privado ha 
participado muy poco de la formulación de la PCE y, cuando lo hace, es principalmen-
te como reacción a alguna medida, casi nunca en forma propositiva/ofensiva. Típica-
mente, el sector primario reacciona frente al aumento de derechos de exportación. 
Por otro, las empresas industriales suelen buscar que la PCE esté sesgada hacia polí-
ticas más bien defensivas. Se ha denominado a esta forma de participación del sector 
privado en la PCE, en especial al sector industrial, como un “activismo ad hoc defensi-
vo” (Bouzas y Avogadro, 2002; Bouzas y Cabello, 2007). 

FUENTE
Elaboración propia con base en la Resolución 84-E/2017 del Ministerio de Producción.

TABLA 11
Canales de participación formal del sector privado en la formulación de la política comercial exterior

Mesas sectoriales  
(y sus respectivas 
submesas de inserción 
internacional)

OBJETIVOS GENERALES DE LAS MESAS:
•	 Definir una visión colectiva de transformación productiva para el sector.
•	 Eliminar fallas de coordinación.
•	 Detectar y priorizar las restricciones estructurales y funcionales que obstan a la 

transformación productiva en los distintos sectores y regiones (evaluando las vías 
de acción posibles, para consensuar y determinar un plan de acción).

•	 Ejecutar un plan de acción concreto para cada Mesa.
•	 Detectar y priorizar proyectos de transformación productiva de las cadenas de 

valor priorizadas del entramado productivo nacional.
•	 Derivar problemáticas de corto plazo a aquellos actores del sector público que 

posean responsabilidad para la resolución correspondiente.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS DE LAS SUBMESAS:
•	 Definición de los segmentos con potencial de exportación dentro de cada sector.
•	 Identificación de los posibles mercados destino de esos segmentos. 
•	 Definición de medidas de estímulo para posibilitar la exportación. 
•	 Identificación de interesados en participar en la mesa exportadora.

PARTICIPANTES:
•	 Cámaras empresariales.
•	 Centros Tecnológicos.
•	 Empresas.
•	 Diversos actores del Sector Público.
•	 Sindicatos.
•	 Sector académico.
•	 Organismos del tercer sector.

Agencia Argentina de 
Inversiones y Comercio 
internacional (AAICI)

ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN:
•	 Consejo de administración.
•	 Programas de la agencia.

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Culto

ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN:
•	 Consejo Consultivo de la Sociedad Civil

Poder Legislativo ÁMBITO DE PARTICIPACIÓN:
•	 Comisión de Relaciones Exteriores y Culto de la Cámara de Diputados.
•	 Comisión de Economía y Mercosur de la Cámara de Diputados.
•	 Comisión de Relaciones Exteriores y Culto de la Cámara de Senadores.
•	 Comisión de Presupuesto y Hacienda de la Cámara de Senadores.
•	 Comisión de Economía Nacional e Inversión de la Cámara de Senadores.
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Recursos y capacidades3 /

El diagnóstico del diseño institucional de la política comercial 
externa de Argentina complementa la descripción de la distri-
bución de competencias y mecanismos de coordinación con el 
análisis de las capacidades y recursos con los que cuentan las 
distintas agencias que intervienen en el proceso de esta políti-
ca. No se trata solo de capacidades basadas en recursos duros, 
en términos en cantidad de personal o presupuesto asignado, 
sino también de capacidades blandas, y de más difícil evalua-
ción: conocimiento, prestigio, apoyo político. Los mismos cons-
tituyen un condicionante sustantivo para el buen o mal funcio-
namiento del diseño institucional. Para su estudio se combinan 
el análisis de documentos, la realización de entrevistas y el aná-
lisis de encuestas a audiencias especializadas49

(Tabla 12). 

FUENTE
Elaboración propia en base a encuesta realizada en el marco del proyecto “ITAPs. Institutional and Trade 
Assessments Program”, 2020.

TABLA 12
Percepciones de las fortalezas de las capacidades de la PCE Argentina, según dimensiones de análisis. 

49. El detalle de la encuesta y las frecuencias de opiniones se encuentran en el anexo

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de acuerdo 
ni en  

desacuerdo

De
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

¿Considera que los arreglos institucionales de la PCE Argentina tienen una elevada…?

Capacidad organizacional 13% 28% 28% 25% 3% 3%

Capacidad técnica 14% 31% 18% 21% 6% 11%

Capacidad política 21% 25% 24% 17% 7% 5%

Capacidad presupuestaria 8% 36% 23% 17% 2% 14%

a) Capacidad organizacional

La capacidad organizacional de la estructura institucional dedicada a la política 
comercial externa y, en particular, de sus agencias líderes ha sido evaluada como 
moderada a baja. Esta capacidad, recordemos, alude a la habilidad para promover 
“la convocatoria, el diálogo y la persuasión”, trayendo a la mesa a los jugadores rele-
vantes y persuadiéndolos para trabajar en la dirección de los objetivos compartidos. 
Los recurrentes cambios en la estructura referidos en el apartado anterior han 
dificultado que estas agencias sean percibidas como puntos de referencia creí-
bles y eficaces; también ha actuado en ese sentido la propia vulnerabilidad ma-
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croeconómica argentina y la inestabilidad de las políticas comerciales vinculada 
a ambas cuestiones. 

Las acciones tanto del Ministerio de Relaciones Exteriores como del Ministerio 
de Producción son percibidas más bien como reactivas a situaciones exógenas 
antes que como el resultado de una determinada planif icación en el estableci-
miento de objetivos. Estas percepciones se condicen con la ausencia de planif i-
caciones o programas estratégicos que orienten a la política comercial externa. 
Si bien en el último período comenzó a desarrollarse el “Plan Argentina Exporta” 
éste fue incorporado de manera tardía en la gestión y con falencias en su pro-
ceso de implementación. 

No se percibe que estos ministerios, como agencias líderes de la PCE, tengan una 
alta capacidad de convocatoria, a pesar de tener una credibilidad media en el sec-
tor privado. En particular, un punto donde se presentan particularmente débiles es 
en la capacidad de formar o influir opiniones. Como se ha analizado al considerar 
la articulación público-privada, y como también ha quedado de manifiesto en el 
proceso de investigación asociado a este reporte, los canales de comunicación de 
los ministerios en cuestión en materia de PCE ocupan un lugar marginal dentro del 
andamiaje institucional, y no se han mantenido en el tiempo. El acceso a los fun-
damentos de las acciones y objetivos de la PCE no se encuentra centralizado en un 
único espacio o vía, y dentro de cada Ministerio tampoco es una práctica frecuente 
poner esta información en forma de un acceso sencillo y completo. Acceder a los 
fundamentos de las políticas requiere de un know-how específico y de nicho: una 
suerte de arqueología dentro del diseño institucional.

A la AAICI se le reconoce una capacidad de iniciativa levemente mayor que al resto 
de las agencias y goza de cierta credibilidad en el sector privado. Una parte de este 
prestigio deviene de la época de la Fundación Exportar, la que había logrado una 
“marca” relativa a la promoción de las exportaciones. Ello no obsta que en las en-
cuestas se señale que la AAICI mantiene, al igual que el resto de las instituciones de 
la PCE, debilidades en materia de la comunicación y en razón de la interacción con el 
sector privado. Además, como ha sido mencionado al considerar la vinculación con 
los agregados de embajada, la coordinación con las representaciones en el exterior 
muestra falencias y ello es percibido como un elemento negativo por los usuarios y 
expertos consultados en esta investigación.

b) Capacidades técnicas

Las capacidades técnicas incluyen cualquier “conocimiento y expertise necesarios 
para diseñar, evaluar y ajustar las políticas” (Cornick, 2018, p 13). Como menciona-
mos, involucra recursos duros y blandos. Un punto de partida es señalar que en el 
conjunto de la administración pública argentina, en el registro del Sistema Nacional 
de Empleo Público, el 26% del personal tiene formación de grado o de posgrado; en 
tanto que si se observa el personal de alta dirección pública dentro del escalafón, el 
porcentaje asciende a 66,1% (Instituto Nacional de la Administración Pública, 2019). 
Dentro del Ministerio de Producción el 28,8% del personal tiene título de grado y 
posgrado; mientras que en el Ministerio de Relaciones Exteriores, el personal con 
estudios de grado y posgrado asciende al 36,1%50 (gráfico 3). En cuanto al tipo de 
contratación (gráfico 4), puede verse que la designación en planta permanente o 

50. Estos datos refieren al total del personal del Ministerio y no sólo a quienes están dedicados a tareas de la PCE. Lo mismo 
sucede con los valores referidos a modalidad de contratación. Tal información no se encuentra discriminada dentro de los 
datos contemplados en la Base Integrada de Empleo Público.
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por concurso es mayor en el Ministerio de Relaciones Exteriores, que en Producción; 
aunque aun así, dicha modalidad es minoritaria.

No se trata solo de la cantidad y tipo de recursos con los que las agencias cuentan, 
sino también del uso que hacen de ello. En el análisis de la distribución de compe-
tencias al interior del Poder Ejecutivo hemos identificado que tanto la realización de 
diagnósticos y planes estratégicos como la realización de evaluaciones no son una 
práctica arraigada en la PCE Argentina. Aun así, sí pueden reconocerse dentro de 
los arreglos institucionales ciertas áreas dedicadas a la investigación y a la gestión 
del conocimiento técnico, que dan sustento a las PCE; y que en determinadas áreas 
–como las negociaciones multilaterales- se han convertido en un activo importante 
en el desempeño de la Argentina. 

Las percepciones relativas a los recursos humanos y sus capacidades técnicas han 
diferido según los instrumentos utilizados en este estudio. En las entrevistas se 
señaló que los funcionarios suelen estar bien capacitados y ser solventes en 
sus capacidades técnicas. No obstante, la inestabilidad de los funcionarios ha 
sido identificada como una debilidad51. La misma está vinculada a la rotación 
del personal diplomático y a la inestabilidad asociada a los ritmos políticos del 
personal en el área de producción y agroindustria52, que socavan esta capacidad. 
A ello se le suman débiles mecanismos de aprendizaje institucional y la ausencia 
de capacitaciones internas regulares. En cualquier caso, esta inestabilidad atenta 
contra el desarrollo de una burocracia técnica permanente y calificada lo que faci-
litó la volatilidad de las políticas y obstaculizó el aprendizaje institucional (Bouzas 
y Gosis, 2014, p. 95).

FUENTE
Elaboración en base a datos de informes estadísticos de la Base Integrada de Empleo Público, de la Rep. 
Argentina; con datos a enero de 2020

GRÁFICO 3
Nivel educativo del personal según Ministerio
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51. Ambas observaciones resultan consistentes con los datos estadísticos observados.
52. Por un lado, se señala que en los cambios de gobierno suele haber un cambio de personal asociado al personal político, 
a la vez, que el personal de carrera puede ser reasignado en áreas o jerarquías según afinidades políticas. Por otro, se indica 
que frente a esa inestabilidad también ha crecido la migración de estos técnicos hacia el sector privado, que en principio 
tendría mejores remuneraciones y estabilidad.
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En el trabajo de encuestas se percibe que las capacidades técnicas no son sufi-
cientes. Si bien la cantidad de recursos humanos es valorada con un mayor puntaje, 
no resulta que ello se traduzca en una percepción de altos niveles de capacidades 
técnicas en las agencias líderes dentro de las encuestas realizadas. O porque efec-
tivamente no se realizan o bien porque se realizan y no se comunican, la audiencia 
encuestada cree que no hay una capacitación regular de los recursos técnicos del 
Estado. Un resultado semejante se vincula a la una ausencia de evaluaciones y plani-
ficaciones estratégicas. Sobre este último punto cabe notar que quienes creen que 
la PCE está liderada por el Ministerio de Producción han tenido una percepción más 
proclive a la idea de que la PCE se sustenta en una planificación estratégica, respec-
to de quienes creen que esta política está liderada por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores. Ello guarda relación con, por ejemplo, el Plan Argentina Exporta. 

En el caso de la AAICI la evaluación de las capacidades técnicas es diferente. Res-
pecto de la estabilidad de los recursos humanos, la AAICI es un caso aparte: todos 
sus empleados tienen contrato indefinido pero son contratos que se rigen por la 
Ley Privada de Contratos de Trabajo, es decir, no son funcionarios públicos. En las 
encuestas prevalece la opinión de que los recursos humanos son suficientes y rela-
tivamente más estables que el resto de la administración pública, pero –al igual que 
en el caso del Ministerio de Relaciones Exteriores o de Producción- la percepción 
predominante es que hay una falta de evaluaciones sobre programas, planificación 
estratégica y capacitaciones regulares.

FUENTE
Elaboración en base a datos de informes estadísticos de la Base Integrada de Empleo Público, de la Rep. 
Argentina; con datos a enero de 2020

GRÁFICO 4
Tipo de Contratación en cada Ministerio
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c) Capacidades políticas

Las capacidades políticas se manifiestan tanto al interior del Estado como en la re-
lación del Estado con el sector privado. Son entendidas como la habilidad para “con-
seguir el apoyo político necesario para alcanzar los objetivos propuestos y proteger el 
proceso de política de la captura; así como de acceder, involucrar, influir y asegurar el 
apoyo de las autoridades pertinentes para posibilitar un mandato estable, el entorno 
institucional apto para hacerlo y el apoyo institucional para abandonar, sobre bases 
puramente técnicas, aquellas iniciativas que fracasan en su implementación” (Cor-
nick et al., 2018, p. 14). 

Como hemos visto en el análisis anterior, la PCE suele estar sujeta a otras urgencias 
macroeconómicas, a la vez que no tiene canales muy aceitados con el sector privado.

La percepción generalizada es que las capacidades políticas son modestas. En una 
primera variable relativa al apoyo de las autoridades hacia la PCE, hemos visto que un 
elemento relevante para la centralidad y respaldo de las medidas de la PCE radicaba en la 
afinidad personal y política entre la persona a cargo del ministerio y la presidencia, siendo 
que entonces esta variable en el caso argentino reciente se explica más por elementos 
de la agencia que de la estructura. En esa línea, entre los encuestados se percibe mayor 
capacidad política –entendida a partir del apoyo político– en el Ministerio de Producción 
que en el Ministerio de Relaciones Exteriores. Aun así lejos se encuentran ambas carteras 
de ser percibidas con un gran respaldo y visibilidad por parte de las autoridades.

En cuanto al sostenimiento de las iniciativas de largo plazo, la capacidad política es 
baja. Ello confirma que las agencias de PCE no son las protagonistas en la formulación 
de las políticas públicas en Argentina. La percepción es que la PCE queda subordina-
da, además, a otras políticas. En el caso de la AAICI esto es coincidente: se señala que 
no se ha logrado implementar programas de largo plazo –un elemento condicionante 
aquí puede deberse a que la AAICI fue creada hace un período breve de tiempo. Ade-
más en un muy bajo nivel los encuestados consideran que la AAICI sea un referente 
para la acción de otras agencias del Estado. Por el contrario, conforme ya ha sido de-
tallado anteriormente, es en particular en las acciones de promoción donde hay una 
mayor superposición de funciones entre todos los ministerios y agencias intervinien-
tes.

El acceso a información de la planificación estratégica y de las evaluaciones de resul-
tados es señalado en todos los casos como un aspecto donde la capacidad es acotada.

d) Recursos presupuestarios

La fragmentación y volatilidad de los arreglos institucionales de la PCE argentina 
también se observan en los recursos presupuestarios. La Ley de Presupuesto de la 
Nación estipula año a año los recursos disponibles para cada área de gobierno. Aun-
que el presupuesto que presenta formalmente el Ejecutivo puede diferir de lo que se 
ejecuta en el transcurso del año (Cristeche, 2013) –especialmente considerando que a 
través de los Decretos de Necesidad y Urgencia pueden introducirse modificaciones 
al presupuesto (Santiso, 2006). Aún con estas limitaciones, este instrumento puede 
ofrecer algunas pautas de la capacidad presupuestaria para la PCE.
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El análisis del presupuesto asignado a las áreas y programas relativos a la PCE dentro 
de la Ley de Presupuesto de la Nación para el período 2011-2019 permite identificar: 
i) la oscilación de la importancia relativa del área de política comercial externa entre 
los ministerios, en razón de por ejemplo cómo se incrementa o reduce el presupuesto 
específico de la SREI en el Ministerio de Relaciones Exteriores o del área de Política Co-
mercial Externa en el Ministerio de Producción; ii) la variación de la importancia de las 
competencias de la política comercial externa al interior de los respectivos ministerios, 
según al porcentaje que estas áreas representan en el total del Ministerio de Relaciones 
Exteriores o de Producción de cada año; iii) la relocalización de los fondos para la Agen-
cia de Promoción de Exportaciones –Fundación Exportar o AAICI–; y iv) la continuidad 
o discontinuidad de los programas al interior de cada ministerio, al observarse la conti-
nuidad y discontinuidad de las líneas de actividades previstas dentro de la comparación 
interanual del presupuesto. Sobre el final del recorte temporal, el análisis del presupuesto 
ilustra además cómo la PCE es más compleja y dispersa, aunque no recibe una participa-
ción mayor en los ingresos relativos de cada cartera.

En efecto, conforme puede verse en el gráfico 5, el presupuesto global para la po-
lítica comercial externa ha sido volátil, lo cual es consistente con los otros aspectos 
relevados de esta política pública. Asimismo se puede observar que, en términos de 
distribución de competencias, si se toma sólo el área principal destinada a la PCE en 
cada ministerio, la Secretaría de Relaciones Económicas Internacionales del Ministerio 
de Relaciones Exteriores ha tendido a recibir mayores asignaciones presupuestarias 
para la política comercial externa que el área equivalente, a cargo de la definición de 
políticas de comercio exterior, dentro del Ministerio de Producción. En el año 2019, sin 
embargo, Producción tuvo mayores asignaciones de presupuesto que Relaciones Ex-
teriores para la política comercial externa53. 

53. Si a la dirección de comercio exterior dentro del Ministerio de Producción se le suman los recursos que recibe la Comi-
sión Nacional de Comercio Exterior; entonces es desde 2016 que dicha cartera sobrepasa en presupuesto asignado a la PCE 
a la de Relaciones Exteriores –con la excepción del año 2017–.

FUENTE
Elaboración en base a la información provista por la Oficina Nacional de Presupuesto.  
(*) Según IPC Nacional, empalme IPIM (resolución técnica n°6 “Estados contables en moneda homogénea”. 
Índice definido por la resolución de JG 539/2018. Base dic 2016=100).

GRÁFICO 5
Presupuesto asignado a la política comercial externa en pesos constantes 2016 = 100 (*)
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En cuanto a la importancia de la PCE al interior de cada cartera según el presupuesto 
que se le asigna, dentro del Ministerio de Relaciones Exteriores, la Secretaría de Re-
laciones Económicas Internacionales ha recibido un 9% del presupuesto ministerial 
durante el período 2011-2015, y luego se ha visto reducido de manera sustantiva para 
el período 2016-2020, con un pico de 12% el año 2017 (cuando se realizó la Conferencia 
Ministerial de la Organización Mundial de Comercio en Buenos Aires) y un mínimo de 
3,96% en el año 2019 (Gráfico 6). En proporción, las áreas dentro del Ministerio de Pro-
ducción (en sus variaciones en el tiempo según se denominara Industria/Producción/
Economía) dedicadas a la definición de las políticas de comercio exterior recibieron 
menos presupuesto relativo, al interior de la propia cartera54. 

54. Cabe observar que cuando el Ministerio de Producción absorbe más áreas de competencia, como trabajo o agroin-
dustria, la importancia relativa se reduce, siendo así que las modificaciones en la distribución de competencias de otras 
políticas públicas también pueden tener impacto, indirectamente, en la política comercial externa.

FUENTE
Elaboración en base a la información provista por la Oficina Nacional de Presupuesto. 

GRÁFICO 6
Importancia relativa de las áreas de política comercial externa dentro de su cartera ministerial. 
Porcentaje respecto del presupuesto total del ministerio al que pertenece
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Al interior de cada área, a su vez, el detalle del presupuesto por actividades específi-
cas permite apreciar una alta variabilidad, en especial en torno al año 2016 cuando se 
produce el cambio en el gobierno nacional.  En el caso de la SREI en el MRECIC los 
cambios son más acentuados. Entre los más destacados es la reasignación de la mayor 
parte del presupuesto al área de conducción y supervisión a partir del año 2018. En ese 
año también se observa la desaparición de la asignación de presupuesto para activida-
des de “políticas de integración económica, americana y MERCOSUR”; en su lugar se 
incorpora “profundización de vínculos económicos con países de América Latina y el 
Caribe”, pero su participación en el total es mucho menor. Por su parte, se aprecia des-
de 2018 la incorporación de más actividades asociadas a la promoción del comercio y 
la captación de inversiones. El apoyo a las negociaciones económicas internacionales 
tiene gran importancia en 2017 –año en el que se realizó la “Conferencia Ministerial de 
Buenos Aires”– (Gráfico 8). Del Ministerio de Producción se resalta la concentración del 
presupuesto en las actividades de dirección. A partir de 2017 cobra mucha importancia 
la implementación de la ventanilla única de comercio exterior. También señalamos 
que los fondos, dentro de esta área, se vieron fortalecidos además por convenios con 
organismos internacionales de crédito y programas equivalentes (Gráfico 7).



68Evaluación Institucional de la Política Comercial Externa
El caso de Argentina.

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%

Comercio Internacional y
promoción de las exportaciones

Apertura de Mercados

Fortalecimiento del MERCOSUR

Negociación para Captación de
Inversiones

Impulso al Relacionamiento
Internacional Polítco y
Económico

Profundización de Vinculos
Económicos con los Países de
América Latina y el Caribe

Apoyo a las negociaciones
económicas Internacionales

Aumento de la Competitividad
de PyMes Exportadores (FOCEM)

Acciones para la Promoción
Comercial y el Desarrollo y
Captación de Inversiones

Políticas de Integración
Económica, Americana y
MERCOSUR

Conducción y Supervisión

Implementación de la 
Ventanilla Única de Comercio 
Exterior

Acciones inherentes a la
inserción de argentina en 
el mundo

Facilitación Comercial Externa

Apoyo a la inserción comercial
internacional de las PyMEs
Argentinas (FONPLATA ARG/18/06)

Promoción de Exportaciones
(BID2239/OCAR)

Definición de Políticas de
Comercio exterior / Conducción 
y Administración

2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

100%

90%

80%

70%

60%

50%

40%

30%

20%

10%

0%
2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

FUENTE
Elaboración en base a la información provista por la Oficina Nacional de Presupuesto.

GRÁFICO 7
Distribución del presupuesto al interior del programa de definición de políticas de comercio exterior 
(MINPROD)

GRÁFICO 8
Distribución del presupuesto al interior de la SREI-MRECIC

FUENTE
Elaboración en base a la información provista por la Oficina Nacional de Presupuesto.
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En el caso de la promoción de exportaciones puede observarse en el análisis del pre-
supuesto nacional su relocalización del Ministerio de Relaciones Exteriores al de In-
dustria/Producción cuando se crea la AAICI en reemplazo de la Fundación Exportar. 
Respecto de la estabilidad de los fondos, por su parte, éstos se muestran muy volátiles. 
Resalta el fortalecimiento presupuestario del año 2016, pero luego vuelven a reducirse 
los volúmenes de fondos (gráfico 9).

En cuanto a la evaluación del presupuesto dentro de las entrevistas y encuestas, las 
percepciones han sido ambiguas. En las entrevistas se ha señalado que si bien los 
recursos presupuestarios existentes no han sido una restricción para el desarrollo de 
las actividades,  sí han condicionado la eficiencia de las tareas, tanto en la PCE como 
en la Promoción de Exportaciones. Los entrevistados han sugerido, en este sentido, 
que una mayor dotación presupuestaria permitiría mejores desarrollos de políticas. 
La encuesta reafirma estas percepciones vinculadas a la existencia de restricciones en 
la eficiencia de recursos derivadas de las políticas. Se resalta además la imagen de la 
inestabilidad de los recursos –la cual, como se aprecia en los gráficos de esta sección, 
ha sido frecuente–.

Respecto de los recursos derivados de la cooperación internacional, éstos no han re-
presentado en ninguno de los casos un porcentaje elevado de los recursos totales. 
Mientras que en las entrevistas se señaló que se distinguen por su mayor flexibilidad, 
las encuestas indican que entre un público quizás menos específico prevalece la idea 
opuesta. De todos modos, se observa un bajo nivel de conocimiento en las encuestas 
en esta dimensión. 

FUENTE
Elaboración en base a la información provista por la Oficina Nacional de Presupuesto.  
(*) Según IPC Nacional, empalme IPIM (resolución técnica n°6 “Estados contables en moneda homogénea”. 
Índice definido por la resolución de JG 539/2018. Base dic 2016=100). 

GRÁFICO 9
Presupuesto de la Agencia de Promoción de Exportaciones
Fundación Exportar / AAICI
en pesos constantes, 2016 =100 (*)
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Fortalezas y debilidades 4 /

El análisis de los arreglos institucionales de la PCE en la Argenti-
na hasta este punto permite confirmar que algunos rasgos que 
se señalaban en la literatura se han mantenido en el tiempo: la 
centralización real de competencias en el Poder Ejecutivo, con un 
liderazgo difuso –y con un vínculo con tensiones frecuentes- en-
tre Ministerio de Producción y Ministerio de Relaciones Exteriores; 
la ausencia de mecanismos formales o informales (sistemáticos) 
de coordinación inter-agencias; la fragilidad del sector privado en 
su organización como “actor colectivo” y la precariedad y falta de 
transparencia de los mecanismos de participación en el proceso 
de formulación e implementación de políticas (Bouzas y Cabello, 
2007, p. 206).

¿Cuál es el impacto de estos rasgos? Stein y Tommasi (2006) plantean seis atribu-
tos para evaluar las políticas públicas: a) la estabilidad de la política, b) su grado de 
adaptabilidad/flexibilidad, c) cuán coherente y coordinada es su implementación, d) 
la calidad y el grado de implementación de las decisiones, e) la orientación de la po-
lítica al interés público, y f) la eficiencia en el uso de los recursos, entendiendo esta 
última como el grado de aprovechamiento que se hace de los recursos disponibles 
para obtener un determinado resultado. En razón de éstos distinguimos entonces 
fortalezas y debilidades para el caso de Argentina.

La estabilidad no había sido, y continúa sin serlo, una fortaleza en la PCE de Argen-
tina. Esta inestabilidad se refleja tanto en los cambios recurrentes del diseño institu-
cional como en el contenido de las políticas comerciales. Si bien el arancel externo co-
mún ha tendido a permanecer invariado –puesto que está anclado en compromisos 
internacionales– y, como hemos señalado en la primera sección de este trabajo, tam-
bién los sectores que reciben protección se han mantenido constantes, no existe una 
noción que se asemeje al “largo plazo” en materia de regulaciones del comercio55 
o de arreglos institucionales, puesto que la idea en sí misma de modelo de inserción 
comercial internacional se encuentra disputada. Entre funcionarios y ex funcionarios, 

55. Especialmente técnicas y/o aduaneras
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usuarios, académicos y expertos prevalece la percepción de que la PCE no logra orien-
tarse por una visión y objetivos de largo plazo, y, en consonancia, fracasa al querer 
brindar un marco de certidumbre para los negocios (tabla 13).

Esta inestabilidad también es un problema para la coordinación entre agencias. 
La ley de Ministerios, que distribuye las competencias en materia de comercio y ne-
gociaciones internacionales entre Ministerio de Producción y Ministerio de Relacio-
nes Exteriores, no alcanza a ordenar las expectativas de los agentes a largo plazo y 
servir de instrumento para superar las pujas entre ambas carteras. Las disposiciones 
de MERCOSUR en cuanto al rol de determinadas agencias en la conformación y coor-
dinación de los órganos del bloque dan un límite al espectro de cambios posibles 
especialmente en negociaciones comerciales. Pero en la política comercial general y 
las competencias extra-bloque, la legislación no logra dotar a la PCE de la coherencia 
temporal que necesita. Ante una legislación volátil las agencias terminan recelándose 
competencias. 

FUENTE
Elaboración propia en base a encuesta realizada en el marco del proyecto “ITAPs. Institutional and Trade 
Assessments Program”, 2020.

TABLA 13
Percepciones relativas a las capacidades de la PCE Argentina, según dimensiones de análisis. Distribución 
de las respuestas.

A estos elementos, endógenos a la dinámica institucional de la PCE aunque no exclu-
sivos de ésta, se le suma el hecho de que la PCE ha sido afectada además por cam-
bios en los impactos provenientes de otras áreas de políticas públicas, tales como la 
política cambiaria o macroeconómica. En segundo término, Argentina no ha logrado 
superar el movimiento pendular entre distintas estrategias de inserción internacional 
y modelos de desarrollo, expresándose esta falta de consensos en la inestabilidad se-
ñalada de la PCE.

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de acuerdo 
ni en  

desacuerdo

De
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

¿Considera que los arreglos institucionales de la PCE Argentina tienen una elevada…?

Estabilidad 30% 33% 17% 11% 8% 1%

Flexibilidad 25% 33% 26% 11% 5% 1%

Coordinación y coherencia 25% 30% 26% 13% 4% 3%

Calidad de implementación 26% 36% 20% 10% 2% 7%

Orientación al interés público 25% 33% 21% 16% 4% 2%

Eficiencia en el uso de los 
recursos 23% 24% 20% 14% 8% 10%
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Ya fuese por shocks internos o externos, la percepción que prevalece es que la ca-
pacidad de ajuste de la PCE a los cambios ha sido escasa. La PCE queda presa de 
los cambios, modifica los instrumentos, pero no logra mantener los objetivos de largo 
plazo. La adaptación ha sido más bien tardía y la percepción prevaleciente es que esa 
capacidad de ajuste ha sido lenta o poco efectiva.

En cuanto a la coordinación y coherencia del proceso decisorio, el análisis de la PCE 
exhibe una serie de debilidades. En la distribución de competencias se han identifi-
cado la superposición de actividades y programas y la ausencia de lineamientos co-
munes. La coordinación se da con mayor intensidad en materia de negociaciones co-
merciales internacionales; y allí cobra un rol importante la coordinación de tipo “red” 
entre funcionarios técnicos y de segunda línea, antes que de los Ministros –la cual 
queda sujeta a la afinidad entre estos antes que a canales institucionalizados–. En la 
Argentina la combinación de la ausencia de un mecanismo de coordinación jerár-
quico, con un diseño con distribución de competencias en forma “modular” donde 
hay un empate de poderes, ha generado sistemáticamente problemas de coordi-
nación. La imagen que prevalece en la encuesta realizada es que no hay un alto nivel 
de coordinación interna y que tampoco tiene la PCE un elevado nivel de coherencia 
con los objetivos de otras áreas. Tampoco se percibe que existan procedimientos bien 
establecidos.

La relación con el sector privado y la sociedad civil presenta diferentes rasgos en 
razón de las agencias involucradas. Siguiendo el punto anterior: no hay un único 
espacio de interrelación y muchas veces los canales informales sobrepasan a los for-
males. En general, el Ministerio de Producción tiene una mayor interacción con la 
sociedad civil y el sector empresario que el Ministerio de Relaciones Exteriores. Este 
último es percibido como más aislado que el resto de las agencias intervinientes. 
En la evaluación vía encuestas, las opiniones y percepciones relativas a la articula-
ción con el sector privado no se muestran de acuerdo a que en la PCE argentina 
exista un alto nivel de coordinación ni que este vínculo se ordene por procedimien-
tos bien establecidos. 

Es cierto que en la Argentina el sector privado ha tenido históricamente una gran di-
ficultad para alcanzar un consenso en relación a la PCE; y que la fragmentación de la 
representación empresarial y su bajo grado de representatividad al interior del entra-
mado productivo impidieron un diálogo fructífero y de largo plazo con el sector públi-
co. No obstante, la falta de canales formales de interacción que funcionen de manera 
adecuada no contribuye a superar estas dificultades. En lugar de invertir recursos en 
asesoramiento técnico, muchas organizaciones empresarias se han inclinado a cana-
lizar sus esfuerzos a actividades de lobby y ejercicio de influencia. 

Este modelo de interacción ha contribuido a que las políticas públicas sean el re-
sultado de una sumatoria de demandas particulares y dejen de lado la búsque-
da de consistencia y alguna representación del “interés general”. Una burocracia 
fragmentada y débil no ha sido un freno para las demandas particulares del sector 
privado ni tampoco para las de los funcionarios electos. Más allá de sus ventajas en 
el corto plazo, es probable que este patrón de relacionamiento también haya tenido 
consecuencias negativas para el sector privado en el largo plazo. Por un lado, lo que en 
un determinado momento es un acceso fácil a quienes toman decisiones puede verse 
obstaculizado por razones políticas o por el cambio súbito de interlocutores. Este pa-
trón de interacción tampoco ha contribuido a que los empresarios identifiquen y pro-
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muevan intereses “colectivos” que den legitimidad y mayor solidez a su participación 
en el proceso de formulación de políticas (Bouzas y Cabello, 2007, p. 212).

La comunicación parece ser un déficit del diseño de la PCE. No hay una percepción de 
que se comunique en manera clara, oportuna y transparente. La comunicación es esca-
sa, de poca calidad y muchas veces reactiva a las demandas. Las encuestas indicaron tan-
to para las instituciones de la PCE como específicamente para la AAICI un bajo nivel de 
conocimiento respecto a la realización de planificaciones, mecanismos de seguimiento 
de las políticas y evaluación de resultados, así como cualquier indicador de transparencia. 
El acceso a información es de nicho, y muchas veces, informal.
 
Vinculado a este punto, prevalecen las ideas de que la PCE no está basada en justifica-
ciones fundadas y bien comunicadas. Y, consecuentemente, la PCE es percibida con 
un bajo nivel de respaldo en la opinión pública. Sobre este punto es menester señalar 
también que en la Argentina no hay un consenso sobre la PCE, y estas prácticas 
institucionales no contribuyen a provocarlo.

En cuanto a los recursos, ya hemos señalado cómo estos son percibidos como “sufi-
cientes” pero no “óptimos” por quienes están a cargo de las políticas. Las percepcio-
nes recabadas mediante encuestas plantean que no hay una opinión extendida de 
apoyo fuerte respecto de un uso eficiente de los recursos. Por su parte, en cuanto a 
la facilitación del comercio, como elemento que se ha incorporado en la PCE en los úl-
timos años, presenta aún un elevado nivel de desconocimiento entre los encuestados. 
Se cree que esto podrá incorporar cambios en los procedimientos relativos a la PCE.

En los términos de evaluación que proponen Spiller y Tommasi, la PCE exhibe enton-
ces más debilidades que fortalezas; y muchas de éstas, además, tienen una tendencia 
a perdurar en el tiempo. Gran parte de los rasgos aquí relevados ya estaban presentes 
en estudios realizados hace más de una década, como los de Jordana y Ramió (2002) 
o Bouzas y Cabello (2007). A ello se le suman elementos estructurales de la economía 
política de la Argentina como la volatilidad macroeconómica y cambiaria y la falta de 
consensos sociales en torno a la inserción comercial externa del país. Así, mientras que 
algunas recomendaciones pueden contribuir a mejorar los indicadores de resultados 
de las políticas en cuestión es necesario señalar que una reforma de los diseños insti-
tucionales de la PCE por sí sola no resultará en ningún modo suficiente para superar 
de manera acabada las múltiples dificultades que se presentan y que han sido releva-
das en este estudio.
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Conclusiones y Recomendaciones  5 /

Los arreglos institucionales de la política comercial externa Argen-
tina son el resultado de complejos procesos históricos, políticos, 
económicos y sociales. La caracterización de las instituciones de 
este país que hacen a la PCE conserva rasgos que ya habían sido 
relevados en trabajos de hace más de dos décadas, dando cuenta 
de una suerte de inercia de los problemas identificados. 

En el diseño institucional se comprobó que la distribución de competencias se man-
tiene concentrada en el Poder Ejecutivo, con un papel secundario y reactivo del Le-
gislativo. Al interior del Ejecutivo esa concentración de competencias no se resuelve 
de una manera ordenada, sino que la autoridad principal en materia de política co-
mercial externa se presenta difusa. Mientras que el Ministerio de Producción lidera 
en la formulación de medidas arancelarias y no arancelarias, el Ministerio de Rela-
ciones Exteriores lo hace en las negociaciones; la implementación está a cargo de 
organismos específicos; y tanto Ministerio de Producción, como de Relaciones Exte-
riores y de Agroindustria, así como la Agencia Argentina de Inversiones y Comercio 
Internacional, todos tienen competencias en la promoción del comercio exterior. La 
distribución de competencias tiende a una forma modular, la cual, combinada con 
la ausencia de mecanismos jerárquicos de coordinación inter-agencias, ha derivado 
en recurrentes superposiciones, lagunas y contradicciones en la gestión de la polí-
tica comercial externa. La interacción entre sector privado y sector público ha sido 
baja, asemejando a un modelo “de club”, apenas “adaptado”, siguiendo la tipología 
de Hocking (2004).

A ello se le suma una baja dotación de capacidades y recursos, tanto duros como 
blandos y la recurrente subordinación de la PCE a las urgencias macroeconómicas 
y otras políticas públicas. En sí, el balance presentado en la última sección termina 
identificando más debilidades que fortalezas en este andamiaje institucional y prácti-
cas de formulación de políticas públicas. No obstante, como mencionamos, creemos 
que es posible formular algunas recomendaciones que tienen como meta la me-
jora de dichos aspectos; aun reconociendo que no suplen carencias estructurales, 
que derivan de problemas inherentes a la economía política de la Argentina. 
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Recomendación 1: 
Creación de la Comisión de Coordinación e Intercambio de Información de la PCE

Uno de los aspectos más complejos en el diseño institucional de la PCE argentina ha 
sido el de los mecanismos de coordinación entre las agencias del Poder Ejecutivo. No 
es que no exista una definición de una organización institucional con una distribu-
ción de competencias determinada entre los diferentes ministerios intervinientes; el 
problema es que esta es volátil y además genera superposiciones de competencias 
sin establecer mecanismos de autoridad entre las distintas agencias intervinientes. 
La fragmentación de la política a lo largo de distintas agencias y la especialización 
cada vez mayor es un resultado de la mayor complejidad del comercio exterior a nivel 
global. El problema es que ello demanda mayores niveles de coordinación de los que 
hoy posee la Argentina. 

Resulta necesario que el liderazgo así como las competencias de cada ministerio, 
secretaría y agencia, persistan en el largo plazo y que se eviten las superposiciones 
y los espacios sin cubrir. Esto rompería un viejo divorcio típico de la organización 
institucional argentina en la que los Ministerios de Producción y Relaciones Exte-
riores pujan por obtener el liderazgo y ocupar más espacios, especialmente en las 
transiciones entre administraciones de gobierno, puesto que existe la expectativa de 
modificar la distribución existente en la legislación y ampliar las competencias. No 
es necesario que agencias que son complementarias compitan por la expectativa 
de tener más recursos o competencias en futuros espacios. Este punto no requiere 
de ninguna acción en particular, sino más bien el compromiso de mantener mucho 
más estable de lo que ha sido la distribución de competencias de la ley 22.520. 
Una condición para ello –trasciende el alcance de los diseños institucionales– es un 
consenso político relativo al sentido y objetivos de la PCE, que suponga la estabilidad 
de la legislación.

Una vez clarificadas las competencias de cada agencia interviniente, un punto nodal 
es la coordinación entre las mismas. Como señala Vangrasstek (2008) no importa de 
qué forma se distribuye u ordenan las competencias de la política comercial exter-
na, siempre que existan mecanismos que permitan a todas las agencias internadas 
mantenerse informadas, converger con sus recursos e instrumentos y asegurarse 
que los intereses de todas las áreas puedan ser tenidos en cuenta. 

En razón de estos puntos es que se recomienda la creación de una comisión de 
coordinación e intercambio de información entre todas las áreas de gobierno con 
funciones relacionadas con la formulación e implementación del PCE. Esta comi-
sión debería tener, como mínimo, dos fundamentos: uno simbólico y el otro operati-
vo. En relación al primero, debería jerarquizar institucionalmente el rol estratégico 
que tiene el comercio exterior en el proceso de desarrollo económico del país. En 
relación al fundamento operativo, debería coordinar todas las acciones vinculadas 
a la formulación e implementación de la PCE que están repartidas entre diversas 
carteras, para evitar la superposición y divergencias de criterios. Sería también un 
ámbito adecuado para funcionar como nexo entre las diferentes dependencias del 
Ejecutivo y el Poder Legislativo. Sin embargo, al menos en un inicio, esta comisión 
no debería concentrar también las tareas de evaluación y ajuste de las políticas, sino 
que deberían permanecer en las respectivas agencias. De concentrar estas funcio-
nes, no se estaría creando un ámbito de coordinación, sino una nueva institución 
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líder en materia de PCE. La propuesta es que la comisión sea eminentemente de 
coordinación, deliberativa e informativa.

Las funciones de la comisión serían entonces:

1.	 Constituirse en un ámbito regular para las reuniones de los ministros a 
cargo de las distintas competencias de la PCE. 

2.	 Constituirse en un ámbito regular para las reuniones de equipos técnicos 
de los distintos ministerios y agencias con competencias sobre la PCE56. 

3.	 Recolectar y recepcionar toda información de las acciones y disposicio-
nes de las distintas agencias que intervienen en política comercial exter-
na; y ser responsable de la circulación de estas informaciones entre las 
mismas.

4.	 Ser un facilitador –honest broker– en el diálogo entre los Ministros y fun-
cionarios involucrados, con miras a preservar la estabilidad y consistencia 
de la PCE.

5.	 Sugerir mejoras en las dinámicas interministeriales asociadas a la formu-
lación e implementación de la PCE.

En temas controversiales, tal como sucede en los diseños institucionales de varios 
países estudiados (Zelicovich, 2020), sería conveniente que resultado de las reunio-
nes de la comisión surjan memorandos que luego puedan ser respaldados en las 
reuniones plenarias de Jefatura de Gabinete de Ministros y que puedan involucrar el 
aval desde Presidencia de la Nación.

Estas funciones podrían ampliarse si, eventualmente, se creyera necesario avanzar en 
la formulación de planes estratégicos para la política comercial externa. En ese caso, 
esta comisión podría ser también un buen núcleo para articular dicha acción convo-
cando y coordinando a todos los ministerios y agencias involucrados en el ejercicio 
de tal planificación. Asimismo, y como se enuncia y profundiza en la recomendación 
n°2, la comisión podría tener una función adicional destinada a la comunicación pú-
blica de la política comercial externa.

Esta Comisión de Coordinación e Intercambio de Información relativa a la PCE se su-
giere que esté anclada en Jefatura de Gabinete. Contar con un Director, que sea una 
persona con solvencia técnica y trayectoria en el área, y un equipo de trabajo que le 
permita desarrollar las tareas aquí esbozadas. Cada ministerio o agencia involucrada 
en la PCE debería también nombrar a un funcionario como responsable del contacto 
y enlace con la Comisión de Coordinación e Intercambio de Información de la PCE. 

Tomando los indicadores propuestos por Spiller y Tommasi (2010), a través de una in-
corporación de este tipo dentro del diseño institucional de la PCE se podría esperar un 
fortalecimiento directo en la coherencia y coordinación de esta política, al facilitar la 
identificación de posibles superposiciones y contradicciones entre las acciones de las 
distintas agencias y al garantizar un mecanismo de diálogos que no quede sujeto a las 
voluntades y afinidades personales de los funcionarios a cargo. Como consecuencia, 
resultaría probable observar una mejora en la eficiencia en el aprovechamiento de re-
cursos y en la calidad y grado de implementación de las políticas. En segundo lugar, es 
posible que indirectamente una mejor coordinación termine redundando asimismo 
en una mayor estabilidad de la política comercial externa.

56. En caso de ser necesario, estas reuniones podrían obrar como preparatorias de las reuniones estipuladas a nivel de 
Ministros.
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Recomendación 2: 
Jerarquización de la comunicación pública de la PCE

La comunicación de la PCE es un segundo elemento que puede contribuir a una 
mejora en la calidad de las políticas mediante reformas en los arreglos instituciona-
les. Como hemos señalado, la PCE se comunica poco y mal. La información relativa 
a la PCE y las negociaciones internacionales no está centralizada, no se publica con 
una frecuencia regular, ni de forma completa. El Ministerio de Relaciones Exterio-
res realiza comunicados de prensa, que suelen ser bastante escuetos. El Ministerio 
de Producción pocas veces incluye estos temas en sus comunicados. Las cuestiones 
más técnicas no suelen aparecer en los enlaces permanentes de los respectivos mi-
nisterios y el acceso a la información específica termina requiriendo un conocimiento 
especializado, que demanda tiempos y recursos por parte de tanto otras agencias de 
gobierno como del sector privado y de la sociedad civil. En última instancia, la concu-
rrencia de los ministros al Congreso termina siendo la mejor instancia de comunica-
ción, y como hemos relevado en las encuestas, terminan prevaleciendo percepciones 
de poca transparencia y justificación de la PCE. 

Se recomienda entonces jerarquizar y asignar recursos para la comunicación pública 
de la política comercial externa de forma trasversal a todas los ministerios y agencias 
vinculadas.  Como sostienen Wolfe & Helmer (2007), importa tanto los contenidos 
como el modo en el que se comunican y las oportunidades que pueden generarse 
a partir de esa información. Habitualmente suele considerarse, según estos autores, 
como información pública vinculada a la PCE a las estadisticas de politica comercial, 
la publicación de legislaciones y regulaciones, la actualización en materia de nego-
ciaciones comerciales externas o disputas en curso vinculadas al comercio exterior. 
Menos frecuentemente puede encontrarse en la información pública noticias aso-
ciadas a actividades realizadas asociadas a la PCE y las minutas de las reuniones in-
terministeriales. 

Las tecnologías digitales, páginas web y newsletters pueden hacer que esto sea una 
política de bajos costos y altos resultados57. La dificultad de la tarea deriva de los pro-
blemas de coordinación y comunicación existentes, y radica en recolectar la informa-
ción, elegir qué comunicar y de qué manera. Actualmente, la opacidad en ese acceso 
a la información es una consecuencia de las dificultades de coordinación entre las 
agencias. La información muchas veces, simplemente, no fluye. 

La tarea, como sugerimos, debería darse en forma transversal a toda la función pú-
blica. Tanto Ministerio de Producción, como de Relaciones Exteriores y también de 
Agroindustria pueden incorporar mejoras en su comunicación asociada a la PCE de 
forma individual. Esto podría concretarse a través de la generación –en los casos que 
sea necesario– e identificación de un portal o un enlace donde publicar la informa-
ción relativa, de manera de que sea clara, accesible y completa para otros tomado-
res de decisión, tanto públicos como privados. Los ministerios suelen tener ya una 
persona o equipo encargado de la comunicación, solo que la PCE no es un contenido 
jerarquizado en esa tarea.

Por otra parte, es posible que de avanzar en la idea de una Comisión de Coordinación 
de la PCE ese también sea un espacio apto para además de coordinar la información 
relativa a esta área de políticas, centralizar la publicación de la misma58.

57. Canadá o la Unión Europea pueden servir de ejemplo en esta línea.
58. En caso de avanzar también en consultas ampliadas e inscripción de partes interesadas, un espacio semejante de 
información sería una plataforma adecuada.
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La obligación de comunicar podría actuar como incentivo y ordenador en la coor-
dinación entre agencias y evitar asimismo superposiciones. También incentivar 
mejores diálogos y coordinación a nivel federal con las unidades subnacionales. La 
PCE ganaría en transparencia. De esta forma, siguiendo los indicadores de Spiller y 
Tomassi (2010), a través de una mejor comunicación pública podrían verse mejoras 
en todos los parámetros de evaluación de las políticas. 

Recomendación 3: 
Creación de una Oficina de Política Comercial Exterior del Congreso

En la relación entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo, hemos visto que si bien la 
Constitución Nacional le confiere al Poder Legislativo importantes competencias en 
materia de PCE, estas han sido usualmente delegadas, y su participación se centra 
en refrendar las decisiones del Ejecutivo cuando es necesaria su aprobación. Buena 
parte de este comportamiento se debe a la falta de información y de la capacidad 
técnica por parte del Legislativo para ejercer un papel mayor en la PCE. Como hemos 
visto, en las negociaciones comerciales externas prácticamente en ningún caso se 
participa de los legisladores de las mismas y rara vez se provee información significa-
tiva acerca de su curso; y una vez culminadas las negociaciones, las interpelaciones 
que el Legislativo hace también son acotadas. En la misma línea, los canales formales 
de contacto se limitan a las reuniones de las comisiones de las Cámaras de Diputa-
dos y Senadores con competencia sobre la PCE en la que son invitados muchas veces 
funcionarios del Ejecutivo y el informe periódico del Jefe de Gabinete de Ministros de 
la Presidencia al Congreso. 

El resultado de todo esto es una elevada autonomía del Poder Ejecutivo en la formu-
lación e implementación de la PCE. Al respecto, la experiencia internacional muestra 
que el Poder Legislativo suele tener un rol secundario en la formulación de la PCE 
(Zelicovich, 2020). Es por eso que parece natural que el Ejecutivo concentre las com-
petencias, incluso aquellas que la Constitución le concede al Legislativo y este delegó 
formalmente, más aún en una economía tan volátil como la Argentina. Sin embargo, 
esto no significa que no conserve un papel fundamental como supervisor del pro-
ceso y como espacio para un debate democrático respecto de la política comercial 
externa. 
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Para ello, se recomienda la creación de una oficina de política comercial exterior 
del Congreso compuesta por un grupo estable de asesores altamente capacitados 
que puedan servir de apoyo a los legisladores. Esta oficina sería responsable de par-
ticipar en las reuniones de las comisiones con competencia sobre la PCE y serviría 
como nexo con el Ejecutivo no solo entre funcionarios políticos sino especialmente 
técnicos, determinando entre otras cosas la información que el Poder Ejecutivo debe 
proveer al Legislativo tanto en materia de política comercial como de negociaciones 
internacionales. De esta manera, se podría evitar la ausencia de información que re-
cibe el Legislativo de parte del Ejecutivo cuando las políticas no necesitan su apro-
bación y se propiciaría que la información de las negociaciones internacionales no 
se dé únicamente ex-post sino en el transcurso de la negociación. Asimismo, podría 
fomentar la transparencia y la participación del sector privado y la sociedad civil en 
la formulación de la PCE a través de la invitación a las reuniones de las comisiones 
y otros ámbitos de discusión.  Y, por último, podría contribuir a una supervisión más 
robusta –técnicamente informada– por parte Legislativo, respecto del Ejecutivo.

En el marco del Congreso esta oficina podría seguir un esquema semejante a la Ofi-
cina de Presupuesto del Congreso, creada en 201659, la cual brinda soporte a los le-
gisladores en materia de recursos públicos; a la vez que produce informes abiertos a 
la ciudadanía. Se trata de un organismo desconcentrado del Honorable Congreso de 
la Nación, dirigido por un Director General seleccionado por concurso de oposición y 
antecedentes, y bajo el control de una Comisión de Supervisión Parlamentaria.

Evaluamos que una medida de esta índole incrementaría las valoraciones respec-
to de la orientación hacia el interés público que reviste la PCE, incrementando la 
transparencia y la articulación entre los poderes del Estado. En el mediano plazo, 
eso también podría redundar en una mayor estabilidad de la política si un mayor 
involucramiento –y más informado– de los legisladores en la PCE contribuye a sedi-
mentar consensos políticos de largo plazo respecto de la inserción comercial externa.

Recomendación 4: 
Estudios públicos de factibilidad y de impacto en el proceso de negociaciones co-
merciales externas.

En la actualidad las negociaciones de acuerdos comerciales se dan en un contexto 
de mucha opacidad y la mayor parte de la información circula a través de canales 
informales. Esta opacidad –sumada a la complejidad propia de la política comercial 
externa– genera al menos dos problemas en esta política y en la toma de decisión aso-
ciada a ella: por un lado una menor calidad del debate público respecto de las nego-
ciaciones comerciales internacionales, con efectos negativos sobre la legitimidad de 
la PCE; y por otro, dado que existe una “comprensión imperfecta” de la negociación en 
cuestión, la captura del proceso de toma de decisiones a beneficio de ciertos actores 
o sectores (Wolfe & Helmer, 2007). Ambos fenómenos parecen estar presentes en el 
caso de Argentina.

Para modificar esta práctica e incrementar la transparencia –a la vez que fortalecer 
las capacidades de intervención del poder legislativo en los procesos de ratificación– 
consideramos pertinente recomendar la reglamentación del proceso de negocia-
ciones comerciales externas: en particular, establecer la obligatoriedad por parte 

59. Ley 27.343



80Evaluación Institucional de la Política Comercial Externa
El caso de Argentina.

del Poder Ejecutivo de realizar y publicar estudios de factibilidad y de impacto y 
sostenibilidad de los acuerdos comerciales internacionales y de proveer determi-
nada información como datos estadísticos, documentos de negociación y reporte de 
avances durante la negociación al Poder Legislativo, y mediante éste, a otros actores 
interesados60. Es necesario incluir en esta reglamentación también las modalidades 
de publicación de los acuerdos concluidos pero aún no sometidos a ratificación, así 
como de otras informaciones sensibles al interés público.

La obligatoriedad de realizar y publicar estudios de factibilidad y escenarios de im-
pacto integrales según el tipo de acuerdo al inicio de las negociaciones, resulta una 
práctica cada vez más extendida en el mundo y con buenos resultados en términos 
de legitimidad y transparencia de la política comercial externa. No se trata solamen-
te del resultado del estudio de impacto en sí mismo como instrumento que puede 
orientar una decisión, sino también de los efectos sobre la transparencia y legitimidad 
de la PCE que puede implicar su proceso de elaboración, dado que estos estudios 
suponen mecanismos de diálogos con las partes interesadas y la publicación de una 
serie de informaciones relevantes para la toma de decisiones que redundan en una 
mejor calidad de políticas. 

Un posible canal a través del cual se puede propiciar que esta información alcance 
no solo a las empresas privadas sino también a otros interesados de la sociedad 
civil es que se deba presentar en las comisiones de Relaciones Exteriores de ambas 
cámaras del Congreso. Así, además, se puede fomentar el intercambio de informa-
ción entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, con las empresas privadas y los restan-
tes actores de la sociedad civil. Incluso sería un ámbito de contacto con la eventual 
Oficina de Política Comercial Exterior del Congreso (recomendación 3).

Dentro de los indicadores de evaluación de fortalezas y debilidades, esta medida con-
tribuiría una mejora en las capacidades de orientación hacia el interés público, de ma-
nera central; y de forma secundaria hacia las capacidades de adaptación/flexibilidad 
de la PCE y de mayor eficiencia en el uso de recursos.

Recomendación 5: 
Articulación entre el sector privado y el sector público: Fortalecimiento de los meca-
nismos de las mesas de comercio exterior

El diseño institucional de la PCE ha tendido a relegar a un rol secundario a la articu-
lación del sector público y el sector privado. No obstante, se trata de una articulación 
necesaria para una PCE fundamentada, orientada al interés público, democrática y 
legítima. En esa línea, se recomienda enfatizar los mecanismos de participación y 
consulta en materia de política comercial externa tanto con el sector privado como 
con la sociedad civil (esta última en la recomendación n°6). Para poder pasar a un sis-
tema realmente adaptativo o de múltiples partes interesadas, es necesario fortalecer 
los ámbitos de participación formal existentes y que el sector privado logre constituir-
se como actor colectivo. 

Las mesas sectoriales constituyeron hasta fin de 2019 el principal mecanismo de ar-
ticulación formal con el sector privado, aunque como hemos visto éstas presentaban 
limitaciones. Fortalecer el mecanismo no significa crear cada vez más mesas, como 

60. Al respecto, en la actualidad hay un proyecto de Ley en la Cámara de Senadores para establecer la obligatoriedad de la 
realización de evaluaciones de impacto, sostenibilidad y desempeño ante cada uno de los tratados de integración, comer-
ciales y de inversión suscritos por la República Argentina (https://www.senado.gob.ar/parlamentario/parlamentaria/415076/
downloadPdf).
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ha sido la tendencia, sino mejorar su funcionamiento. En primer lugar se recomien-
da abordar una visión más integral del comercio exterior que incluya asimismo a la 
importación; las mesas exportadoras deberían pasar a ser mesas de comercio exterior. 
Se recomienda también mejorar la frecuencia –regularidad de reuniones-; y avanzar 
en la misma mesa de comercio exterior en una segmentación por sectores y/o mer-
cados de inserción comercial externa –quizás trabajando con cámaras de base– y, a 
la vez, con una mayor representación geográfica –incrementando la lógica federal- 
dentro de las mesas de interacción entre el sector público y privado. A través de un 
abordaje más focalizado se puede contribuir a mejorar los espacios de diálogo con el 
Ejecutivo.

 
Como resultado, se espera que la PCE incremente su orientación al interés público, 
así como que mejore su calidad y grado de implementación. Al reunir el mecanismo 
de mesas a distintas agencias del sector público, el afianzamiento y fortalecimiento 
de esta práctica también puede redundar en mayor coherencia y coordinación de las 
políticas en cuestión. Un punto remanente, no obstante, para la concreción de estas 
metas, es el de la representatividad de las cámaras sectoriales.

Recomendación 6: 
Mecanismos de articulación entre el sector público y la sociedad civil: registro de 
partes interesadas.

La participación de la sociedad civil en el diseño institucional actual está en gran parte 
sujeta a la predisposición personal de los funcionarios a cargo. Como fue analizado, el 
modelo de toma de decisión de Argentina en términos de participación de actores no 
estatales lejos está de ser un modelo de “múltiples partes interesadas” y es mejor cla-
sificado como un modelo de “club adaptado”. El andamiaje institucional del MERCO-
SUR ha sido el que ha brindado mayor estabilidad a la participación de actores como 
los sindicatos, y aún en este caso se han señalado interrupciones –como la suspensión 
del funcionamiento del Consejo consultivo de la sociedad civil en el Ministerio de Re-
laciones Exteriores en 2018 (Cibeira, 2018)-. Resulta necesario entonces establecer 
instancias de participación formales de la sociedad civil y sus garantías. 

Un canal para ello, que otros países han utilizado para la política comercial externa y 
que Argentina aplica para otro tipo de políticas públicas, es el de la audiencia o con-
sulta pública en la que la sociedad civil es invitada a participar a través de un llama-
do con anticipación e inscripción de las partes interesadas61. El mecanismo debería 
estar abierto a cualquier tipo de actor o sujeto que se considere parte interesada; y 
debería ser convocado en los procesos de negociaciones comerciales internacionales, 
así como en otras medidas de política comercial que pudieran ser consideradas con 
un enfoque más amplio que el solo sectorial.

Un paso necesario para ello sería o avanzar en la provisión de la información requeri-
da para tener un diálogo fundamentado e informado con los interlocutores en cues-
tión; y manifestar de forma clara cuál es la finalidad del espacio –como mecanismo 
de información, de consulta, de participación– y que el mismo no termine siendo un 

61. La Audiencia Pública constituye una instancia de participación en el proceso de toma de decisión administrativa o 
legislativa en el cual la autoridad responsable de la misma habilita un espacio institucional para que todos aquellos que 
puedan verse afectados o tengan un interés particular expresen su opinión respecto de ella. La misma está contemplada 
en la legislación argentina y resguardada por la Constitución Nacional. Es de carácter no vinculante. El objetivo de esta 
instancia es que la autoridad responsable de tomar la decisión acceda a las distintas opiniones sobre el tema en forma si-
multánea y en pie de igualdad a través del contacto directo con los interesados. Se trata de un mecanismo que en materia 
de política comercial externa es utilizado con regularidad, por ejemplo, por la Unión Europea.
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ámbito en el cual meramente se trate de justificar una política ya asumida. Incluso, 
aun en países en los que esta información está disponible, este tipo de debates pue-
den terminar siendo una mera formalidad y no generar efectos sustantivos sobre las 
negociaciones si no se desarrollan de forma clara (Zelicovich, 2020).

A los fines que la práctica de articulación con la sociedad civil no sea una iniciativa ais-
lada y siga sujeta a las preferencias individuales de los funcionarios a cargo, es nece-
sario evaluar la conveniencia de que la misma sea introducida en los procedimientos 
de política comercial externa a través de una legislación. Esto puede ser parte de una 
acción aislada de PCE o parte de una acción más integral del conjunto de las políticas 
públicas respecto de la sociedad civil.

Un diálogo más fluido con la sociedad civil y la formalización de mecanismos de 
participación pueden redundar en un incremento en la orientación al interés públi-
co de la PCE, así como en una mejora en la calidad de implementación de la PCE. 
Este mecanismo podría dar mayor transparencia, calidad democrática y legitimidad 
a la PCE; y, puesto que el registro resulta abierto a cualquier parte interesada, podría 
actuar como un mecanismo que supla el sesgo que la falta de representatividad de 
algunas cámaras puede generar dentro de la dinámica de mesas sectoriales.

Recomendación 7: 
Evaluación de las políticas públicas como competencia ministerial

Uno de los aspectos llamativos del relevamiento de capacidades realizado es que la 
evaluación de resultados de las políticas de comercio exterior no es una práctica ha-
bitual; y ello contribuye a bajos niveles de capacidad de adaptación-flexibilidad de la 
PCE y de la percepción de la PCE como una política bien fundamentada. En términos 
generales, la ley 22.520 solo contempla la evaluación de las políticas públicas –o del 
resultado de las mismas– como competencia regular para el caso del Ministerio de 
Economía. Conforme a la misma es competencia de este ministerio “evaluar los re-
sultados de la política económica nacional y la evolución económica del país”; pero ni 
para el Ministerio de Relaciones Exteriores ni para el Ministerio de Producción surge 
una competencia equivalente para la PCE. En este sentido, sería valioso incorporar a 
las competencias de los ministerios la evaluación de las acciones de política comer-
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cial externa como actividad regular. Esto podría ser una actividad de los Ministerios, 
y podría converger en un reporte de evaluación de la comisión de coordinación pro-
puesta supra, como parte de la información que ésta debería recolectar. 

En una segunda instancia, y siguiendo las recomendaciones de Funaro Montara y 
Soares de Oliveira (2019) resulta necesario además “asignar recursos para el uso de la 
evidencia y hacer que alguien tome el trabajo de incorporar esta evidencia al diseño 
de políticas públicas”62. Si bien se trata de acciones que tienen que recaer al interior 
de cada ministerio y agencia, nuevamente, en este punto, la comisión de coordinación 
como instancia deliberativa puede generar incentivos para esas políticas.

El resultado de esta modificación sobre la ley 22.520 podría conducir a la asigna-
ción de mayores recursos para la evaluación de resultados dentro de las respectivas 
agencias, y con ello la formulación y aplicación de políticas basadas en evidencia. 
Esto llevaría a mejorar los indicadores de tres de los aspectos evaluados en la sección 
anterior: la eficiencia en el uso de los recursos, la calidad y grado de implementación 
y la adaptabilidad de la política.

Recomendación 8: 
Fortalecimiento de las capacidades técnicas y recursos humanos: Incentivos para la 
especialización en política comercial externa y promoción del comercio dentro de 
la carrera diplomática

Uno de los problemas identificados dentro de las capacidades para la PCE está aso-
ciado a la alta volatilidad de los recursos humanos que trabajan en la misma. En el 
caso de la Cancillería, la inestabilidad del personal se asocia al sistema de rotación que 
es propio de la carrera diplomática. Esto atenta contra la especialización de los fun-
cionarios, algo indispensable en un área cada vez más compleja como las negociones 
internacionales y la promoción de las exportaciones e inversiones. 

Así, para este caso, se recomienda la creación de algún régimen especial dentro del 
Ministerio de Relaciones Exteriores que permita la especialización de los funcionarios 
en temas de PCE y negociaciones comerciales externas, así como de los agregados 
comerciales vinculados a la promoción del comercio. En este sentido, puede pensarse 
un sistema de incentivos –ya sea en términos de méritos o en forma de beneficios 
monetarios– dentro de la carrera diplomática para aquellos funcionarios que en las 
rotaciones establecidas por ley prioricen recorridos que permanezcan asociados a 
la política comercial externa y negociaciones internacionales. 

En los casos de otros Ministerios como el de Producción y Agricultura donde existe 
una alta rotación del personal asociada a los ciclos políticos y los contratos de cor-
to plazo, se recomienda, en su lugar, la implementación de acciones que contribu-
yan a desarrollar una burocracia técnica permanente seleccionada por concurso, 
priorizando al personal capacitado que ya se esté desempeñando en las funciones. 
Conforme reflexionan Tokatlian y Merke (2014) una burocracia permanente, con una 
carrera profesional estructurada por una jerarquía de ascensos y promociones, genera 
importantes incentivos para permanecer en la cerrara bajo la promesa de ascensos y 
provoca además la tendencia a “pensar en política de Estado” o “representarse como 
intérpretes del interés nacional” (Tokatlian & Merke, 2014, págs. 266-267).

62. Las otras recomendaciones que estos autores identifican para políticas públicas basadas en evidencia y que resulta 
pertinente recuperar son: la creación de espacios donde se impulse y recompense el uso de la evidencia; la recopilación de 
datos administrativos, la gestión, el intercambio de información interinstitucional y la colaboración con organizaciones e 
investigadores que fomenten el uso de la evidencia en las políticas (Funaro Montara & Soares de Oliveira, 2019).
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Acciones en esta línea llevan a una mejora de la eficiencia en el uso de los recursos 
asociados a la PCE, además de un incremento en las capacidades técnicas que se 
refleja en una mejor calidad de la PCE.

Recomendación 9: 
Fortalecimiento de las capacidades técnicas y recursos humanos: Ciclo regular de 
formación y capacitación en PCE

Uno de los aspectos que resulta transversal a varias de las debilidades identificadas en 
el reporte es la rivalidad entre Ministerio de Relaciones Exteriores y de Producción a lo 
largo del tiempo. Considerando este rasgo, y buscando incrementar el fortalecimiento 
de las capacidades es que se recomienda generar un ciclo de formación compartido 
y de capacitaciones regulares para funcionarios de toda la administración pública 
asociada a la PCE. Estos mecanismos facilitan, además de la mejor capacitación téc-
nica de los recursos humanos, la creación de una cultura burocrática compartida, el 
establecimiento de vínculos interpersonales que fomentan la generación de meca-
nismos de coordinación de tipo redes, según la tipología de Peters (2018) y pueden 
contribuir a generar marcos de pensamiento en común en torno a las distintas aristas 
de la PCE. 

Dentro de la Jefatura de Gabinete, la Secretaría de Gestión y Empleo Público parece 
ser un ámbito propicio para el desarrollo de este tipo de programa, ya sea de forma 
independiente o como una línea especial dentro del Instituto Nacional de la Adminis-
tración Pública (INAP).

Una política de largo plazo de formación de recursos humanos con estas caracte-
rísticas redundaría en beneficios entonces en tres dimensiones: capacidad técnica, 
coordinación y coherencia de las políticas públicas y posiblemente, también esta-
bilidad.

Recomendación 10: 
Fortalecimiento del diseño institucional para la promoción de exportaciones: Refor-
ma del Consejo de Administración de la AAICI

Las recomendaciones relativas a las actividades de promoción incluyen tanto obser-
vaciones relativas a la distribución de competencias como revisiones en la estructura 
de dirección de la Agencia. En primer lugar, es necesario mejorar la coordinación en-
tre esta agencia y los demás ministerios, de forma de optimizar los recursos. Las ta-
reas de inteligencia de mercados podrían concentrarse todas en la AAICI y mejorar 
la coordinación en cuanto a la realización y participación de exposiciones, ferias, 
concursos, muestras y misiones en el exterior, en las que tanto Ministerio de Rela-
ciones Exteriores como de Producción guardan competencias. 

Por su parte, un punto irresuelto en el diseño actual es el aprovechamiento-coordina-
ción entre la AAICI y los agregados comerciales en las embajadas. Ante ello, se plan-
tean dos opciones: una primera alternativa es que la AAICI cuente con su propia red 
de oficinas en el exterior, como lo tienen otros países –o que inicialmente disponga 
de unas pocas oficinas en destinos estratégicos-. Esto no obstante, supone una mayor 
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erogación de recursos. La otra opción es avanzar en un régimen especial dentro de la 
carrera diplomática en el Ministerio de Relaciones Exteriores con una menor rotación 
dedicada específicamente a la promoción (como lo propone la recomendación n°8), 
y el establecimiento de canales de coordinación más fluidos entre los agregados co-
merciales de embajada, que dependen del MRECIC, y la AAICI. 

En relación a su forma organizativa, resulta necesario incrementar la operatividad 
del Consejo de Administración, ya que con la numerosa conformación del mismo (28 
miembros) ha sido señalado por los interlocutores consultados como una dificultad 
para la toma de decisión. Una vía para ello puede ser reducir la cantidad de miembros 
activos: en la legislación se dispone que “la Fundación será dirigida y administrada por 
un Consejo de Administración integrado por un mínimo de QUINCE (15) y un máximo 
de VEINTIOCHO (28) miembros titulares” (art. 7°). Así se trataría de un ajuste dentro de 
los marcos normativos vigentes. 

Otro aspecto relevante, y también más vinculado a la gestión que al diseño, es para el 
caso de las tareas de promoción de exportaciones de la AAICI, incrementar el aporte 
financiero del sector privado como forma de alcanzar la independencia presupuesta-
ria. Esto también resultaría útil para comprometer al sector privado en las actividades 
de la agencia, según queda respaldado por la literatura principal relacionada a la pro-
moción de exportaciones (Olarreaga et al., 2016). 

Para todo esto, es fundamental la relación y coordinación de ambas agencias con 
sus pares federales. En la promoción de exportaciones las agencias federales jue-
gan un rol central en identificar potenciales exportadores, mientras que la agencia 
nacional realiza la promoción propiamente dicha. El mejor aprovechamiento de las 
competencias locales de las agencias subnacionales es un elemento que podría 
mejorarse e incentivarse desde la AAICI.

Por último, también le competen a la AAICI las recomendaciones relativas tanto a la 
articulación público-privado, especialmente a través de una mejor segmentación en-
tre tipo de empresas, sectores y mercados –con representación federal– así como las 
ideas sugeridas en términos de evaluación de resultados y comunicación de instru-
mentos, acciones y objetivos.

Estas recomendaciones, resumidas en la tabla 14, ofrecen algunas vías para afrontar 
las debilidades identificadas a lo largo del reporte. Sus alcances quedan sujetos, no 
obstante, a dos reformas más urgentes, pero también mucho más difíciles: la necesi-
dad de crear un marco de estabilidad macroeconómica y cambiaria que permita a la 
PCE centrarse en sus objetivos específicos, sin verse desviada por presiones compen-
satorias derivadas de la existencia de fuertes desequilibrios. En segundo lugar, ade-
más de un contexto de estabilidad que cree condiciones más favorables para la for-
mulación de políticas comerciales sostenibles, la generación de un consenso de largo 
plazo relativo a la inserción económica internacional del país. En la actualidad, en la 
Argentina, parece haber un diagnóstico común luego de estos años de estancamien-
to económico y la actual crisis cambiaria: si no se logra un crecimiento de las exporta-
ciones es difícil que el país pueda crecer de manera sostenible. Se puede aprovechar 
este diagnóstico común como puntapié inicial del consenso necesario y la revisión de 
proceso de formulación e implementación de la PCE. Caso contrario, difícilmente las 
propuestas que siguen logren generar los efectos deseados.
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FUENTE
Elaboración propia en base a encuesta realizada en el marco del proyecto “ITAPs. Institutional and Trade 
Assessments Program”, 2020.

TABLA 14
Recomendaciones de políticas conforme los indicadores de fortalezas y debilidades

Estabilidad
de la

política

Adaptabili-
dad/  

flexibilidad

Coherencia y 
coordinación

Calidad y
grado de  

implementación

Orientación
al interés
público

Eficiencia
en el uso de 

recursos

Creación de la Comisión 
de Coordinación e Inter-
cambio de Información 
de la PCE

Comunicación pública 
de  la PCE

Creación de una oficina 
de política comercial 
exterior  
del Congreso

Estudios públicos de  
factibilidad y de impacto  
en las negociaciones  
comerciales externas

Articulación entre el 
sector privado y el 
sector público y  el 
fortalecimiento de los 
mecanismos de mesas 
sectoriales

Mecanismos de articula-
ción entre el sector pú-
blico y la sociedad civil: 
formalización y registro 
de partes interesadas

Evaluación de las políti-
cas como competencia 
ministerial explícita

Incentivos para la 
especialización en PCE y 
promoción del comercio 
en la carrera diplomática

Fortalecimiento de las 
capacidades técnicas y 
recursos humanos: Ciclo 
regular de formación y 
capacitación en PCE

Fortalecimiento del 
diseño institucional 
para la promoción de 
exportaciones y reforma 
del Consejo de  
Administración de la 
AAICI
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ANEXO. 
Encuestas sobre el diseño institucional 
de la PCE

Se presentan a continuación algunos gráficos y tablas que manifiestan los resul-
tados obtenidos en los principales indicadores de la encuesta realizada relativa a las 
percepciones predominantes en las audiencias especializadas sobre recursos y ca-
pacidades, y fortalezas y debilidades del complejo institucional de formulación e im-
plementación de la PCE y de las agencias de promoción de exportaciones. Este rele-
vamiento siguió el esquema propuesto en Bouzas (2020) y fue aplicado a través de 
correo electrónico, durante el primer trimestre de 2020. Se trabajó sobre la base de 
un diseño no probabilístico con muestreo por cuotas –funcionarios y exfuncionarios, 
usuarios y destinatarios, y expertos y academia-. 

ESTRUCTURA INSTITUCIONAL

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

1. Según su experiencia, el diseño 
institucional de la Política Comercial 
Externa tiene al Ministerio de Produc-
ción como la agencia líder

3% 33% 17% 33% 13% 0%

2. Según su experiencia, el diseño 
institucional de la Política Comercial 
Externa tiene al Ministerio de Relacio-
nes Exteriores como la agencia líder

13% 33% 27% 17% 10% 0%

3. Según su experiencia, en diseño 
institucional de la Política Comercial 
Externa el liderazgo en la formulación, 
negociación e implementación de las 
medidas está compartido entre el Mi-
nisterio de Producción y Ministerio de 
Relaciones Exteriores, habiendo dos 
agencias con liderazgo equivalente

7% 30% 23% 17% 17% 7%

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

4. La agencia o agencias líderes han 
mostrado una alta capacidad de 
iniciativa

10% 23% 27% 33% 7% 0%

5. La agencia o agencias líderes han 
tenido un alto nivel de credibilidad en 
el sector privado

3% 30% 33% 30% 0% 3%

6. La agencia o agencias líderes han 
demostrado una alta capacidad de 
convocatoria e interacción con el 
sector privado

3% 17% 33% 30% 10% 7%

7. La agencia o agencias líderes han 
sido muy efectivas para diseminar 
los objetivos de la Política Comercial 
Externa entre formadores de opinión 
(líderes, periodistas, expertos, aca-
démicos)

13% 47% 23% 13% 0% 3%

8. La agencia o agencias líderes han 
mostrado capacidad para ajustar 
sus políticas frente a la evidencia 
de resultados insatisfactorios

33% 23% 23% 20% 0% 0%
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12. El personal técnico de la 
agencia o agencias líderes recibe 
capacitación regular y sistemática

13% 43% 17% 13% 0% 13%

13. La agencia o agencias líderes 
realizan evaluaciones regulares 
sobre la efectividad de sus políticas

37% 23% 7% 17% 3% 13%

14. La agencia o agencias líderes 
desarrollan actividades regulares 
de planeación estratégica

13% 37% 17% 13% 7% 13%

CAPACIDAD POLÍTICA

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuer-

do

Ni de
acuerdo

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

15. Los programas e iniciativas de 
la agencia o agencias líderes en ge-
neral han tenido visibilidad y apoyo 
político de las autoridades

3% 27% 23% 30% 13% 3%

16. La agencia o agencias líderes 
han tenido el peso suficiente para 
formular e implementar iniciativas 
de largo plazo

20% 33% 20% 17% 7% 3%

17. La credibilidad y el prestigio de 
la agencia o agencias líderes les ha 
permitido implementar sus políti-
cas de manera consistente

17% 30% 37% 10% 3% 3%

18. Los ejercicios de planeación 
estratégica y la evaluación de re-
sultados son de acceso público

43% 13% 13% 13% 7% 10%

19. Las iniciativas y prioridades de 
la agencia o agencias líderes han 
tenido prioridad sobre las de otras 
agencias del Estado

23% 20% 27% 17% 7% 7%

RECURSOS Y CAPACIDADES TÉCNICAS

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuer-

do

Ni de
acuerdo

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

9. La agencia o agencias líderes 
cuentan con recursos humanos con 
conocimiento y expertise suficien-
te para desarrollar sus políticas 
eficazmente

3% 17% 27% 40% 10% 3%

10. El personal técnico de la agen-
cia o agencias líderes está integra-
do principalmente por funcionarios 
de planta (contratos permanentes)

7% 30% 23% 20% 7% 13%

11. El personal técnico de la agen-
cia o agencias líderes tiene una 
baja tasa de rotación y es inmune 
al ciclo político

10% 33% 20% 20% 10% 7%
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CAPACIDAD Y RECURSOS PRESUPUESTARIOS

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de acuer-
do ni en  

desacuerdo

De acuer-
do

Muy de  
Acuerdo NS/NC

20. La agencia o agencias líde-
res han contado con recursos 
presupuestarios suficientes para 
desarrollar sus actividades

10% 33% 30% 17% 0% 10%

21. Los recursos presupuestarios 
han sido lo suficientemente esta-
bles como para permitir planificar 
con un horizonte de largo plazo

20% 43% 7% 13% 3% 13%

22. La agencia o agencias líderes 
han tenido la flexibilidad suficiente 
para adecuar la asignación del 
presupuesto a las necesidades

3% 33% 27% 20% 3% 13%

23. La agencia o agencias líderes han 
podido gestionar y ejecutar el apoyo 
proveniente de la cooperación interna-
cional con flexibilidad y autonomía

0% 33% 30% 17% 0% 20%

ESTABILIDAD DE LA PCE

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de 
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

24. La Política Comercial Externa 
ha estado orientada por una visión 
y objetivos de largo plazo

27% 30% 20% 17% 7% 0%

25. La Política Comercial Externa 
ha brindado un marco de certi-
dumbre para los negocios

33% 40% 13% 7% 7% 0%

26. Los compromisos internacio-
nales contraídos en el pasado han 
dado un horizonte de estabilidad a 
la Política Comercial Externa 

27% 27% 17% 23% 7% 0%

27. La estabilidad de la Política 
Comercial Externa no ha sido 
afectada por los impactos prove-
nientes de otras áreas de política 
pública

27% 33% 20% 3% 13% 3%

28. La estabilidad de la Política 
Comercial Externa refleja acuer-
dos subyacentes sobre el perfil de 
la inserción externa del país

37% 33% 13% 7% 7% 3%

FLEXIBILIDAD

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de 
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

29. La Política Comercial Externa 
se ha podido adaptar rápidamente 
a los shocks externos

20% 37% 30% 7% 7% 0%

30. Los instrumentos de la Política 
Comercial Externa se han usado 
con eficacia para hacer frente 
a cambios no previstos en las 
circunstancias

23% 20% 33% 17% 7% 0%

31. La Política Comercial Externa 
se ha ajustado rápidamente frente 
a la evidencia de resultados malos 
o indeseados

30% 33% 23% 10% 3% 0%

32. La Política Comercial Externa 
se ha podido ajustar a cambios en 
las circunstancias manteniendo 
sus objetivos de largo plazo  

27% 40% 17% 10% 3% 3%
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COORDINACIÓN Y COHERENCIA

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo

NS/
NC

33. La formulación e implemen-
tación de la Política Comercial 
Externa han mostrado un alto 
nivel de coordinación y ha sido co-
herente con los objetivos de otras 
áreas y agencias públicas

23% 30% 30% 13% 3% 0%

34. La coordinación está asentada 
en rutinas y procedimientos bien 
establecidos

37% 23% 23% 10% 3% 3%

35. La formulación e implemen-
tación de la Política Comercial 
Externa son resultado de la con-
certación y el diálogo con el sector 
privado

7% 37% 33% 17% 3% 3%

36. La coordinación y el diálogo 
con el sector privado están asen-
tados en rutinas y procedimientos 
bien establecidos

30% 30% 23% 7% 3% 7%

37. La Política Comercial Externa 
ha tenido un alto grado de cohe-
rencia interna

27% 30% 20% 17% 7% 0%

CALIDAD DE IMPLEMENTACIÓN

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de acuer-
do ni en  

desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

38. Las medidas y objetivos de 
la Política Comercial Externa se 
comunican de manera clara, opor-
tuna y transparente a la ciudada-
nía en general y a las audiencias 
relevantes

30% 30% 27% 10% 3% 0%

39. La implementación de la Polí-
tica Comercial Externa está sujeta 
a un mecanismo de seguimiento 

20% 40% 17% 13% 3% 7%

40 Los procedimientos admi-
nistrativos que implementan las 
decisiones son rápidos y transpa-
rentes 

13% 47% 20% 10% 0% 10%

41. El impacto de la implemen-
tación de la Política Comercial 
Externa es evaluado de manera 
regular y transparente

40% 27% 17% 7% 0% 10%
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ORIENTACIÓN AL INTERÉS PÚBLICO

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de 
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

42. La Política Comercial Externa 
ha tenido como consideración 
dominante el interés general

20% 30% 17% 23% 10% 0%

43. Las decisiones de Política 
Comercial Externa están basadas 
en justificaciones fundadas y 
éstas son comunicadas de manera 
oportuna y transparente

27% 33% 27% 10% 0% 3%

44. La formulación e implemen-
tación de la Política Comercial 
Externa han mostrado gran auto-
nomía respecto de los grupos de 
interés organizados

27% 30% 13% 27% 3% 0%

45. La Política Comercial Externa 
se alimenta de espacios públi-
cos de reflexión productores de 
análisis, diagnósticos o propues-
tas sobre los grandes temas que 
aborda

20% 40% 17% 13% 7% 3%

46. La Política Comercial Externa 
es una política pública con un alto 
nivel de respaldo entre la opinión 
pública

30% 30% 30% 7% 0% 3%

EFICIENCIA EN EL USO DE LOS RECURSOS

Muy en  
Desacuerdo

En  
Desacuerdo

Ni de 
acuerdo 

ni en  
desacuerdo

De 
acuerdo

Muy de  
Acuerdo NS/NC

47. Los recursos humanos y 
presupuestarios del complejo de 
formulación e implementación de 
la Política Comercial Externa se 
emplean con eficiencia

17% 23% 33% 17% 3% 7%

48. Los objetivos de la política 
comercial se consiguen con regu-
laciones transparentes y mínimas 
intervenciones administrativas

27% 27% 17% 13% 7% 10%

49. El cumplimiento de los 
compromisos de facilitación del 
comercio no demanda grandes 
cambios de procedimientos

33% 17% 17% 13% 10% 10%

50. Los requisitos administrativos 
y regulatorios pueden satisfacer-
se con procedimientos digitales 
simples 

17% 30% 13% 13% 13% 13%




